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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto del Presidente 

de la Comunidad Autónoma  número 2/2023, de 17 de enero, de Reorganización de la 

Administración Regional, la Consejería de Política Social, Familias e Igualad a la que 

se encuentra adscrito el Organismo Autónomo Instituto Murciano de Acción Social, 

ejercerá, entre otras, las competencias en materia de asistencia y bienestar social, 

desarrollo comunitario, y en general la protección de personas en situación de 

emergencia, riesgo o exclusión social. 

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de 

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 

Murcia, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, se eleva al Consejo de Gobierno la siguiente, 

 

PROPUESTA  

 

Aprobar el Decreto por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena y Alcantarilla, para el 

desarrollo del “Proyecto de Activación Social en Comunidad para personas 

beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras 

personas en situación de vulnerabilidad social” en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, financiados por la Unión Europea Next Generation-EU, 

cuyo importe total asciende a 1.838.500 euros, de los que 1.769.000 euros 

corresponden a financiación afectada, al tratarse de subvenciones cofinanciadas por el 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y por el Plan de 

Transformación, Recuperación y Resiliencia, y 69.500 euros a fondos propios de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo texto se adjunta a esta propuesta. 

 

Documento firmado electrónicamente por 

LA CONSEJERA DE POLÍTICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD 

Concepción Ruíz Caballero 
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DECRETO NÚMERO ------------/2023, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN 

DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DE MURCIA, 

CARTAGENA Y ALCANTARILLA, PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO 

DE ACTIVACIÓN SOCIAL EN COMUNIDAD PARA PERSONAS BENEFICIARIAS 

DEL INGRESO MÍNIMO VITAL, RENTA BÁSICA DE INSERCIÓN Y OTRAS 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL EN EL MARCO DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU.  

 

La crisis sanitaria mundial causada por la pandemia de COVID-19 ha 

producido una serie de consecuencias de índole social y económica a las que la 

Unión Europea ha querido dar respuesta, entre otras maneras, a través del 

instrumento de recuperación NextGenerationEU. Con él se aprovecha la necesidad 

de reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia 

de coronavirus para construir una nueva Europa más ecológica, más digital, más 

resiliente y mejor adaptada a los retos actuales y futuros. El elemento central de 

este instrumento NextGenerationEU es el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, dotado con 723.800 millones de euros en préstamos y subvenciones 

disponibles para los Estados para apoyar las reformas e inversiones emprendidas 

por los países de la UE. El objetivo es mitigar el impacto económico y social de la 

pandemia de coronavirus y hacer que las economías y sociedades europeas sean 

más sostenibles, resilientes y estén mejor preparadas para los retos y las 

oportunidades de las transiciones ecológica y digital. 

En este contexto conceptual y financiero, la Comisión Europea ha aprobado 

el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, 

basado en cuatro ejes transversales: transición ecológica, transformación digital, 

cohesión social y territorial e igualdad de género. Estos se desarrollan en treinta 

componentes de inversiones y reformas, en los que las Comunidades Autónomas 

tienen un papel esencial mediante la ejecución de inversiones dirigidas a cumplir los 

fines del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en su ámbito 

territorial. 

En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Secretaría 

General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 “Nuevas 

políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, 

encuadrado en el área política VIII “Nueva economía de los cuidados y políticas de 

empleo”. 
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Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se 

incluye la inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la 

vinculación de las políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con 

una dotación de 297,95 millones de euros, que promueve la implantación de un 

nuevo modelo de inclusión a partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la 

desigualdad de la renta y las tasas de pobreza extrema y moderada. Para lograr 

este objetivo, se ha planteado, entre otros, el desarrollo de proyectos piloto para la 

puesta en marcha de itinerarios de inclusión social con las comunidades autónomas, 

entidades locales y entidades del tercer sector de acción social. Se prevé que el 

objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la suscripción de, al 

menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de 

itinerarios de inclusión social (hito 351 del CID) a través de la suscripción de 8 

convenios correspondientes con el hito 350 del CID, y al menos 10 convenios 

adicionales según el indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones 

Operativas (OA por sus siglas en inglés). Esta subvención, acompañada de este 

convenio, contribuye al cumplimiento del indicador de seguimiento 351.1 del Anexo 

II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) “al menos 10 convenios 

de colaboración adicionales firmados con administraciones públicas subnacionales, 

agentes sociales y entidades del tercer sector de acción social para llevar a cabo 

los proyectos piloto de apoyo a la inclusión socioeconómica de los beneficiarios del 

IMV a través de itinerarios”. Asimismo, tras la ejecución y evaluación de cada uno 

de los proyectos piloto subvencionados, se llevará a cabo una evaluación para 

valorar la cobertura, la efectividad y el éxito de los regímenes de renta mínima. La 

publicación de esta evaluación, que incluirá recomendaciones específicas para 

mejorar la tasa de acceso a la prestación y mejorar la eficacia de las políticas de 

inclusión social, contribuye al cumplimiento del hito 351 del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia previsto para el primer trimestre de 2024. 

Mediante Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 

102.036.066 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, el Ministerio adquirió compromisos financieros, regulando la concesión 

de una subvención directa del Ministerio a la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, por importe máximo de 3.131.403,00 de euros, con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado. 

En virtud del artículo 3 del citado Real Decreto, la concesión de esta 

subvención se ha instrumentalizado mediante Resolución de 30 de septiembre 

de 2022 de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
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Social por la que se concede una subvención a la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia a través del Instituto Murciano de AcciónSocial (IMAS) adscrito a 

la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, 

acompañada de un convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) adscrito a la Consejería 

competente en materia de Política Social y el Ministerio de Inclusión, Seguridad 

Social y Migraciones conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en desarrollo de lo 

previsto en el artículo 67 del Reglamento de la misma, aprobado por Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio. 

Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió dicho 

convenio el 19 de diciembre de 2022, para la realización de un Proyecto para la 

Inclusión Social en el marco de Recuperación, Transformación y Resiliencia; este 

convenio fue publicado en el  Boletín Oficial del Estado nº 314 de 31 de diciembre 

de 2022 y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 10 de 14 de enero de 2023. 

 

Dispone la cláusula primera que,  
 

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 

para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de 

itinerarios de inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la 

promoción de la igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus 

distintas formas, mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la 

efectividad del IMV a través de las políticas de inclusión, de acuerdo con lo 

previsto en el Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 

y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 

102.036.066 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 

en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán 

publicados, con objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la 

política de inclusión, a la orientación de la política de gasto de las 

administraciones públicas y a la creación de mayor impacto orientando su diseño 

a resultados y a la consecución de objetivos. 

3. Asimismo, el presente convenio contribuye en el marco del componente 23 

inversión 7 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia al 

cumplimiento del indicador de seguimiento número 351.1 del anexo II de las 

Disposiciones Operativas del Plan de Recuperación acordadas por el Gobierno 
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de España y la Comisión, que establece como mecanismo de verificación la firma 

de al menos diez convenios adicionales para el primer trimestre de 2023 y al 

cumplimiento del hito 351 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 

aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España, 

previsto para el primer trimestre de 2024 que consiste en la publicación de una 

evaluación, de al menos dieciocho proyectos piloto, que incluirá 

recomendaciones específicas para mejorar la tasa de acceso a la prestación y 

mejorar la eficacia de las políticas de inclusión social.” 

De modo más específico, el apartado 2 del anexo I del Convenio señala como 

Objetivo del Proyecto, “conseguir la activación inclusiva de personas adultas 

beneficiarias de IMV, Renta Básica de Inserción o que se encuentren en situación 

de vulnerabilidad social acreditada, que estén inactivas o desempleadas, y que no 

se encuentren en un momento adecuado para su incorporación a recursos de 

activación para el empleo”, señalando como resumen del mismo en el apartado 3, 

lo siguiente: 

“El proyecto presentado consistirá en la aplicación de una intervención 

basada en el desarrollo de itinerarios de activación social aplicados a una muestra 

estimada de aproximadamente 500 personas participantes, y que serán 

implementados por los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP) en tres 

entidades locales de la Región de Murcia (con posible colaboración de entidades 

sociales y/o empresas). Para comprobar la eficacia de la intervención, ésta se 

contrastará con un grupo control estimado de unas 600 personas. Las tres entidades 

locales previstas para llevar a cabo el proyecto son Murcia, Cartagena y 

Alcantarilla.” 

Para la elección de estos municipios en el proyecto piloto se ha tenido en 

cuenta aquellos con mayor número de personas beneficiarias de Ingreso Mínimo 

Vital y Renta Básica de Inserción en la Región de Murcia, según datos 

proporcionados por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y 

datos obrantes en el Instituto Murciano de Acción Social. 

Puestas en marcha las acciones previas necesarias para implementar el 

proyecto, se considera el momento de iniciar las actuaciones para que los 

Ayuntamientos designados, reciban, mediante concesión directa regulada por este 

decreto, los medios económicos necesarios que permitan iniciar de firme la 

intervención en que consiste aquel, en cumplimiento de las orientaciones, objetivos 

y los hitos previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Por este motivo, es preciso dicha concesión directa al amparo de lo 

establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
f



 
 

 
 

 

 

5 

 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido 

en el artículo 22 apartado 2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social, económico o 

humanitario, u otras debidamente justificadas que dificultan su convocatoria pública. 

Las subvenciones propuestas en este decreto no implican ayudas de estado, 

puesto que, de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa al concepto de 

ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, «las normas sobre ayudas estatales solo se 

aplican cuando el beneficiario de la medida de ayuda es una “empresa”». 

Desde el punto de vista competencial, el Decreto del Presidente n.º 2/2023, 

de 17 de enero, de Reorganización de la Administración Regional, en la redacción 

dada por el Decreto de la Presidencia n.º 20/2023, de 20 de enero, por el que se 

modifica el anterior y publicado en esa misma fecha, establece en su artículo 6 que 

“ La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad es el Departamento de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las 

siguientes materias: asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; 

promoción, protección y apoyo a la familia e infancia; protección y reforma de 

menores; políticas de promoción e integración de las personas inmigrantes, de 

personas con discapacidad, de personas mayores, de promoción de la autonomía 

personal y atención a personas en situación de dependencia y en general de 

protección de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social, 

incluida la creación de centros para la atención de los destinatarios de dichas 

políticas; así como competencias en materia de voluntariado, de gestión de las 

subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 0.7% del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Física (IRPF), y de parejas de hecho. 

Asimismo, le corresponde el desarrollo y ejecución de las políticas de la 

mujer, incluidas las destinadas a combatir la violencia contra las mujeres, y de las  

políticas contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género, sin 

perjuicio de las que le corresponda a otros departamentos regionales. 

Queda adscrito a esta Consejería el Organismo Autónomo Instituto Murciano 

de Acción Social.” 

 

De acuerdo con lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 

16.2.c) y 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen 

jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
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Murcia, y el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de la Consejera 

de Política Social, Familias e Igualdad, y previa deliberación del Consejo de 

Gobierno en su reunión del día XX/XX/2023. 

DISPONGO 

Artículo 1.- Objeto. 

Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, a los 

Ayuntamientos de Murcia, Cartagena y Alcantarilla para el desarrollo del “Proyecto 

de Activación Social en Comunidad para personas beneficiarias del Ingreso Mínimo 

Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras personas en situación de 

vulnerabilidad social” en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, financiado por la Unión Europea NextGenerationEU y del Convenio de 

colaboración suscrito entre la Administración General del Estado, a través de la 

Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de 

Acción Social (IMAS), adscrito a la entonces Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia. 

Artículo 2.- Finalidad y razones de interés público y social. 

1. La finalidad de las subvenciones es conseguir la activación inclusiva de personas 

adultas beneficiarias de IMV, RBI o que se encuentren en situación de vulnerabilidad 

social acreditada, que estén inactivas o desempleadas, y que no se encuentren en 

un momento adecuado para su incorporación a recursos de activación para el 

empleo, entendiendo por activación inclusiva el proceso por el cual las personas 

acceden a los recursos y servicios del entorno, cuentan con los apoyos y 

capacidades adecuadas para desarrollar su proyecto de vida y participan 

activamente en la comunidad. 

 

Como objetivos operativos del proyecto se plantean: 

 Diseñar y experimentar un modelo de apoyos para personas con múltiples 

necesidades de atención que no están en momento de acceder a procesos de 

inclusión activa hacia el empleo. 

 Reducir el grado de vulnerabilidad y exclusión de estas personas mejorando 

sus competencias para la vida diaria su capacitación social y su participación 

activa en la comunidad. Es
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 Evaluar los resultados de los proyectos piloto a través de una metodología de 

ensayo controlado aleatorizado (RCT) para obtener recomendaciones y 

conclusiones sobre intervenciones innovadoras que puedan funcionar en el 

camino a la inclusión social y que pueden aplicarse en el futuro. 

2. El interés público y social de estas subvenciones queda acreditado por la 

necesidad de evaluar el impacto que las actuaciones previstas en el proyecto 

producen en las personas, al objeto de obtener recomendaciones específicas que 

reviertan en un incremento de la efectividad del Ingreso Mínimo Vital a través de la 

generación de nuevas políticas de inclusión, en consonancia con la participación de 

la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el Componente 23 

“Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e 

inclusivo”, encuadrado en el área política VIII “Nueva economía de los cuidados y 

políticas de empleo” y concretamente en la Inversión 7 “Fomento del crecimiento 

inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso 

Mínimo Vital”. 

Así mismo, estas subvenciones contribuirán al cumplimiento del hito 351 del CID, 

relativo a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de 

España, previsto para el primer trimestre de 2024, que consiste en la publicación de 

una evaluación de, al menos dieciocho proyectos piloto, que incluirá 

recomendaciones específicas para mejorar la tasa de acceso a la prestación y 

mejorar la eficacia de las políticas de inclusión social. 

3. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular por lo que 

se autoriza la concesión directa de las mismas, en aplicación de lo previsto en el 

artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el párrafo c) 

del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social. Este carácter 

singular se basa en la necesidad de que el proyecto se realice en los tres municipios 

de la Región con mayor número de personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital 

(IMV) y Renta Básica de Inserción, identificándose en el convenio suscrito al objeto 

de garantizar la viabilidad del proyecto y su evaluación, lo que justifica la exclusión 

de la concurrencia competitiva. 

 

Artículo 3.- Régimen Jurídico. 

1. Las subvenciones objeto de este Decreto están financiadas por el Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, de conformidad con 
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el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que 

se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 

recuperación tras la crisis de la COVID-19, por lo que las entidades beneficiarias 

deberán regirse por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, demás normas de la Unión sobre la materia y por las 

normas estatales de desarrollo o trasposición de éstas. 

2. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en 

este decreto y en la resolución que instrumente su concesión, por lo previsto en: 

 La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento de desarrollo de dicha 

ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 El Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de 

impulso de la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes 

del Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la 

Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia. 

 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en el caso 

de que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban 

someterse a dicha ley y por las demás normas legales, reglamentarias y, en su 

caso, convencionales, que resulten de aplicación. 

 La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 

Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento 

de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de 

los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 La Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del 

riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 El Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A02020R2094-20201222
https://www.boe.es/doue/2021/057/L00017-00075.pdf
https://www.boe.es/doue/2021/057/L00017-00075.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-9895-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-13371-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-17340
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BORM-s-2021-90333-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12902
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15860
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15861
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Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 

euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 La Resolución de 30 de septiembre de 2022 de la Secretaría General de 

Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social por la que se concede una 

subvención a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 

Instituto Murciano de AcciónSocial (IMAS) adscrito a la Consejería de Mujer, 

Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, al amparo del Real 

Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el 

ámbito de la Inclusión Social. 

 El Convenio de colaboración suscrito entre la Administración General del 

Estado, a través de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 

Previsión Social y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 

Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) adscrito a la entonces Consejería de 

Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia para la 

realización de un Proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia publicado en el Boletín Oficial del 

Estado nº 314 de 31 de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia nº 10 de 14 de enero de 2023. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Adminsitraciones Públicas. 

 Así como por las restantes normas de derecho administrativo que sean de 

aplicación y, en su defecto, por las normas de derecho privado. 

3. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular 

la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del 

principio de «no causar un perjuicio significativo», así como lo requerido en la 

Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su documento 

Anexo, todas las actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento del presente 

decreto deben respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al medio 

ambiente (principio DNSH). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 

específicas asignadas en la Componente 23, así como en la Inversión 7 “Fomento 

del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión 

sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital”. 
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https://www.boe.es/doue/2021/057/L00017-00075.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52021XC0218%2801%29
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Artículo 4.- Procedimiento de concesión. 

1. Estas subvenciones se concederán de forma directa mediante Resolución de 

la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, en la que se 

especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 

previsto en este Decreto, a la vista de la propuesta de la Dirección General de 

Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión de conformidad a lo establecido 

en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo dispuesto por 

los artículos 9.1 y 13.2 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se 

aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social. 

2. En todo caso, las personas que intervengan en el procedimiento de concesión 

manifestarán de forma expresa la ausencia o no de conflictos de intereses o de 

causa de abstención, considerando lo establecido en el artículo 61.3 del 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

18 de julio, sobre normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión 

(«Reglamento financiero») la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al 

análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 

ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el artículo 23 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en caso 

de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona afectada deberá 

abstenerse de intervenir en estas actuaciones. 

Artículo 5. Contenidos del Proyecto de Activación Social en Comunidad. 

1. El proyecto consistirá en la implementación de una intervención basada en el 

desarrollo de itinerarios de activación social aplicados a una muestra de 

500 personas participantes. Para comprobar la eficacia de la intervención esta se 

contrastará con un grupo de control de 600 personas. 

2. Se entiende por Itinerario de Activación Social la relación secuencial de 

actuaciones de acompañamiento profesional en el proceso de promoción y 

autonomía personal, profundizando en la trayectoria vital de la persona 

participante, identificando fortalezas, y recuperando la motivación para la 

búsqueda de soluciones. Estas actuaciones estarán dirigidas al acompañamiento 

psicosocial, el apoyo y la adquisición de competencias personales en función de 

las necesidades de las personas, con los siguientes enfoques: 

a) Actividades de atención de refuerzo individualizado: Se centrarán en 

procesos de acompañamiento profesional de refuerzo y 

empoderamiento de la autonomía personal. 
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b) Agenda formativa de activación social: se centrará en procesos de 

adquisición de competencias personales a tavés de metodologías 

prácticas y participativas. 

c) Actividades de participación comunitaria, “Caja de Experiencias”: serán 

espacios grupales de contacto e interacción con diferentes servicios 

comunitarios enfocados al manejo de la persona en el entorno que 

podrán incluir visitas a servicios comunitarios y otras actividades en la 

comunidad, culturales, mediambientales, deportivas… 

3. Los itinerarios de activación social tendrán una duración mímina de 180 horas 

y máxima de 210 horas a desarrollar en un periodo de entre 4 y 6 meses. 

La ejecución de los proyectos se realizará de acuerdo a los términos y condiciones 

definidas en el Anexo I del Convenio de Colaboración suscrito entre la 

Administración General del Estado, a través de la Secretaría General de Objetivos 

y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), cuyo contenido 

se extracta en el Anexo 1 del presente Decreto.  

Artículo 6.- Entidades beneficiarias y participantes de los proyectos. 

1. Serán beneficiarios de las subvenciones los Ayuntamientos de Murcia, 

Cartagena y Alcantarilla; dicha selección ha sido realizada teniendo en cuenta el 

criterio de mayor número de  personas beneficiarias de IMV y RBI, al objeto de 

garantizar la viabilidad del proyecto y su evaluación. 

2. Dichos Ayuntamientos serán los responsables de la implantación de los 

proyectos en cada uno de los municipios, a través de sus centros de servicios 

sociales. 

3. Serán participantes de los proyectos las personas adultas, beneficiarias de 

Ingreso Mínimo Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras en situación 

de vulnerabilidad social, que tengan múltiples necesidades de atención, estén 

inactivas o desempleadas, no se encuentren en un momento adecuado para su 

incorporación a recursos de activación para el empleo, y acepten voluntariamente 

la participación en el proyecto, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Ayuntamiento 
Participantes 

Grupo tratamiento 
Participantes grupo 

de control 
Total 

Participantes 

Murcia 265 318 583 

Cartagena 165 197 362 

Alcantarilla 70 85 155 

TOTAL 500 600 1100 
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Artículo 7.- Equipos de Activación Social. 

1. Los itinerarios de activación social serán implementados a través de los 

Equipos de Activación Social (EAS) formados por un/a psicólogo/a, un tabajador/a 

social, un educador/a social. 

2. Se contará además con un/a técnico/a para la coordinación de las actuaciones 

de los EAS en cada uno de los municipios, un/a técnico/a de administración 

general y auxiliares administrativos/as. 

3. Se constituirán varios EAS en función del tamaño muestral de las personas 

participantes definidas para cada territorio, correspondiéndole 3 EAS a Murcia, 2 

EAS a Cartagena y 1 EAS a Alcantarilla. 

4. Para estos equipos de implantará una metodología de trabajo común 

ofreciéndoles una formación específica y creando espacios de coordinación, 

colaboración y retroalimentación. 

Artículo 8. Financiación y distribución del presupuesto. 

1. La cuantía máxima destinada a las subvenciones es de 1.838.500 € y se 

transferirá de la consignación presupuestaria de la Ley de Presupuestos de 2023. 

2. La financiación aludida se realiza con cargo a fondos del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea NextGenerationEU 

en el marco de los proyectos de inversión del Componente 23 “Nuevas políticas 

públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, encuadrado 

en el área política VIII “Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo”, 

prioridad de inversión número 7 “Fomento del crecimiento inclusivo mediante la 

vinculación de las políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital”, que 

promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a partir del Ingreso 

Mínimo Vital (IMV), de acuerdo a lo establecido en el Convenio de colaboración 

suscrito entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 

General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social 

(IMAS) en 1.769.000 € y con cargo a fondos propios de la Comunidad Autónoma 

en 69.500 €. 

3. La asignación de la financiación se ha realizado teniendo en cuenta las 

necesidades derivadas del desarrollo del proyecto en función del tamaño muestral 

de personas participantes en cada uno de los municipios, de acuerdo a la siguiente 

distribución: 

 

Ayuntamiento 
Cuantía máxima 

Subvención 
Fondos del 

PRTR 
Fondos de la 

CCAA 
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Murcia 896.000,00 € 860.000,00 € 36.000,00 € 

Cartagena 626.000,00 € 606.000,00 € 20.000,00 € 

Alcantarilla 316.500,00 € 303.000,00 € 13.500,00 € 

TOTAL 1.838.500,00 € 1.769.000,00 € 69.500,00 € 

 

4. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía 

que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

 

Artículo 9.- Requisitos y documentación a aportar 

1. Para obtener la condición de beneficiarias, las entidades locales deberán reunir 

los siguientes requisitos:  

a) No estar incursas en las circunstancias que impiden obtener la condición 

de beneficiario señaladas en los apartados 2 del artículo 13 de la LGS y 

en el artículo 29.4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

b) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y de sus obligaciones económicas frente a la 

Seguridad Social, además de no tener deudas tributarias en periodo 

ejecutivo de pago con la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma, salvo que estén suspendidas o garantizadas. 

c) Asumir los compromisos exigidos en la normativa de aplicación al Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, a través de las declaraciones 

responsables contenidas en el presente Decreto. 

2. Así mismo, de conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, las entidades deberán aportar los documentos que a continuación se 

relacionan:  

a) Escrito de la Entidad Local comunicando la aceptación de la subvención. 

b) Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las 

circunstancias previstas en la LGS y en la LSCARM, según anexo 2. 

c) Declaración responsable relativa a la percepción de otras subvenciones, 

según anexo 3. 

d) Declaración escrita comprometiéndose a conceder los accesos y 

derechos necesarios para garantizar el ejercicio de competencias de las 

instituciones nacionales y comunitarias, según anexo 4. 
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e) Declaración de compromiso de cesión y tratamiento de datos en relación 

con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación 

y resiliencia, según anexo 5. 

f) Declaración de compromiso contra el fraude, la corrupción y los conflictos 

de interés, así como a respetar los principios de economía circular y 

evitación de impactos negativos significativos en el medio ambiente en 

relación con  la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, según anexo 6. 

g) Declaración de ausencia de conflicto de interes, según anexo 7. 

h) Compromiso de adhesión al código para beneficiarios de subvenciones de 

concesión directa que se otorguen por Resolución, según anexo 8. 

i) Presupuesto detallado de los gastos previstos para el desarrollo del 

proyecto, en formato excel 

j) NIF de la entidad local. 

k) Documento emitido por la entidad bancaria en la que se indique la 

titularidad de la cuenta IBAN. 

 

La Declaración responsable según anexo 2, conllevará la autorización de la 

entidad local para que el órgano concedente obtenga de forma directa la 

acreditación de la circunstancia de estar al corriente de las obligaciones tributarias, 

a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar 

las correspondientes certificaciones, de conformidad con el artículo 22 del 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

No obstante, la entidad local podrá no autorizar la consulta, debiendo aportar 

entonces las certificaciones correspondientes. 

 

Artículo 10.- Periodo de ejecución 
 

1. El periodo de ejecución de los proyectos estará comprendido entre el 16 de 

mayo de 2023 y el 31 de enero de 2024. 

2. La finalización de los itinerarios de activación social no deberá exceder la fecha 

límite del 30 de noviembre de 2023 con la finalidad de cumplir con los hitos 

marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia 

de política de inclusión, en virtud de lo establecido en la clausula decimocuarta del 

Convenio de Colaboración suscrito. El periodo compendido entre el 1 de diciembre 

de 2023 y el 31 de enero de 2024 se destinará a la realización de aquellas 

actuaciones dirigidas a la evaluación del proyecto. 

No obstante, en el caso de que el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones acuerde ampliar el plazo fijado para la intervención, dichos plazos 
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podrán ser objeto de modificación, previa la correspondiente autorización 

administrativa. 

3. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 

actuaciones de verificación y justificación de la subvención e inspección del 

proceso, podrán realizarse durante todo el periodo de ejecución y justificación para 

el que se concede la subvención. En todo caso, estos gastos deberán ser 

efectivamente pagados dentro del periodo de ejecución y justificación. 
 

Artículo 11.- Pago de la subvención. 

El pago de las subvenciones se realizará de acuerdo al siguiente desglose: 

 El 75% se hará efectivo con carácter anticipado en el momento en que se 

dicten las correspondientes resoluciones de concesión, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no siendo 

necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido 

en el artículo 16.2,a) de dicha ley. 

 Con anterioridad al 1 de diciembre de 2023, las entidades beneficiarias 

podrán solicitar el pago anticipado del 25% restante, según modelo 

normalizado facilitado por la Dirección General de Pensiones, Valoración y 

Programas de Inclusión y Declaración Responsable del gasto ejecutado, que 

en todo caso no deberá ser inferior al 75% del importe del primer pago. 

 El órgano concedente acordará la liquidación y el pago de manera individual 

o conjunta, previo informe favorable, de acuerdo a la Declaración 

Responsable presentada por las entidades beneficiarias y a las Verificaciones 

“In situ” de la progresión adecuada en el cumpliento de los compromisos de 

ejecución adquiridos por la entidad, por parte de los/las técnicos/as del 

Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social, en el plazo 

de 1 mes desde la fecha de la solicitud del pago. 

 

 

Artículo 12.- Gastos subvencionables. 

1. La subvención se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 

ejecución de las actuaciones definidas en el Anexo 1 del presente Decreto, en los 

términos previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y que, 

como criterio general, sean consistentes con los objetivos y actividades previstas en 

el proyecto respetando lo dispuesto en los artículos 5, 9 y 22 del Reglamento del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
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operaciones corrientes:  

2.1 Costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de subvención, 

incluyendo, entre otros, los siguientes conceptos de gasto:  
 

a) Coste de personal:  
 

Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, que comprenda los 

gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la indemnización por 

fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al proyecto para 

asegurar su ejecución.  

Será susceptible de subvención los gastos de contratación de nuevo personal, 

conforme a la normativa que resulte de aplicación, y sin que en ningún caso pueda 

deducirse la existencia de una relación laboral entre la Administración General del 

Estado, la Administración de la Comunidad Autónoma y el personal adscrito a la 

gestión de los proyectos.  

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 

manutención, seguros obligatorios o visados, asociado al proyecto siempre 

que sean necesarios para asegurar su ejecución.  

d) Costes derivados de la realización de actuaciones de difusión y publicidad. 

e)  Costes específicos relacionados con el grupo de personas participantes en el 

proyecto, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 

itinerario o su evaluación: 

 Becas de asistencia por la participación en la Agenda Formativa de 

Activación Social y en las actividades de participación comunitaria (Caja 

de Experiencias). El importe máximo que se podrá abonar será de 9 € 

por día de asistencia. (El tiempo mínimo exigido para la percepción del 

máximo de la beca de asistencia será de 3 horas diarias, aplicándose la 

parte proporcional si es inferior). 

 Becas y bonos de transporte para posibilitar el acceso a cualquier 

actividad del proyecto. El importe máximo que se podrá abonar será de 

4 € al día. 

 Incentivo de 300 € para las personas participantes que finalicen el 

itinerario de activación social. 

 Medidas de conciliación. 

 Seguros de las personas participantes. 

 Materiales formación. 

 Tarjetas prepago telefónicas facilitadoras de la conectividad de las 

personas participantes. 
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 Gastos derivados de la realización de las actividades de participación 

comunitaria (Caja de Experiencias). 

 Gastos derivados de la adecuación de inmuebles donde esté previsto 

realizar el proyecto subvencionado, necesarios para su desarrollo, 

siempre que no supere el 10% del presupuesto, entendiendo por 

adecuación los gastos reacionados con obras menores y pequeñas 

reparaciones y mantenimiento, cuando estén debidamente justificados y 

relacionados con la actividad subvencionada. 

 Incentivos a la participación en la evaluación de las personas 

participantes en el grupo de tratamiento y en el grupo de control, 

estimados en 125 €.  

 

f) Arrendamiento de equipamiento informático para profesionales adscritos 

al proyecto y personas participantes (ordenadores, tablets, impresoras, 

proyector…) durante el periodo en que se utilicen para el proyecto. 

Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con el 

consumo energético y eficiencia de materiales establecidos de acuerdo con 

la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento de datos, o 

computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. Para 

la instalación de las infraestructuras IT, se seguirá la versión más reciente del 

Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, 

o en el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 "Instalaciones e 

infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1: Prácticas recomendadas 

para la gestión energética”. 

Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el 

anexo II de la Directiva 2011/65/UE, excepto cuando los valores de 

concentración en peso en materiales homogéneos no superen los 

enumerados en dicho anexo. 

g) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la 

realización de las actividades del proyecto, siempre que exista una relación 

clara y directa entre dicho alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive 

debidamente su necesidad: arrendamiento de mobiliario, locales para el 

personal contratado, aulas, talleres y otras superficies utilizadas en la 

ejecución del programa, correspondientes única y exclusivamente al periodo 

subvencionable. 

2.2. Costes indirectos: podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas 

costes indirectos según lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, el artículo 83.3 de su reglamento de desarrollo, aprobado por Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, el Reglamento (UE) número 2021/241 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y cualquier otra normativa 

que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. Los gastos indirectos subvencionables no podrán superar, en conjunto, 

el límite máximo del diez por ciento de los gastos directos justificados,  justifícandose 

únicamente mediante Declaración responsable firmada por el representante de la 

entidad en la que se describirán los tipos de gastos incluidos y los importes 

destinados a cada uno de ellos. Podrán imputarse como gastos indirectos los gastos 

de material de oficina, suministros y seguros de locales de intervención. 

2.3  Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 

indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 

estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad. 

3. Serán financiables las actuaciones vinculadas al proyecto que sean 

desarrolladas a partir del 16 de mayo de 2023 hasta el 30 de noviembre de 2023 

para la ejecución del itinerario objeto de la subvención, hasta el 31 de enero de 2024 

para su evaluación, resultando subvencionable la prestación de servicios 

específicos correspondientes a las actuaciones de verificación y justificación de la 

subvención e inspección del proceso, realizados durante todo el periodo de 

ejecución y justificación para el que se concede la subvención, siempre que sean 

efectivamente pagados dentro del periodo de ejecución y justificación, debiendo 

cumplir los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

4. El importe del Impuesto de Valor Añadido se considera elegible, con el límite del 

importe de subvención asignado de fondos propios de la Comunidad Autónoma, 

quedando, en su caso, las cantidades excedidas a cargo de la entidad beneficiaria. 

Artículo 13.- Compatibilidad con otras subvenciones. 

1. Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos que, en su caso, pueda recibir la entidad beneficiaria de la 

subvención para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones 

o entes públicos, nacionales o de organismos internacionales. La suma de todas 

ellas no podrá superar el coste total del proyecto subvencionado, simpre sin incurrir 

en doble financiación sobre el mismo coste. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la ayuda concedida en el 

marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas 

e instrumentos de la Unión, siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste. 

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
f



 
 

 
 

 

 

19 

 

Artículo 14.- Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La subcontratación de las actividades de los proyectos se regirá por lo dispuesto 

en el artículo 29 de la LGS, y su normativa de desarrollo, así como por lo establecido 

en las Ordenes HFP/1030/2021 y  HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, la Orden 

HFP/55/2023, de 24 de enero  y  por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público. 

2. Las entidades beneficiarias solo podrán subcontratar la realización total o parcial 

de las Actividades de Participación Comunitaria “Caja de Experiencias” con un límite 

del 20% de la subvención. 

3. La entidad beneficiaria deberá aportar al órgano gestor, en un plazo máximo de 

15 días a partir de la subcontratación los siguientes datos de identificación del 

subcontratista, recogidos en la Orden Ministerial 1030/2021 del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública: 

a) NIF del subcontratista. 

b) Nombre o razón social. 

c) Domicilio fiscal del subcontratista. 

d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 

implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que 

es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, según modelo habilitado al efecto. 

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 

principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 

ámbito objeto de gestión, según modelo habilitado al efecto. 

f) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria, que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la 

fecha de participación en el procedimiento de licitación. 
 

4. En el caso de subcontratación la entidad beneficiaria deberá aportar en la 

justificación: 

a) Informe justificativo de la necesidad y conveniencia de la subcontratación. 

b) Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la/s entidad/es 

subcontratada/s en el que deberán reflejarse las actividades a subcontratar, 

su duración y el importe de la subcontratación. 

c) Acreditación de que la entidad/empresa se encuentra al corriente de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Es
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d) Declaración responsable del representante legal de que la entidad/empresa 

no se encuentra incursa en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiaria de subvenciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre. 

e) Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la 

entidad o empresa que en la misma no concurre ninguna de las causas 

previstas en los párrafos b), c), d) y e) del artículo 29.7 de dicha ley, ni 

tampoco ninguna de las que se recogen en el artículo 68 del Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

f) Los tres presupuestos solicitados, en caso de que la actividad 

subcontratada supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor (15.000 

€), debiendo aportarse además memoria justificativa, en caso de que la 

elección no haya recaído en la propuesta económica más ventajosa. 
 

5. Las entidades beneficiarias habrán de prever mecanismos para asegurar que los 

subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo al 

medio ambiente». en el sentido del artículo 17 del Reglamento 2020/852. 

6. No podrá concertarse la ejecución de actividades a entidades incursas en alguna 

de las prohibiciones del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 72.5 de la 

citada ley. 

7. Será obligación de la entidad subcontratada trabajar en coordinación con la 

Entidad beneficiaria contratante en la elaboración, ejecución y seguimiento de las 

actuaciones a desarrollar. 

Artículo 15.- Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

1. Serán obligaciones de la Entidad beneficiaria, las establecidas en el artículo 14 

de la Ley 38/2003, en el artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

concreto: 
 

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad según lo especificado en el Anexo 1 

de este Decreto y adoptar el comportamiento en que se fundamenta la 

concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos en la 

resolución de concesión, aportando los datos cuantitativos necesarios para la 

correcta evaluación de las actuaciones a la Dirección General de Pensiones, 

Valoración y Programas de Inclusión, así como a las administraciones 

competentes responsables de la gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. Las entidades ejecutoras deben reportar la 
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información y documentación prevista como mecanismo de verificación 

recogidos en las Disposiciones operativas del Plan de Recuperación (OA). 

b) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 

Inclusión la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma 

finalidad. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca, 

y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la subvención. 

c) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 

Inclusión del IMAS las incidencias de carácter relevante que puedan suceder 

durante el desarrollo del proyecto en el plazo de 15 días desde que se 

produzca la incidencia. 

d) Asegurar la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y 

corregir el fraude y la corrupción, y prevenir el conflicto de interés y la doble 

financiación. Se deberán atener a las obligaciones relativas a la prevención 

de conflictos de intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble 

financiación, previstas en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Se atenderá para ello a las 

medidas que se dispongan en el plan antifraude que aplique a la Dirección 

General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión. En especial, 

tomarán las medidas para asegurar que no exista conflicto de interés en el 

ámbito del órgano concedente de subvenciones y/o de contratación y en los 

receptores finales de las ayudas, incluyendo en los expedientes que se 

tramiten los informes o declaraciones responsables necesarias, según 

corresponda, y aplicando la normativa reguladora de los conflictos de interés 

en caso de detectarlos. 

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 

fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de 

documentos y a la evaluación continua y final por parte de la Dirección 

General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, así como al 

control financiero de los mismos por la Intervención General de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y el Tribunal de Cuentas y órganos 

estatales y europeos que tengan encomendado el control y seguimiento de 

los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en particular la 

Comisión europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Oficina Europea de 

Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, que podrán acceder a 

la información de detalle de las actuaciones realizadas. 
 

 En todo caso, las subvenciones reguladas en este decreto estarán sometidas 

al seguimiento, control y evaluación que se establezca para el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como las obligaciones 
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específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, 

seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa 

interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación sea de obligado 

cumplimiento. 

 En particular, deberán aportar la información que corresponda al sistema de 

gestión que el Ministerio de Hacienda y Función Pública elabore para el 

seguimiento de los proyectos de inversión financiados con el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, y en su caso, en el sistema de gestión que la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia elabore para el seguimiento 

de los proyectos financiados con los fondos, con la periodicidad que se 

determine. 

f) Conservar, los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás 

documentación concernientes a la financiación, así como los registros y 

documentos, los documentos en formato electrónico durante un periodo de 

cinco años a partir de la operación, de conformidad con el artículo 132 del 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 

presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos 

(UE) n.º1296/2013, (UE) n.º1301/2013, (UE) n.º1303/2013, 

(UE) n.º1304/2013, (UE) n.º1309/2013, (UE) n.º1316/2013, (UE) n.º223/2014 

y (UE) n.º283/2014 y la Decisión n.º541/2014/UE y por el que se deroga el 

Reglamento (UE, Euratom) n.º966/2012. 

g)  Facilitar, a los efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación 

con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de 

inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato 

electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las 

categorías armonizadas de datos del artículo 22.d) del Reglamento 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que 

se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Especialmente, 

en lo relativo a la información que debe facilitarse en virtud de los artículos 10 

de la Orden HFP/1031/2021 y 8 de la Orden HFP/1030/2021. 

h) Devolver las cantidades anticipadas que no se hubieran utilizado en la 

ejecución de la actividad o actividades objeto de la subvención en los plazos 

y condiciones previstos en la resolución de concesión. 

i) Cumplir con las obligaciones de publicidad y medidas de difusión establecidas 

en el artículo 19 del Decreto.  

j) Presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 

16 de este Decreto. 
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k) Cumplir con la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia y en especial con lo dispuesto en la normativa que el Ministerio 

de Hacienda y Función Pública apruebe a este respecto. Además de, cumplir 

los hitos y contribuir al cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia en los términos y condiciones 

que se indiquen en la resolución de concesión. 

2. De manera específica, las entidades locales beneficiarias garantizarán el pleno 

cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» («do no significant 

harm-DNSH») y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Decisión del 

Consejo en julio 2021 y por en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en todas 

las fases de la ejecución de los proyectos. Para ello, establecerán los mecanismos 

específicos de verificación del cumplimiento de este principio, junto con la obligación 

para los beneficiarios finales de conservar la documentación acreditativa de ello por 

el periodo exigido por las normas de la Unión Europea que sean de aplicación, en 

particular el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre normas financieras aplicables al presupuesto 

general de la Unión. 
 

3. Además de la obtención del compromiso de cumplimiento del principio DNSH que 

se establece en el punto 2 de este artículo, las entidades locales habrán de prever 

mecanismos para asegurar que las entidades contratistas/destinatarias del encargo/ 

subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo» a 

los seis objetivos medioambientales establecidos el artículo 17 del Reglamento 

2020/852, en línea con lo dispuesto en la Comunicación de la Comisión Europea 

(2021/C 58/01), «Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 

perjuicio significativo DNSH». 
 

4. La concesión de la subvención quedará condicionada al cumplimiento por la 

entidad beneficiaria de la obligación de presentar cualquier documentación que se 

considere imprescindible para completar el expediente. 
 

Artículo 16.- Plazo y régimen de justificación. 

1. Las entidades locales beneficiarias justificarán ante la Dirección General de 

Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión la aplicación de la subvención 

percibida para el proyecto de activación social en comunidad financiado en un 

plazo de tres meses una vez finalizado el de ejecución del proyecto 

subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad subvencionada. 

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
f



 
 

 
 

 

 

24 

 

2. Se presentará por cada entidad una memoria de actuación justificativa del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y una memoria económica, según se 

define en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, que contendrá la siguiente documentación: 

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 

actividades realizadas y de los resultados obtenidos, firmada por el técnico 

responsable del proyecto de los Servicios Sociales de Atención Primaria y 

con el Visto Bueno del responsable político de la entidad local. 

b) Una relación clasificada de los gastos y pagos de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, 

en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con 

arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.  

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 

que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 

del pago. 

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario. 

e) Declaración responsable relativa a la percepción de otras subvenciones. 

 

3. Solo serán subvencionables los gastos que hayan sido efectivamente pagados 

con anterioridad a la finalización del plazo de justificación. 

4. La justificación de las subvenciones deberá efectuarse por el coste total del 

proyecto, cien por cien de la cantidad concedida y parte cofinanciada, en su caso,  

5. Asimismo, las entidades locales beneficiarias de la subvención deberán 

presentar un dossier sobre las medidas de difusión adoptadas para general 

conocimiento de la financiación en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención. 

6. Las entidades locales beneficiarias deberán conservar toda la documentación 

original, justificativa y de aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser 

objeto de las actividades de comprobación y control. 

7. Las entidades locales beneficiarias deberán presentar cualesquiera otros 

informes o documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o 

nacional resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia, así como el suministro de información que sea solicitada para dar 

cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan que se prevé 

con una periodicidad trimestral, informando de lo que sea preciso para alimentar 

dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa regional, nacional 
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o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los 

objetivos; incluyendo, pero no limitado a, la documentación acreditativa de la 

justificación del cumplimiento de los requisitos medioambientales requeridos en la 

ejecución de los proyectos. 

8. El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación de estas 

subvenciones es la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 

Inclusión, quien podrá requerir la aportación adicional de otros documentos o 

datos aclaratorios que estime necesarios. 

9. La Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión 

facilitará el Manual de instrucciones y los anexos necesarios para la justificación 

de las subvenciones. 

Artículo 17.-Modificación de los proyectos. 

1. Las entidades beneficiarias podrán solicitar, la modificación del contenido del 

Proyecto y podrá acordarse la modificación, con carácter excepcional, del contenido 

de la resolución basada en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el 

desarrollo del proyecto, o que afecten a la forma y plazos de ejecución o de 

justificación de los gastos del proyecto y podrán ser autorizadas siempre que no 

varíe la finalidad de la subvención, no suponga un incremento de la subvención 

inicialmente concedida y no dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, 

deberá presentarse ante la Dirección General de Pensiones, Valoración y 

Programas de Inclusión, preferentemente en la sede electrónica de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia o por cualquier registro electrónico, de 

conformidad con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 

momento de la aparición de las circunstancias expresadas y, en todo caso, con 

anterioridad al momento en que finalice el plazo de ejecución de los proyectos 

subvencionados. 

2. La resolución de la solicitud de modificación se dictará por órgano concedente y 

se notificará en un plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de 

presentación de aquella. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya 

dictado y notificado resolución expresa, se podrá entender desestimada por silencio 

administrativo la solicitud de modificación. 

Estas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 

contra las mismas el recurso de alzada ante la presidencia del IMAS en el plazo de 

un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, o bien 

ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, el órgano concedente podrá modificar la resolución de 

concesión siempre que concurran circunstancias que supongan una alteración 

relevante de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 

4. Las modificiones de plazo de ejecución y justificación estarán supeditadas a los 

plazos establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Artículo 18.- Incumplimientos y reintegro. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los intereses 

devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 

correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 

que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los 

artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

2. Asimismo, al tratarse de fondos afectados al cumplimiento de una finalidad, en 

caso de no realizarse el gasto las entidades beneficiarias deberán reintegrar los 

fondos recibidos de manera total o parcial, en cada caso. 

En caso de no cumplir con los hitos y objetivos previstos, así como los principios 

y obligaciones o cualquier otro aspecto derivados del Reglamento UE) n.º 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como en el resto de 

normativa de la Unión Europea que sea de aplicación, en particular el 

incumplimiento del principio de «no causar daño significativo», las entidades locales 

deberán reintegrar los fondos recibidos de manera total o parcial, en cada caso. 

En el caso de existir falta de fiabilidad de indicadores o hitos reportados, o 

cualquier otra irregularidad que dependa de su responsabilidad como organismo 

que ejecuta fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, las 

entidades locales deberán reintegrar los fondos recibidos de manera total o parcial, 

en cada caso. 

3. En el supuesto de incumplimiento parcial de los objetivos fijados, la determinación 

de la cantidad que deba ser reintegrada se efectuará en aplicación del principio de 

proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se 

aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por las entidades 

beneficiarias una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 

compromisos. 

4. En caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» o 

de las condiciones recogidas en el apartado 8 del Componente 23, la entidad 

beneficiaria deberá reintegrar las cuantías percibidas. 
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5. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

 

Artículo 19.- Publicidad y difusión. 

1. El decreto se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

2. La publicidad de estas subvenciones se realizará de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 y en los artículos 14 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

3. Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 

de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a 

esta, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 

Transparencia las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación del 

tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarias, así como su 

objetivo o finalidad. 

4. En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de las 

actividades financiadas por esta subvención, deberá constar la colaboración del 

órgano concedente de la subvención y la entidad beneficiaria, así como sus 

logotipos, conforme al anexo 9. 

5. Adicionalmente, se hará mención del origen de la financiación de la subvención 

y se velará por darle visibilidad, incluido, mediante el emblema de la Unión y una 

declaración de financiación adecuada que indique «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU», en particular cuando promuevan las acciones y 

sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida 

a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. Esta 

publicidad se realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Marca 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la 

Secretaría de Estado de Comunicación, que se facilitará a las beneficiarias por la 

Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión. 

6. En particular, en las medidas de información y comunicación de las actuaciones 

que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones 

impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones 

en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos: 
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• El emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga 

“financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU”, disponible en el 

link https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es    

• El logo del PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-

visual. 

• Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. Disponible 

en el link https://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien 

visible y de acceso al público. 

 

Artículo 20.- Compromiso con el código de conducta en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 

Con carácter previo a la emisión de la Resolución de concesión, 

las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en este Decreto, 

deberán asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código 

de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región 

de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 

de diciembre de 2021 y publicado en el BORM Número 23 del sábado, 29 

de enero de 2022, de acuerdo al anexo 9. Disponible en el enlace: 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390. 

Artículo 21.- Ausencia de relación laboral 

1. Las relaciones surgidas con el personal que destine la entidad beneficiaria al 

objeto de la presente subvención, no supondrá para el Instituto Murciano de Acción 

Social compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en esta 

subvención, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa. 

2. También corresponderá a la entidad beneficiaria la responsabilidad por los 

hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 

negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades 

de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social y las demás que sean de 

obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación 

vigente. 

Artículo 22.- Protección de datos. Es
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1. Las entidades beneficiarias se comprometen y obligan a tratar de modo 

confidencial cualesquiera datos de información de carácter personal que traten en 

la ejecución de los proyectos subvencionables y a cumplir, adecuadamente y en 

todo momento, las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, 

así como con arreglo a lo dispuesto por el Reglamento (UE) 2016/679, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 

la libre circulación de estos datos; así como lo establecido en la Ley 41/2002, de 14 

de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 

obligaciones en materia de información y documentación clínica, mediante la 

oportuna suscripción de acuerdo de corresposabilidad en el tratamiento de datos. 

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, los datos de los perceptores finales de estas ayudas serán 

públicos. 

 

 

Disposición final única. Eficacia 

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio 

de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

 

Dado en Murcia, a XXX El Presidente, Fernando López Miras. La Consejera de 

Política Social, Familias e Igualdad. 
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ANEXO I. EXTRACTO DE PROYECTO DE ACTIVACIÓN SOCIAL EN 

COMUNIDAD PARA PERSONAS BENEFICIARIAS DEL INGRESO MÍNIMO 

VITAL, RENTA BÁSICA DE INSERCIÓN Y OTRAS PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL. 

 

1. SÍNTESIS: 

 

El Proyecto consiste en la aplicación de una intervención dirigida a población 

beneficiaria de Ingreso Mínimo Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) o que se 

encuentre en situación de vulnerabilidad social acreditada; basada en el desarrollo de 

itinerarios de activación social aplicados a una muestra de 500 personas 

participantes (grupo de tratamiento) y que serán implementados por los Servicios 

Sociales de Atención Primaria (SSAP) en los municipios de Alcantarilla, Cartagena y 

Murcia. Para comprobar la eficacia de la intervención, ésta se contrastará con un 

grupo control de 600 personas. 

 

Para este proyecto se seleccionan los municipios de Alcantarilla, Cartagena y Murcia 

por ser aquellos con mayor número de personas beneficiarias de IMV y RBI, según 

datos proporcionados por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y 

datos obrantes en el Instituto Murciano de Acción Social. 

 

2. OBJETIVOS: 

 

El objetivo del proyecto es conseguir la activación inclusiva de personas adultas 

beneficiarias de IMV, RBI o que se encuentren en situación de vulnerabilidad 

social acreditada, que estén inactivas o desempleadas, y que no se encuentren en un 

momento adecuado para su incorporación a recursos de activación para el empleo.  

 

Se entiende por activación inclusiva el proceso por el cual las personas acceden a los 

recursos y servicios del entorno, cuentan con los apoyos y capacidades adecuadas 

para desarrollar su proyecto de vida y participan activamente en la comunidad.  

 

Como objetivos operativos de este proyecto se plantean: 

 Diseñar y experimentar un modelo de apoyos para personas con múltiples 

necesidades de atención que no están en momento de acceder a procesos de 

inclusión activa hacia el empleo. 

 Reducir el grado de vulnerabilidad y exclusión de estas personas 

mejorando sus competencias para la vida diaria su capacitación social y su 

participación activa en la comunidad. 

 Evaluar los resultados de los proyectos piloto a través de una metodología 

de ensayo controlado aleatorizado (RCT) para obtener recomendaciones y 

conclusiones sobre intervenciones innovadoras que puedan funcionar en el 

camino a la inclusión social y que pueden aplicarse en el futuro. 
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3. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN: 

 

La evaluación se realiza siguiendo la metodología de evaluación de resultados por 

Ensayo Controlado Aleatorizado (RCT), que tiene el objetivo de medir los cambios 

en las personas que son atribuibles al proyecto a partir de cuatro hipótesis de partida a 

contrastar en la evaluación. Consiste en asignar al azar en dos grupos a la muestra de 

participantes extraída del universo de poblacional total inicial: uno recibe la 

intervención (grupo de tratamiento) y otro que no la recibe (grupo de control) y se 

comparan los resultados de ambos grupos pudiendo estimar el efecto causal de la 

intervención. 
 

Para ello se realiza una medición inicial (cuestionario PRE) previsiblemente en el mes 

de junio de 2023 y una medición final (cuestionario POST) entre los meses de 

noviembre de 2023 y enero de 2024. Posteriormente se procede a la depuración de 

los datos y su análisis. 
 

También se contempla una evaluación de la implementación para valorar el alcance, 

la coherencia y la adecuación en la ejecución de las distintas partes del proyecto. 
 

La evaluación del proyecto corresponde al el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 

y Migraciones (MISSM), en colaboración con el Instituto Murciano de Acción Social 

(IMAS), a través de la asistencia técnica externa responsable de este cometido y con 

las entidades locales ejecutoras del proyecto en sus respectivos ámbitos de actuación. 

 

4. TEMPORALIDAD: 

 

El periodo de ejecución de los proyectos está comprendido entre el 16 de mayo de 

2023 y el 31 de enero de 2024. 
 

La finalización de los itinerarios de activación social no debe exceder la fecha límite del 

30 de noviembre de 2023 con la finalidad de cumplir con los hitos marcados por el 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de política de 

inclusión, en virtud de lo establecido en la cláusula decimocuarta del Convenio de 

Colaboración suscrito, sin perjuicio de que el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 

y Migraciones (MISSM) pueda acordar la ampliación de dicho plazo. El periodo 

comprendido entre el 1 de noviembre de 2023 y el 31 de enero de 2024 se destina a la 

realización de aquellas actuaciones dirigidas a la evaluación del proyecto. 
 

El plazo de presentación de la justificación es de tres meses desde la finalización de la 

ejecución del proyecto, sin perjuicio de la obligatoriedad de aportar la información en el 

sistema de gestión que determine el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones, a priori a través de la aplicación COFFEE y con periodicidad trimestral. 
 

 

5. DESARROLLO DEL PROYECTO. 
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5.1 PERFIL DE LOS PARTICIPANTES. 

 

El perfil de las personas participantes se ajusta a las siguientes características: 

 Que tengan una edad comprendida entre los 18 y 64 años.  

 Que prioritariamente sean beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital (IMV), Renta 

Básica de Inserción de la Región de Murcia (RBI) y otras personas en situación 

o riesgo de exclusión social que no sean beneficiarias de IMV o RBI (non take-

up).  

 Que tengan múltiples necesidades de atención y no se encuentren realizando 

itinerarios de activación hacia el empleo. 

 Que no estén participando en otros proyectos experimentales del C23.I7 en la 

Región de Murcia. 

 Que estén en situación de inactividad laboral. 

 Que acepten voluntariamente su participación en el proyecto.  

 

5.2. PAQUETES DE TRABAJO. 

 

Las actuaciones de este proyecto se estructuran en cuatro paquetes de trabajo que 

facilitan la gestión, la identificación de roles y el desarrollo de las acciones por parte de 

los distintos agentes implicados.  

Los paquetes 2 y 3 se corresponden con las actuaciones dirigidas a la población 

beneficiaria y su desarrollo es responsabilidad de las entidades locales en 

coordinación con el IMAS, mientras que el paquete 1 se corresponde con actuaciones 

de gestión y coordinación, y el paquete 4 con actuaciones de evaluación, recayendo 

mayoritariamente en el IMAS junto al MISSM las acciones contenidas en estos dos 

últimos paquetes. Como se observa de forma gráfica en la siguiente ilustración:  

 
Ilustración 1. Paquetes de trabajo. 

 

 

 

PT1. Coordinación y gestión

A.1.1. Diseño de 
procedimientos, 
herramientas de gestión 
y formalización.

A.1.2. coordinación y 
seguimiento técnico del 
proyecto.

A.1.3. Seguimiento y 
justificación económica 
del proyecto.

A.1.4. Acciones de 
transferencia y cierrre.

A.1.5. Comunicación

PT2. Selección y asignación de personas

A.2.1. Selección de 
personas.

A.2.2. Asignación y 
derivación de personas.

A.2.3. Captación de 
personas.

PT3. itinerarios de activación inclusiva

A.3.1. Acogida grupal en 
el servicio.

A.3.2. Diagnóstico y 
diseño de activación 
individual.

A.3.3. Ejecución y 
seguimiento del 
itinerario de activación.

A.3.4. Evaluación final y 
derivación.

PT4. Evaluación

A.4.1. diseño 
metodológico y 
desarrollo de 
instrumentos de 
evaluación.

A.4.2. Trabajo de campo

A.4.3. Análisis de 
resultados y elaboración 
de informe
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5.3 SELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE PERSONAS (PT 2). 

 

En su desarrollo se parte de la identificación de todas las potenciales personas 

beneficiarias de IMV y RBI en los municipios de intervención a través de las bases de 

datos de beneficiarios de IMV proporcionadas por el Ministerio de Inclusión, Seguridad 

Social y Migraciones y las de beneficiarios del RBI proporcionadas por el IMAS y tras 

eliminar duplicidades y personas que no cumplen requisitos, se crea un listado 

depurado de posibles participantes que inicialmente cumplen los criterios de acceso al 

proyecto.  

A partir de la disponibilidad de este listado depurado se han activado tres vías de 

entrada que se concretarán en 3 fases: 

 

 
Ilustración 2. Vías de entrada 

 

FASE 1 - Comprobación de perfil y derivación directa por parte de entidades lo-

cales, sociales y otros agentes.  

En 5 sesiones informativas dirigidas a los profesionales de los SSAP, de las entidades 

sociales identificadas por las entidades locales y a los trabajadores sociales de los 

Centros de Salud Mental y hospitales de las áreas donde se desarrolla el proyecto, el 

equipo del IMAS ha explicado el proyecto, requisitos de acceso, apoyos que se ofrece-

rán a los participantes y el sistema de derivación, basado en el conocimiento de los 

casos que tienen los profesionales, solicitando su apoyo en el proceso de captación de 

participantes.   

 

A partir de estas sesiones informativas se abre un periodo de derivación directa a tra-

vés de dos herramientas informáticas GTS y Google Forms. 

 

FASE 2 – Captación y convocatoria a sesiones informativas. 

A partir del listado de personas potencialmente beneficiarias del proyecto se generan 

dos grupos: 

a) Personas derivadas y de las que se tiene confirmación de cumplimiento de 

requisitos, identificando si pertenecen a una misma unidad de convivencia. 

b) Personas en los listados que no han sido derivadas y de las que no se tie-

ne confirmación de cumplimiento de requisitos, identificando si pertenecen a 

una misma unidad de convivencia. 

 

Derivación directa de Servicios 
Sociales de Atención Primaria

•Personas que tienen contacto 
habitual con los SSAP, 
beneficiarias o no de IMV y  
RBI que cumplan con los 
requisitos de acceso según el 
criterio profesional 

Derivación directa de 
entidades sociales y Centros 

de Salud Mental

•Otras personas, beneficiarias 
o no de IMV y RBI que 
cumplan con los requisitos de 
acceso según el criterio 
profesional de entidades 
sociales y Centros de Salud 
Mental.

Triaje y derivación desde el 
equipo del proyecto

•El equipo de proyecto 
contactará con personas 
beneficiarias de IMV y RBI que 
no hayan sido contactadas por 
otras vías.
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Se activan procesos de captación y convocatoria a sesiones informativas durante el 

mes de mayo y junio, haciendo previamente una comprobación de cumplimiento de 

requisitos a través de un instrumento de triaje.  

Se contactará en cada territorio con tantas personas como sea necesario para cubrir el 

cupo de personas que cumplen perfil necesarias para la asignación aleatoria, que se 

ha estimado en un total de 2.352 personas contactadas, considerando que el 25% de 

las personas no cumplirán con el perfil de acceso, distribuidos según la siguiente tabla: 

 

TERRITORIO GRUPO 
TRATAMIENTO 

GRUPO CONTROL 
 

TOTAL 

Murcia 540 707 1247 

Cartagena 336 438 774 

Alcantarilla 143 188 331 

TOTAL 1019 1333 2352 
Tabla 1. Personas que cumplen el perfil inicialmente. 

 

FASE 3 – Organización de sesiones informativas y recogida de consentimientos. 

El IMAS, en responsabilidad compartida con las entidades locales, organizará sesio-

nes informativas para personas potencialmente participantes durante los meses de 

mayo y junio, indicativamente para 50-60 personas.  

 

En ellas, se presenta el proyecto, los servicios que ofrecerán, la evaluación asociada y 

la posibilidad de que las personas sean seleccionadas como grupo de tratamiento y 

grupo de control. Se explicará el contenido del consentimiento informado, indicando 

que será necesaria su firma para la participación en el proyecto, dejando espacio para 

preguntas. Al finalizar la sesión, las personas interesadas podrán firmar el consenti-

miento informado. 

Todas las personas que firmen el consentimiento informado formarán parte de los lis-

tados de asignación que se enviarán al MISSM solicitando una última comprobación, y 

eliminación en su caso, de las personas que no cumplen requisitos. 

 

Se trata de llegar a un número mínimo de personas con consentimiento informado 

firmado de 1.100 personas según la distribución de la tabla siguiente. En función de 

las cifras de captación que se consigan inicialmente, se puede proponer la realización 

de una segunda asignación aleatoria a mediados del mes de junio, para prolongar el 

periodo de captación, organizando más sesiones informativas en los municipios.  

 

TERRITORIO G. TRATAMIENTO G. CONTROL TOTAL 

Murcia 265 318 583 

Cartagena 165 197 362 

Alcantarilla 70 85 155 

TOTAL 500 600 1100 
Tabla 2. Muestra 
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5.4. ITINERARIOS DE ACTIVACIÓN SOCIAL (PT 3). 

 

Para lograr el objetivo del proyecto, se proporcionarán “Itinerarios de Activación 

Individual” a las personas del grupo de tratamiento, mediante una relación secuencial 

de actuaciones de acompañamiento profesional en el proceso de promoción y 

autonomía personal, profundizando en la trayectoria vital de la persona participante, 

identificando fortalezas, y recuperando la motivación para la búsqueda de soluciones.  

 

5.4.1. Equipos de Activación Social. 

 

Las entidades locales son las responsables de la implementación de la actuación en 

cada municipio. A través de los  Equipos de Activación (EAS) previstos en el 

proyecto, los SSAP colaboran en la captación de las personas participantes, ejecutan 

la prestación de los itinerarios de activación en coordinación con otros agentes, y 

colaboran en la interlocución con el IMAS para la evaluación, coordinación y 

seguimiento del proyecto. 

 

Se implanta una metodología de trabajo común a todos los Equipos de Activación 

(previamente diseñada en el paquete de trabajo 1), ofreciendo a los profesionales una 

formación específica por parte del IMAS y creando espacios de coordinación, 

colaboración y retroalimentación entre los equipos de los tres territorios.  

 

El número de profesionales de los equipos de activación social de cada entidad local 

subvencionada se determina en función del tamaño muestral de los participantes 

definidos para cada territorio (Tabla 2. Muestra). En este sentido, Murcia cuenta con 

tres equipos de activación, Cartagena con dos equipos y Alcantarilla con un equipo. Y 

cada equipo estará formado por un/a psicólogo/a, un/a trabajador/a social y un/a 

educador/a social, contando además con el apoyo de personal técnico del cuerpo de 

administración general y auxiliares administrativos/as. 

MURCIA 
(13 personas) 

CARTAGENA 
(9 personas) 

ALCANTARILLA 
(6 personas) 

1 coordinador/a (TS) 

3 trabajadores/as sociales 

3 Educadores/as sociales 

3 Psicólogos/as 

1 Técnico/a Adm. General 

2 Auxiliares Administrativos. 

 

1 coordinador/a (TS) 

2 Trabajadores/as sociales 

2 Educadores/as sociales 

2 Psicólogos/as 

1 Técnico/a Adm. General 

1 Auxiliares Administrativos 

 

1 coordinador/a (TS) 
1 Trabajador/a social 
1 Educador/a social 
1 Psicólogo/a 
1 Técnico/a Adm. General 
1 Auxiliar Administrativo. 
 

Tabla 3. Composición de los EAS por territorio 

 

5.4.2. Descripción de los tratamientos. 

 

Las actuaciones en el grupo de tratamiento suponen la implementación del paquete de 

trabajo 3 (PT 3) correspondientes al desarrollo de los itinerarios de activación 

inclusiva, con una duración entre 180 y 210 horas en un periodo de entre cinco y 

seis meses. Incluyen actividades individuales y grupales dirigidas al acompañamiento 
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psicosocial, la capacitación y adquisición de competencias personales en función de 

las necesidades de las personas, y la activación comunitaria. Las actuaciones se 

desarrollan según el siguiente esquema: 

 
Ilustración 3. Itinerarios de Activación Inclusiva (paquete de trabajo 3) 

 

ACTIVIDAD 1. Acogida grupal en el servicio: 

 

Entre los meses de mayo y junio de 2023 se recibirá a las personas seleccionadas por 

tandas de entre 20 y 30 personas en sesiones de acogida grupal en cada municipio de 

implementación, con una previsión de organizar 11 sesiones en Murcia, 7 sesiones en 

Cartagena y 3 sesiones en Alcantarilla.  

 

En las sesiones de acogida se abordará la explicación con detalle el servicio, su 

funcionamiento, los apoyos que podrán recibir en el marco del itinerario de activación y 

las características de la evaluación. Se recogerán también los documentos de 

tratamiento de datos y otros que sean necesarios de las personas de quienes no se 

haya recogido previamente. Y al finalizar la reunión se convocará a cada persona 

participante a una nueva cita individual donde comenzará el diseño de su itinerario de 

activación individual. 

 

Esta actividad será realizada por las entidades locales beneficiarias en coordinación 

con el IMAS. 

 

ACTIVIDAD 2. Diagnóstico y diseño de itinerario de activación individual: 

 

La persona gestora del caso dentro del EAS correspondiente realizará junto con la 

persona participante un diagnóstico inicial de su situación. Para ello se utilizará un 

instrumento diagnóstico que abarcará las diferentes áreas de activación inclusiva de la 

persona. Indicativamente, la herramienta recogerá las siguientes dimensiones: 

 
Ilustración 4. Áreas de activación inclusiva del diagnóstico inicial 

 

A partir del diagnóstico inicial, la persona gestora del caso elabora con la persona 

participante su itinerario de activación individual, en función de sus necesidades y su 

voluntad de participación.  

Se entiende como Itinerario de Activación Individual la relación secuencial de 

actuaciones de acompañamiento profesional en el proceso de promoción y autonomía 

Acogida grupal en el 
servicio

Diagnóstico y diseño 
de itinerario de 

activación

Ejecución y 
seguimiento del 

itinerario

Evaluación y 
derivación

ÁREA RECURSOS 
MATERIALES

ÁREA CAPACIDADES Y 
COMPETENCIAS

ÁREA RELACIONES 
SOCIALES

ÁREA FACTORES PSICO 
SOCIALES
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personal, profundizando en la trayectoria vital de la persona participante, identificando 

fortalezas, y recuperando la motivación para la búsqueda de soluciones.  

Estas actuaciones se seleccionan con la persona entre una batería de siete tipos 

de actividades individuales y grupales, debiendo participar en al menos el 100% de las 

horas previstas para los servicios de atención tutorial y las actividades de 

participación comunitaria, así como en el 80% de la agenda formativa 

(aproximadamente 4 de los 5 módulos indicados). Para el cumplimiento del 100% del 

tratamiento se tendrán en cuenta las causas justificadas por causa mayor y para 

facilitar su finalización se prevé un incentivo de 300 €. 

 

    • Las actividades de atención de refuerzo individualizado (25 horas totales) se 

centran en procesos de acompañamiento profesional de refuerzo y empoderamiento 

de la autonomía personal, que prestan los equipos profesionales de Activación Social. 

 

    • La agenda formativa de activación social (150 horas totales) se centra en procesos 

de adquisición de competencia personales a través de metodologías prácticas y 

participativas, basados en las necesidades de las personas. Se imparten los mismos 

contenidos formativos los tres territorios. 

 

    • Las actividades de participación comunitaria (35 horas totales) son espacios 

grupales de contacto e interacción con diferentes servicios comunitarios enfocados al 

manejo de la persona en el entorno que podrán incluir visitas a servicios comunitarios 

y otras actividades en la comunidad culturales, medioambientales, deportivas, de 

voluntariado. 

 

SERVICIOS ACTIVIDAD DURACIÓN 

Atención de 

refuerzo 

individualizado 

Atención psicológica, social y de autonomía personal, que 

podrán incluir: 

 Gestión y manejo de emociones. 

 Habilidades en resolución de conflictos 

 Habilidades de autonomía personal 

 Dinámicas en la unidad convivencial y/o entorno. 

 Economía y organización doméstica 

 Otros aspectos relacionados con los recursos 

económicos y sociales, la vivienda, la participación social 

y el empleo 

25 horas 

Agenda 

formativa de 

activación 

social grupal 

Módulo de Autonomía personal, que incluirá indicativamente: 

 Aseo, vestido e higiene personal. 

 Orden y limpieza en el hogar, cuidado y mantenimiento 

de espacios comunes. 

 Prevención de enfermedades. 

 Conductas adictivas. 

 Utilización de los recursos sanitarios. 

 Percepción de problemas de salud. 

 Hábitos de consumo y administración de la economía. 

30 horas 
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 Hábitos de nutrición y alimentación. 

 Gestión de residuos 

Módulo de Habilidades personales (soft skills), que incluirá 

indicativamente: 

 Gestión y manejo de emociones 

 Habilidades en resolución de conflictos 

 Conocimiento de los recursos 

 Pensamiento crítico y creatividad. 

 Habilidades de comunicación y comportamiento social. 

30 horas 

Módulo de competencias básicas, que incluirá indicativamente:  

 Lectoescritura  

 Matemáticas 

30 horas 

Módulo de Competencias digitales, que incluirá indicativamente:  

 Competencias Digitales 

 Alfabetización digital 

36 horas 

Módulo de Competencias de hábitos laborales y participación 

social: 

 Actitud frente al trabajo 

 Búsqueda Activa de Empleo 

 Formación prelaboral 

 Voluntariado social y otras alternativas de participación 

24 horas 

Participación 

comunitaria 

“Caja de 

Experiencias” 

 

Visitas a recursos comunitarios de interés para la activación 

como centro de salud, centros deportivos, empresas de la zona, 

y otras actividades en la comunidad como actividades culturales, 

medioambientales, deportivas o de participación.  

35 horas 

Total horas 210 horas 
 

Tabla 4. Desglose de actividades del Itinerario de Activación Individual. 

 

ACTIVIDAD 3. Ejecución y seguimiento del itinerario de activación: 

 

A partir del diseño del Itinerario de Activación Individual, cada persona participante 

cuenta con una hoja de ruta de participación en actividades. Durante este periodo, los 

equipos de activación social se encargan de coordinar los diferentes recursos 

proporcionados y de hacer seguimiento a la participación de las personas en las 

diferentes actividades.  

En cuanto al desarrollo de las actividades de cada bloque, se detalla a continuación: 

 

    • Las atenciones de refuerzo individual consisten en sesiones de entre 1 y 2 horas 

de duración por sesión, entre la persona participante y la persona gestora de caso en 

las que se proporcionan, en función de las necesidades identificadas, apoyos 

psicológicos, sociales o de autonomía personal. Se estima un máximo de 5 horas de 

atención por persona participante al mes. 
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    • La agenda formativa de activación social consiste en la implementación de los 

módulos formativos grupales descritos en la tabla anterior, con una duración de 24, 30 

o 36 horas por módulo. Los contenidos de cada módulo de la agenda formativa se 

imparten en sesiones grupales de  3 o 4 horas de duración. 

En estas sesiones se abordan, con metodologías prácticas, participativas e 

innovadoras, las áreas de autonomía personal, habilidades personales, competencias 

básicas como lectoescritura, matemáticas o competencias digitales y competencias 

laborales y sociales. Para ello, los EAS disponen de manuales, guías docentes y 

material didáctico para promover una metodología común. 

 

    • Las actividades de participación comunitaria “Caja de Experiencias” incluyen 

actuaciones destinadas a favorecer el conocimiento y aprovechamiento de los 

recursos del entorno por parte de las personas participantes, facilitando el manejo y la 

autonomía de la persona en la comunidad. Se pueden organizar visitas a servicios 

comunitarios como centros deportivos, centros de salud, ventanilla única, empresas de 

suministros, comisaría de policía local, así como otras actividades culturales, artísticas, 

deportivas, medioambientales, de entretenimiento y que permiten que la persona 

participante pueda interaccionar con su entorno natural, social y cultural. 

 

En el desarrollo de estas actividades se prevé utilizar un modelo de trabajo en red o 

colaborativo que tenga en cuenta la complementariedad de los proyectos con los 

recursos existentes en el entorno (sociales, sanitarios, educativos, participación 

ciudadana, etc.). 

 

ACTIVIDAD 4. Evaluación final del Itinerario de Activación Social y derivación: 

 

Una vez finalizado el Itinerario de Activación Social entre los cinco y los seis meses de 

su inicio, y verificadas las actividades realizadas, desde los EAS se procederá a 

realizar junto con la persona participante un informe diagnóstico final de su 

situación. Para ello, se comparará la valoración del diagnóstico inicial por áreas con la 

valoración del diagnóstico final.  

 

Se aprovechará la entrevista con la persona para analizar las posibilidades de 

activación una vez finalizado el proyecto e identificar recursos o servicios a los que se 

pueda derivar a la persona. En esta sesión final se concertará cita para la realización 

de la encuesta de evaluación final por parte del equipo entrevistador que implementará 

la evaluación del proyecto. 

 

5.4.3. Incentivos. 

 

El grupo de control únicamente participará en la evaluación, por lo que solamente se 

prevé el siguiente incentivo: 

 

- Incentivo a la participación en la evaluación de 50€ en la primera medición 

(encuesta PRE) y 75€ en la segunda medición (encuesta POST).  
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El grupo de tratamiento recibirá los siguientes apoyos e incentivos: 

 

- Medidas de conciliación para aquellas personas que tengan cargas familiares 

y que no dispongan de apoyos. 

- Incentivo a la participación en la evaluación de 50€ en la primera medición 

(encuesta PRE) y 75€ en la segunda medición (encuesta POST). 

- Beca de asistencia por la participación en los talleres de la agenda formativa y 

las actividades de participación comunitaria “Caja de Experiencias”, cuyo 

importe se establece en 9€/día para las actividades de, al menos, 3 horas 

diarias. 

- Beca de transporte hasta 4 €/día, posibilitando el acceso a cualquier actividad 

del proyecto (ya sea agenda formativa, apoyo individualizado o participación 

comunitaria). 

- Incentivo vinculado a la finalización del itinerario de activación, con una 

cuantía de 300€. 

 

6. SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. 

 

En virtud de esta subvención las entidades locales deberán contribuir al cumplimiento 

de los objetivos fijados en el Decreto en los términos y condiciones que para ello se 

indican. El cumplimiento de estos objetivos se entenderá logrado en la medida en que 

se hayan conseguido ejecutar, de manera completa, cada una de las actuaciones de 

los paquetes de trabajo de este anexo. Se consideran aspectos significativos para 

medir el progreso de este proyecto: 

 

 Conseguir la incorporación al itinerario de, al menos, el 75% de las personas 

beneficiarias previstas en la asignación aleatoria para la entidad local. 

 Proporcionar el número de actividades y sesiones necesarias para la 

realización de los itinerarios de todas las personas incorporadas, manteniendo 

una ratio adecuada de personas por actividad. 

 Lograr la finalización de los itinerarios acordados con al menos el 80% de las 

personas participantes del grupo de tratamiento. 

 Respetar los plazos establecidos por el IMAS para la ejecución del proyecto, 

recogidos en el punto 9 de este anexo. 

 

Para ello, las entidades locales subvencionadas deberán reportar la información y 

documentación prevista para justificar el progreso de la implementación del proyecto 

en su ámbito de actuación, inicialmente prevista con carácter trimestral, 

comprometiéndose a asumir las directrices establecidas, aceptando, colaborando y 

sometiéndose a las actuaciones de control y seguimiento del proyecto que se 

determinen a tal fin por el IMAS. 

La puesta en marcha, gestión y justificación se ajustará a lo previsto en el articulado 

del Decreto, y deberán permitir la ejecución del calendario previsto según el punto 7 

del presente anexo. 
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7. CALENDARIO PREVISTO: 

 
2023 2024 

M A My J Jl A S O N D E F M A 

PT2 Selección y asignación de personas.               

A.2.1 Selección de personas.               

Filtro de personas potencialmente participantes (compartida EELL-AT-IMAS).               

A.2.3. Captación de personas.               

Contacto inicial con las personas seleccionadas (compartida EELL-IMAS).               

PT3. Itinerarios de activación inclusiva.               

A.3.1 Acogida grupal en el servicio               

Recepción de grupos-sesiones de acogida (compartida EELL-IMAS).               

A.3.2 Diagnóstico y diseño de itinerarios de activación individual.               

Diagnósticos iniciales y diseño de itinerarios de activación individuales.               

A.3.3 Ejecución y seguimiento del itinerario de activación.               

Actividades de refuerzo individual.               

Agenda formativa.               

Actividades de participación comunitaria.               

Gestiones para implementar medidas de conciliación y/o otras medidas facilitadoras.               

Tramitación del pago de incentivos.               

A.3.4 Evaluación final y derivación.               

Informe diagnóstico final (con persona participante).               

PT4. Evaluación               

A.4.2 Trabajo de Campo                

Participación en la evaluación del proyecto (EELL en colaboración con asistencia técnica)               

PT1. Coordinación y gestión               

A.1.5 Comunicación               

Actuaciones de difusión del proyecto.               
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“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 2: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNA 

DE LAS CIRCUSTANCIAS REVISTAS EN LGS Y LSCARM. 
 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de Activación 

Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, Renta Básica de 

Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 

 

 

 
D./D.ª______________ con NIF______________     , en calidad de representante legal de la 

entidad ___________________ con NIF ______________ 

 

DECLARO 

 

Que la entidad a la que represento: 
 

1. Se encuentra en la situación que fundamenta la concesión de la subvención y en ella 
no concurre ninguna de las circunstancias recogidas en artículo 13.2 de las Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 
2. No ha sido objeto de sanción, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 52 y 

siguientes de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

3. Reúne todos los requisitos establecidos en las normativas reguladoras de aplicación 
a esta subvención y manifiesto la VERACIDAD de la información y documentos 
presentados, y nos comprometemos a ponerla a disposición de la Administración 
cuando le sea requerida, según lo establecido en los artículos 28 y 69 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

CERTIFICADOS 

En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios 

electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta. 

Me OPONGO a la consulta de: Consulta de estar al corriente de pago de obligaciones con la Seguridad 

Social 

Así mismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no autorice la consulta. 

NO AUTORIZO la consulta de datos tributarios: Estar al corriente de pago de obligaciones tributarias 

con la AEAT para solicitud de ayudas y subvenciones. 

NO AUTORIZO la consulta de datos tributarios de: Estar al corriente en sus obligaciones tributarias con 

la CARM. 

En el caso de NO AUTORIZACIÓN o de OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte 

u obtenga los mencionados datos y documentos, deberá manifestarlo expresamente marcando la casilla 

correspondiente, QUEDANDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta Declaración o 

cuando me sean requeridos. 
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“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable del tratamiento de datos: Dirección Gerencial de Instituto Murciano de Acción Social 

(IMAS). GEAS-IMAS@listas.carm.es 
 

Delegado de Protección de Datos: CENTRO REGIONAL DE SERVICIOS AVANZADOS S.A. 
dpd.imas@carm.es 
 

Finalidad del tratamiento: la información facilitada será tratada con el fin de tramitar y gestionar una 

subvención de concesión directa por parte del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) con carácter 

excepcional (artículo 22.2 Ley 38/2003, de 17 de noviembre), concedida en el marco Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

NextGeneration EU, así como para realizar el seguimiento de las intervenciones y actuaciones realizadas 

en el proyecto, y la evaluación del impacto de estas intervenciones. 

 

Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la realización de las actuaciones 

relativas a la gestión de la subvención, así como su archivo. 
 

Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en el ejercicio de 

potestades públicas, en relación con la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(Artículo 6.1 e) Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos. 

 

Cesión de datos: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.  
 

Derechos del interesado: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como a su 

portabilidad, la limitación u oposición al tratamiento y otros derechos específicos en la información 

adicional. Podrá ejercerlos mediante el formulario del procedimiento 2736. 
 

Procedencia de los datos: Además de los datos aportados por el interesado, también se obtienen de la 

plataforma de interoperabilidad de la CARM con otras Administraciones Públicas.  

En cualquier caso, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.  

Información adicional: Los datos que se pueden obtener son: Datos identificativos, económicos, fiscales 

y de Seguridad Social. Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en 

nuestra página URL: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m 

 
 

 
Documento firmado electrónicamente por  

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
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“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 3: DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LA PERCEPCIÓN  
 

DE OTRAS SUBVENCIONES 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de Activación 

Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, Renta Básica de 

Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 
 

 

 

D./D.ª con NIF________________, en calidad de representante legal de la entidad 

_______________, con NIF___________________. 

 

DECLARO: 

 

Que en relación al proyecto de Activación Social en Comunidad para personas beneficiarias de 

Ingreso Mínimo Vital, Renta Básica de Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad 

social la Entidad Local a la que represento: 

 

(Marcar con un X la que corresponda) 

Ha solicitado  

No ha solicitado  

Ha obtenido  

No ha obtenido  

 

Una subvención o ayuda de otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales 

para la misma finalidad o actividad. 

En caso afirmativo especificar cuantía concedida, concepto, periodo de aplicación y Entidad que 

las concede. 

 

Entidad/Administración: 

Cuantía: 

Concepto: 

Período: 

 

 
Documento firmado electrónicamente por  

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
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“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 4: DECLARACIÓN ESCRITA COMPROMETIÉNDOSE A CONCEDER 
LOS ACCESOS Y DERECHOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR EL 
EJERCICIO DE COMPETENCIAS DE LAS INSTITUCIONES NACIONALES Y 
COMUNITARIAS 

 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de 

Activación Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, 

Renta Básica de Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 

 

 
 

 

D./D.ª con NIF________________    en calidad de representante legal de la 

entidad _______________, con NIF __________________. 

 

DECLARO 

 

Que la entidad_____________, se compromete a conceder los accesos y derechos 

necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas 

Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 

competencias.  

 

Asimismo, esta ENTIDAD LOCAL garantiza que los terceros implicados en la 

ejecución de los fondos de la Unión concederán derechos equivalentes. 

 

 

 
Documento firmado electrónicamente por  

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
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“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 5: COMPROMISO DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN 
RELACION CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRASFORMACIÓN Y RESILENCIA (PRTR). 

 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de Activación 

Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, Renta Básica de 

Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 

 

 
 

 

D./D.ª con NIF________________, en calidad de representante legal de la entidad 

_______________, con NIF___________________. 
 

MANIFIESTA 
 

Que como entidad beneficiaria de subvenciones financiadas con recursos provenientes del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) que participa en el desarrollo 

de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 

23 «NUEVAS POLITICAS PÚBLICAS PARA UN MERCADO DE TRABAJO DINÁMICO, 

RESILIENTE E INCLUSIVO », declara conocer la normativa que es de aplicación, en 

particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de 

fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de 

inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que 

permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de 

datos siguientes: 

 

i. El nombre del perceptor final de los fondos. 

ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 

fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o 

nacional en materia de contratación pública; 

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del 

perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, 

de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26). 

 

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 

marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 

financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 

desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 
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“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los 

efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 

presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los 

fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, 

apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión 

de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto 

a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de 

cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en 

particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento 

de los datos con los fines   expresamente relacionados en los artículos citados. 

 
 

 

 

 
Documento firmado electrónicamente por  

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
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“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 6: DECLARACIÓN DE COMPROMISO CONTRA EL FRAUDE, LA 

CORRUPCIÓN Y LOS CONFLICTOS DE INTERES, ASÍ COMO A RESPETAR LOS 

PRINCIPIOS DE ECONOMÍA CIRCULAR Y EVITACIÓN DE IMPACTOS NEGATIVOS 

SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIO AMBIENTE EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN 

DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA (PRTR). 
 

 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de Activación 

Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, Renta Básica de 

Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 
 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 

 
 

 
 

D./D.ª con NIF________________    en calidad de representante legal de la 

entidad _______________, con NIF ________________. 

 

DECLARO 

Que en la condición de entidad beneficiaria de subvenciones financiadas 

con recursos provenientes del PRTR/ que participa como(*) contratista/ente 

destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de actuaciones 

necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 23 

«NUEVAS POLITICAS PÚBLICAS PARA UN MERCADO DE TRABAJO 

DINÁMICO, RESILIENTE E INCLUSIVO», manifiesta el compromiso de la entidad 

que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento 

de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para 

prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 

comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 

observados. 
 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a evitar 

impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas 

en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a 

cabo en el marco de dicho Plan, así como a gestionar los residuos que se 

generen aplicando el principio de jerarquía de residuos del artículo 8 de la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Además, manifiesta 

que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 

incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

(*) eliminar lo que no proceda. 
Documento firmado electrónicamente por  

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
 

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
f



 

“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 7: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 
 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de 

Activación Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, 

Renta Básica de Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 

 
 
 

 

D./D.ª con NIF________________, en calidad de representante legal de la entidad 

_______________, con NIF___________________, al objeto de garantizar la 

imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, como 

participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente. 

 

 DECLARO: 

Primero. 

Estar informados/as de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 

(Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá   conflicto de intereses 

cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por 

razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico 

o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos 

de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 22014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al 

servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del 

procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa 

o indirectamente un interés financiero económico o personal que pudiera parecer 

que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 

procedimiento de licitación» 

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda 

de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

para 2023, establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de 

conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de 

personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que 

participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, 

en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de 
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“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima 

segunda establece que: 

-«A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relacione 

familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se 

pueda dar un interés personal o económico susceptible de provocar un 

conflicto de interés, entre las persona a las que se refiere el apartado anterior 

y los participantes en cada procedimiento». 

-«Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta 

contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a 

las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 

de febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos 

con los Colegios de Notarios y Registradores». 
 

Segundo. 

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la 

información obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna 

situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos 

previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima 

segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de 

subvenciones. 
 

Tercero.  
 

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 

contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de 

conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento 

del procedimiento en curso. 
 

Cuarto.  
 

Que conoce/n que, una declaración de ausencia de conflicto de interés que se 

demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 

disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 

aplicación. 

 
 

Documento firmado electrónicamente por  
EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
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“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 8: COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO PARA BENEFICIARIOS DE 
SUBVENCIONES DE CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de Activación 

Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, Renta Básica de 

Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 

 

 
 

 

D./D.ª con NIF________________, en calidad de representante legal de la 

entidad _______________, con NIF___________________ 

 

DECLARO 
 

Que la entidad a la que represento asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del 

“CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE 

LA REGIÓN DE MURCIA”, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de 

diciembre del 2021. 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390 

 

 
Documento firmado electrónicamente por  

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
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“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 9: PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de 

Activación Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, 

Renta Básica de Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 

 
 
 

 

En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de las actividades 

financiadas por esta subvención, deberá constar la colaboración del órgano 

concedente de la subvención y la entidad beneficiaria, así como sus logotipos, según 

está disposición: 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

8124 Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 
102.036.066 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

El impacto de la pandemia COVID-19, ha expuesto y amplificado, de manera 
dramática, la presencia de desigualdades e inequidades, una característica ya 
prominente en el panorama social, limitando la capacidad de actuación de los agentes 
integrantes de la política social al tiempo que ha multiplicado las necesidades de 
aquellos a los que dicha política va dirigida. Por ello se considera urgente la necesidad 
de reforzar los distintos niveles y actores que configuran el modelo asistencial español 
para mantener un nivel óptimo de protección e incluir a aquellas poblaciones más 
vulnerables social y económicamente.

Para la ejecución de fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
de España se están empleando las conferencias sectoriales, junto con otros mecanismos 
complementarios, como son la concesión de ayudas en régimen de concurrencia 
competitiva o de concesión directa, debidamente justificados.

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones estima que concurren 
circunstancias excepcionales que acreditan las razones de interés público para su 
aprobación como subvenciones de concesión directa, previstas en el artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 noviembre. Efectivamente, se considera necesario garantizar un 
procedimiento ágil para dar respuesta a las necesidades y el acuerdo de consecución de 
hitos concretos para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
aprobado por la Comisión Europea el 16 de junio de 2021, atendiendo, además, a la 
importancia capital de estas actividades para la aplicación de la política de inclusión del 
departamento, y en definitiva, para coadyuvar en la consecución de los fines de la 
inclusión social.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, establece que podrán concederse de forma directa y con carácter excepcional, 
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico 
o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el 
artículo 22.2.c) deberán ser aprobadas por real decreto, a propuesta del ministro 
competente. No será necesario el informe previo del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública de acuerdo con lo previsto en el artículo 60 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

El artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española reconoce al Estado la competencia 
exclusiva para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales. Asimismo, el artículo 149.1.13.ª reconoce la competencia exclusiva del 
Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica. Al amparo de dichos preceptos, y conforme al artículo 22 del Real 
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Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones es el órgano 
encargado de la propuesta y ejecución de la política de inclusión del Gobierno.

Concretamente y siguiendo lo dispuesto en el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, en relación con el artículo 21 del Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de los departamentos ministeriales, le corresponde a la Secretaría General de Objetivos 
y Políticas de Inclusión y Previsión Social, desarrollar, entre otras, las siguientes 
funciones: el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a 
la incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos; así como el impulso, elaboración, coordinación y 
seguimiento de las políticas, estrategias, planes y programas de actuación en materia de 
inclusión.

La Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, 
crea y regula la prestación no contributiva de la Seguridad Social del ingreso mínimo vital 
como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social de las 
personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, cuando se 
encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos 
suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral. Las políticas de inclusión tienen un carácter 
horizontal que debe desarrollarse a través de intervenciones coordinadas en diferentes 
ámbitos, entre los que se encuentran principalmente: Los servicios sociales, el empleo, 
la sanidad, la educación, la vivienda, el suministro energético y las competencias 
digitales.

Por otro lado, al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la 
irrupción del COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 
de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo 
sin precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation 
EU). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por el COVID-19 y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con 
éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro. Estos recursos adicionales deben 
utilizarse de modo que se garantice el cumplimiento de los hitos intermedios y metas 
pertinentes, en los plazos que se establezcan.

Por tanto, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa de forma relevante 
en el Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo», encuadrado en el área política VII «Nueva economía de los 
cuidados y políticas de empleo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión 7 «Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las políticas 
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de inclusión sociolaboral al ingreso mínimo vital», que promueve la implantación de un 
nuevo modelo de inclusión a partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la 
desigualdad de la renta y las tasas de pobreza. Para lograr este objetivo, se ha 
planteado, entre otros, el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de 
itinerarios de inclusión social con las comunidades y ciudades autónomas, entidades 
locales y entidades del Tercer Sector de Acción Social, así como con los distintos 
agentes sociales.

En este sentido, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública para la 
ejecución del citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, reconoce la 
necesidad de un adecuado modelo de gobernanza que permita asegurar la mayor 
eficiencia en el gasto público y el papel especial de la Administración General del Estado 
para garantizar el éxito de la ejecución y el control y la salvaguarda necesarios para 
justificar fehacientemente la solicitud de reembolsos y la absorción de los citados fondos. 
Y en relación con éstos últimos se reclaman los principios de planificación estratégica y 
de gestión por objetivos.

Por todo ello, la ejecución de los proyectos piloto se instrumentará a través de 
convenios firmados entre el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y las 
Administraciones Públicas autonómicas y locales interesadas, así como con entidades 
del Tercer Sector de Acción Social y con los interlocutores sociales.

La dotación presupuestaria procedente del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia para el desarrollo de la inversión 7 del Componente 23, asciende a un total 
de 297,95 millones de euros que deberán ejecutarse a lo largo del periodo 2021-2023.

Por otra parte, el compromiso alcanzado en el marco de la inversión 7 del 
Componente 23 incluye la firma de, al menos, dieciocho convenios para el desarrollo de 
proyectos piloto de itinerarios de inclusión social: El hito 350 establece en la descripción 
de su contenido y como mecanismo de verificación la firma de ocho convenios para el 
primer trimestre de 2022 y el indicador de seguimiento número 351.1 establece la firma 
de al menos diez convenios adicionales para el primer trimestre de 2023.

Con fecha de 27 de octubre de 2021 se publica en el «Boletín Oficial del Estado» el 
Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de 
la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Este real decreto impulsa la puesta en 
marcha de proyectos piloto para el desarrollo de itinerarios de inclusión social por parte 
de comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector de Acción 
Social, que se ejecutan en el marco de dieciséis convenios firmados entre estas 
entidades y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

En el marco del Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, ocho de los dieciséis 
convenios firmados, garantizan el cumplimiento del hito número 350 para el primer 
trimestre de 2022 «Mejorar la tasa de acceso del ingreso mínimo vital, e incrementar la 
efectividad del IMV a través de políticas de inclusión», mientras que los ocho restantes 
contribuyen al cumplimiento del indicador de seguimiento número 351.1 en el primer 
trimestre de 2023 «al menos diez convenios de colaboración adicionales firmados con 
administraciones públicas subnacionales, interlocutores sociales y entidades de acción 
social del tercer sector para llevar a cabo los proyectos piloto de apoyo a la inclusión 
socioeconómica de los beneficiarios del IMV a través de itinerarios».

Asimismo, tras la ejecución y evaluación de cada uno de los proyectos piloto 
subvencionados, se llevará a cabo una evaluación para valorar la cobertura, la 
efectividad y el éxito de los regímenes de renta mínima. La publicación de esta 
evaluación, que incluirá recomendaciones específicas para mejorar la tasa de acceso a 
la prestación y mejorar la eficacia de las políticas de inclusión social, contribuye al 
cumplimiento del hito 351 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
previsto para el primer trimestre de 2024.
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Para alcanzar este objetivo, y teniendo en cuenta el carácter innovador de las 
políticas públicas destinadas a la inclusión social, el 20 de diciembre de 2021, el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a través de su página web, 
activó una consulta pública, formalizada mediante la presentación de manifestaciones de 
interés. Dicha consulta está, orientada a obtener un conocimiento más amplio de 
proyectos viables dirigidos a «implantar un nuevo modelo de inclusión a partir del ingreso 
mínimo vital, mejorando la tasa de acceso al IMV y el incremento de la efectividad 
del IMV a través de itinerarios de integración y su evaluación».

Se presentaron un total de 149 manifestaciones de interés, cuyo análisis y la 
selección se realizó mediante la aplicación de varios criterios, entre los que se 
encuentran: la posibilidad de que el proyecto sea objeto de una evaluación de impacto 
con metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT); la cobertura de todo el 
territorio nacional; la atención a los colectivos de personas en situación o riesgo de 
exclusión social; la intervención en todos los ámbitos de actuación relevantes para la 
inclusión social (mejora del acceso al ingreso mínimo vital; ámbito educativo; servicios 
sociales; salud; población extranjera en situación regular; competencias digitales; 
suministro energético; ámbito laboral; y cualquier otro ámbito de intervención que incida 
en la inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión social); así 
como, la complementariedad con los proyectos seleccionados en el marco del Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de 
la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Esta publicación ha permitido conocer las grandes líneas de proyectos e iniciativas 
presentadas por comunidades y ciudades autónomas, entidades locales, entidades del 
Tercer Sector de acción social y agentes sociales. Han aportado información sobre 
iniciativas, en los ámbitos de actuación de mejora del acceso al ingreso mínimo vital; 
educación; salud; población extranjera en situación regular; brecha digital y pobreza 
energética. Estas iniciativas han sido objeto de una primera valoración con vistas a 
identificar aquellas que se consideren especialmente de interés para su posible 
tratamiento como proyectos experimentales y, por lo tanto, susceptibles de extensión a 
diferentes colectivos en riesgo de pobreza y/o exclusión social y zonas geográficas.

Igualmente, este proceso ha puesto de relieve la existencia de un elevado interés 
compartido por todo tipo de agentes y actores, tanto institucionales como sociales para 
abordar un problema que se ha incorporado plenamente al debate público actual ante el 
aumento sustancial de la desigualdad en España durante la pandemia.

Con el fin de facilitar la participación en la manifestación de interés, el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones informó expresamente a todas las 
comunidades autónomas y mantuvo reuniones específicas al respecto. No obstante, 
algunas de las comunidades autónomas que presentaron una manifestación de interés, 
decidieron finalmente no participar en el proceso de selección por motivos diversos.

Las subvenciones cuyo otorgamiento se regula en el presente real decreto toman en 
consideración las manifestaciones de interés recibidas. El importe total de las 
subvenciones asciende a 102.036.066 euros, que se hará efectivo mediante un pago 
anticipado de 81.722.971 euros con cargo a la anualidad prevista en el Presupuesto 
General del Estado de 2022, y un pago de 20.313.095,00 euros con cargo al 
Presupuesto General del Estado de 2023, procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Los proyectos piloto financiados con estas subvenciones 
se instrumentarán a través de un total de 18 convenios que, junto con los convenios 
firmados en el marco del Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, supone la firma de 
un total de 34 convenios para el desarrollo de proyectos de itinerarios de inclusión social, 
lo que supera ampliamente el compromiso con la Comisión Europea de firmar, al menos, 
dieciocho convenios para mejorar la eficacia de los itinerarios de integración para los 
beneficiarios del régimen del ingreso mínimo vital y otros colectivos vulnerables.
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El interés público y económico, así como el carácter eminentemente social de las 
distintas actividades en materia de políticas de inclusión que son financiadas mediante 
ayudas otorgadas y gestionadas por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
justifica la concesión directa de estas subvenciones, mediante su aprobación a través de 
este real decreto.

Por ello, concurren en el caso de este real decreto evidentes razones de interés 
público, económico y social que justifican la concesión directa de las ayudas. En primer 
lugar, con las líneas subvencionables contenidas en el presente real decreto se consigue 
una mejora efectiva del acceso al ingreso mínimo vital de las personas en riesgo de 
exclusión social que no lo están percibiendo y el incremento de la efectividad del ingreso 
mínimo vital a través de la política de inclusión, puesto que más allá de la prestación 
monetaria, la atención integral de las personas más vulnerables requiere de un conjunto 
de políticas que permitan su plena inclusión social y laboral. Por este motivo, el ingreso 
mínimo vital se configura como un conjunto de políticas articuladas en torno a esta 
prestación.

Las ayudas irán destinadas a mitigar los daños sociales y a apoyar un crecimiento 
inclusivo de nuestro país a través de la política de inclusión que definirá los itinerarios 
más adecuados para los beneficiarios del ingreso mínimo vital. La dimensión de inclusión 
abarca el empleo, la recuperación de la autoestima, la salud física y mental, la conexión 
social, las habilidades educativas, las competencias digitales, etc. En este sentido, los 
beneficiarios del IMV están más expuestos al desempleo, la volatilidad de los salarios, la 
estacionalidad en la jornada laboral y a condiciones laborales más precarias. Además, 
en muchos casos la falta de habilidades básicas representa un obstáculo abrumador que 
finalmente empuja a los adultos en edad laboral a la inactividad. De hecho, la activación 
laboral es la piedra angular de la inclusión y se correlaciona positivamente con 
importantes mejoras en todas las dimensiones.

Ante la concurrencia de las situaciones anteriormente descritas, tal y como se ha 
expresado al comienzo, el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece 
la posibilidad, en determinados supuestos, de conceder una subvención de forma directa 
a uno o a un conjunto de beneficiarios.

Además, el presente real decreto establece la compatibilidad de estas subvenciones 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que puedan recibir las entidades 
beneficiarias, con la excepción de otros fondos europeos, con los que serán 
incompatibles, ya que, por la naturaleza de los proyectos piloto de itinerarios 
subvencionados, se ha valorado la necesidad de financiar con otros recursos costes no 
cubiertos como gasto subvencionable.

El presente real decreto incluye una disposición transitoria única que tiene como 
objetivo establecer un régimen transitorio relativo al plazo de ejecución de los proyectos 
piloto de inclusión social subvencionados por Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, 
por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe 
de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. En concreto, esta modificación está motivada por la necesidad de ampliación 
del plazo de ejecución de la intervención hasta el 31 de octubre de 2023, previa solicitud 
de las entidades beneficiarias, por causas justificadas y sobrevenidas.

Finalmente, se recoge en la disposición final modificaciones del Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de 
la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, relativas a una corrección de errores en la 
exposición de motivos y a la posibilidad de ampliación del plazo de ejecución de los 
proyectos piloto de inclusión social subvencionados, previa solicitud de las entidades 
beneficiarias.
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Este real decreto se dicta en el ejercicio de las competencias constitucionalmente 
reservadas al Estado, al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española, que 
establece la competencia exclusiva del Estado en la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos; así como del artículo 149.1.13.ª que reconoce la competencia exclusiva del 
Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

El presente real decreto se aprueba de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia recogidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En este sentido, esta norma es necesaria y eficaz para 
poder desarrollar las competencias en materia de inclusión que, por razones de interés 
público, resulta necesario asegurar. Constituye una medida proporcional y necesaria.

Asimismo, en aplicación del principio de transparencia, se han definido claramente el 
alcance y objetivo, no solo de esta norma sino de las propias dotaciones presupuestarias 
y atiende al principio de eficiencia, pues no supone cargas administrativas accesorias y 
contribuye a la gestión racional de estos recursos públicos existentes.

Finalmente, las subvenciones propuestas en este real decreto no implican ayudas de 
estado, puesto que, de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa al concepto 
de ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, las normas sobre ayudas estatales solo se aplican 
cuando el beneficiario de la ayuda ejerce una actividad económica.

En la tramitación de este real decreto se ha recabado informe de la Abogacía del 
Estado en el Departamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de mayo de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. El presente real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones a las entidades detalladas en el artículo 4 para la realización de proyectos 
piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de inclusión social y su evaluación, 
con la finalidad de contribuir a la promoción de la igualdad, la inclusión social y la lucha 
contra la pobreza en sus distintas formas.

2. Las ayudas reguladas en este real decreto se otorgarán en régimen de 
concesión directa, con carácter excepcional y por concurrir razones de interés público, 
social y económico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 28.2 y 3 de la 
misma ley, y el artículo 67 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, atendiendo al carácter singular que se deriva 
de las excepcionales circunstancias que afectan a las personas en situación o riesgo de 
pobreza o exclusión social, agravada en las actuales circunstancias derivadas de la 
pandemia provocada por el COVID-19, y dado que concurren razones de interés público, 
económico y social que determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

3. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.

4. El presente real decreto contribuye en el marco del componente 23 inversión 7 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia al cumplimiento del indicador de 
seguimiento número 351.1 del anexo II de las Disposiciones Operativas del Plan de 
Recuperación acordadas por el Gobierno de España y la Comisión, que establece como 
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mecanismo de verificación la firma de al menos diez convenios adicionales para el 
primer trimestre de 2023 y al cumplimiento del hito 351 de la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España, previsto para el primer trimestre de 2024 que consiste en la publicación de 
una evaluación, de la menos dieciocho proyectos piloto, que incluirá recomendaciones 
específicas para mejorar la tasa de acceso a la prestación y mejorar la eficacia de las 
políticas de inclusión social.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en el 
presente real decreto y en las correspondientes resoluciones de concesión 
acompañadas de un convenio, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y 
concurrencia, por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la ejecución de las 
subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta ley, y demás normas 
que resulten de aplicación.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento. Asimismo, resulta de 
aplicación la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la 
Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Se autoriza la concesión directa de las subvenciones de este real decreto 
atendiendo al carácter singular que se deriva de las excepcionales circunstancias en que 
han de realizarse las actividades subvencionadas y dado que concurren razones de 
interés público y social, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en relación con lo establecido en el artículo 28.2 y 3 de dicha ley, y 
en el artículo 67 del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

2. La concesión de las subvenciones se realizará mediante resolución acompañada 
de un convenio de la persona titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones como órgano competente para su concesión, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, previa solicitud por parte de las 
entidades beneficiarias. Los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión será la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social.
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4. La solicitud, de acuerdo con el formulario del anexo I, por parte de todas las 
entidades beneficiarias deberá presentarse en el plazo de diez días hábiles desde el día 
siguiente al de la publicación del presente real decreto con la identificación de la entidad, 
la descripción del proyecto objeto de la subvención según el modelo del anexo II, el 
importe del proyecto acompañado de una memoria justificativa de gastos y un 
presupuesto detallado de cada actuación según modelo del anexo III.

La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir la 
acreditación mediante declaración responsable del cumplimiento de los requisitos de no 
estar incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2, excepto 
para las recogidas en la letra e) a las que se aplicará lo establecido en el apartado 5 
siguiente, y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según el modelo del 
anexo IV, así como una declaración responsable del cumplimiento del principio de «no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en el sentido establecido en el 
apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, recogido en el anexo V. Además, la solicitud deberá 
acompañarse con los siguientes documentos:

a) Declaración escrita comprometiéndose a conceder los accesos y derechos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 
Dicha declaración deberá garantizar que los terceros implicados en la ejecución de los 
fondos de la Unión concedan derechos equivalentes, según anexo VI.

b) Declaración de ausencia de conflicto de intereses, según anexo VII.
c) Declaración responsable de no recibir ninguna otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso para cubrir el mismo coste, según anexo VIII.
d) Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan 

de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) según modelo del anexo IX.

5. La aplicación de solicitud habilitará la posibilidad de que los participantes den su 
consentimiento u oposición para que el órgano instructor pueda comprobar o recabar de 
otros órganos, administraciones o proveedores de información, por medios electrónicos, 
la información sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social, 
según lo dispuesto en el artículo 22.4 del reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. En caso de oposición deberán aportar, cuando les sea requerida, la 
certificación administrativa correspondiente de estar al corriente de tales obligaciones 
expedida por el órgano competente.

Además, las entidades del Tercer Sector de Acción Social deberán presentar junto a 
la solicitud:

a) Tarjeta de identificación fiscal de la entidad.
b) Cuando proceda, poder bastante en derecho para actuar en nombre y 

representación de la entidad.
c) Convenio entre la confederación, federación con las entidades federadas o 

asociación con las entidades asociadas que puedan efectuar la totalidad o parte de las 
actividades en que consista el proyecto en nombre y por cuenta de la confederación, 
federación o asociación. El convenio contendrá, al menos, los siguientes extremos: 
identificación de las entidades, objeto del acuerdo, asignación definitiva a cada entidad, 
compromisos para la justificación y el carácter solidario en el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas al ser beneficiarias de la subvención.

6. Una vez aprobado, este real decreto se publicará en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el 
que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas.
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Artículo 4. Entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a las entidades del 
Tercer Sector de Acción Social son las detalladas a continuación. Cada subvención 
comprende a la entidad beneficiaria principal y, en su caso, a las entidades beneficiarias 
asociadas a aquella, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre:

a) Fundación Jaume Bofill.
b) Fundación Bancaria Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, «La Caixa».
c) Fundación Cepaim. Acción Integral con Migrantes.
d) Cruz Roja Española.
e) Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en el Estado 

Español.
f) Fundació Catalana de l'Esplai.
g) Fundación Ayuda en Acción.
h) Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social de Canarias.
i) Cáritas Española.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a comunidades 
autónomas son las detalladas a continuación:

a) Comunidad Autónoma de Cataluña.
b) Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Comunidad Autónoma de La Rioja.
d) Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
e) Comunitat Valenciana.
f) Comunidad Foral de Navarra.
g) Comunidad de Madrid.

3. Las entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a entidades locales 
son las detalladas a continuación:

a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Ayuntamiento de Santander.

Artículo 5.  Actuaciones a financiar.

1. Las subvenciones irán destinadas al desarrollo de itinerarios de inclusión social 
con personas beneficiarias del ingreso mínimo vital (en adelante, IMV), y su evaluación, 
en el marco de la inversión C23.I7 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de España: «Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación de 
las políticas de inclusión social al ingreso mínimo vital», con la finalidad de mejorar la 
tasa de acceso al IMV e incrementar la efectividad del IMV a través de políticas de 
inclusión.

Cuando el número de personas beneficiarias del IMV en el territorio de la comunidad, 
de la ciudad autónoma o de la entidad local no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
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exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

2. En el caso de proyectos de carácter integral, los itinerarios de inclusión social 
objeto de la subvención podrán incluir actuaciones con el entorno de las personas 
destinatarias de la intervención, siempre y cuando se consideren necesarias para la 
inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión social.

3. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado.

4. Serán financiables con esta subvención:

a) Las actuaciones que formen parte del itinerario de inclusión social. Los itinerarios 
se desarrollarán en uno o varios de los ámbitos relevantes para la inclusión social de las 
personas en situación o riesgo de exclusión social, entre los que se encuentran los 
siguientes:

1.º Mejora del acceso al ingreso mínimo vital.
2.º Ámbito educativo.
3.º Servicios sociales.
4.º Salud.
5.º Población extranjera en situación regular.
6.º Competencias digitales.
7.º Suministro energético.
8.º Ámbito laboral.
9.º Cualquier otro ámbito de intervención que incida en la inclusión social de las 

personas en situación o riesgo de exclusión social.

b) Las actuaciones necesarias para evaluar los itinerarios de inclusión social objeto 
de esta subvención.

c) Actividades de sensibilización social, publicidad y de difusión; edición y 
distribución de publicaciones específicas de la entidad y material divulgativo, siempre 
que la edición corresponda a la entidad beneficiaria y lleve incorporado el modelo de 
logotipo que identifique el origen de la subvención.

5. Los convenios que se suscriban con las entidades beneficiarias detallarán las 
actuaciones a desarrollar que serán objeto de subvención.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y que, como criterio 
general, sean consistentes con los objetivos y actividades previstas en el proyecto 
respetando lo dispuesto en los artículos 5, 9 y 22 del Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes o de inversión:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.
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En el caso de organismos y entidades del sector público, será susceptible de ayuda 
los gastos de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de 
aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación 
laboral entre la Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión de 
los proyectos, a través de cualquier modalidad legal de incorporación de personal de 
duración determinada, a la que pudieran acogerse las comunidades autónomas y 
entidades locales, ajustándose a los límites que en cada momento puedan establecerse 
en las correspondientes leyes de presupuestos generales del Estado y demás normativa 
que regule el personal al servicio del sector público, sin que ello implique compromiso 
alguno en cuanto a su posterior incorporación a dicho organismo o entidad. En el caso 
de organismos y entidades del sector público se deberá respetar la normativa en materia 
retributiva que les sea de aplicación.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros obligatorios o visados, asociados al proyecto siempre que sean 
necesarios para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto y evaluación incluidos los 
gastos de auditoría externa que el beneficiario presente de acuerdo con lo establecido en 
artículo 15 del presente real decreto. Los gastos de auditoría externa subvencionables 
no podrán superar, en su conjunto, el límite máximo del diez por ciento de los gastos 
directos justificados.

d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 
difusión y publicidad.

e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 
objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación, incluidos bienes fungibles no inventariables o inventariables no 
inscribibles en un registro público destinados exclusivamente a la realización de las 
actividades del proyecto. Se podrá incluir como gasto subvencionable la parte relativa a 
la cuota de amortización de acuerdo con el artículo 31.6 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Asimismo, se incluirán los gastos de adecuación de inmuebles donde esté 
previsto realizar el proyecto subvencionado, necesarios para su desarrollo, siempre que 
no supere el diez por ciento del presupuesto, entendiendo por adecuación los gastos 
relacionados con obras menores y pequeñas reparaciones y mantenimiento cuando 
estén debidamente justificados y relacionados con la actividad subvencionada.

f) Costes de equipos informáticos, incluyendo programas de ordenador de carácter 
técnico, de nueva adquisición o arrendamiento durante el período en que se utilicen para 
el proyecto. En caso de adquisición si estos no se utilizan en toda su vida útil para el 
proyecto, únicamente se considerarán financiables los costes de amortización 
correspondientes a la duración del proyecto, de acuerdo con el artículo 31.6 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En el caso de gastos de «renting» o «leasing» u otras 
fórmulas de arrendamiento financiero, estos serán financiables por el período de vigencia 
del convenio que acompaña la resolución de concesión.

Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con el consumo 
energético y eficiencia de materiales establecidos de acuerdo con la 
Directiva 2009/125/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por la que se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño 
ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía, para servidores y 
almacenamiento de datos, o computadoras y servidores de computadoras o pantallas 
electrónicas. Para la instalación de las infraestructuras IT, se seguirá la versión más 
reciente del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de 
datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 «Instalaciones e 
infraestructuras de centros de datos – Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la 
gestión energética».

Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de 
la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
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eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo. Al final de su vida 
útil, el equipo se someterá a una preparación para operaciones de reutilización, 
recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los 
fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de la Directiva 2012/19/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE).

g) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. Comprende 
los gastos de arrendamiento de aulas, talleres y otras superficies utilizadas en la 
ejecución del programa, correspondientes única y exclusivamente al periodo 
subvencionable.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Los gastos indirectos subvencionables no podrán superar, en conjunto, el límite máximo 
del diez por ciento de los gastos directos justificados, sin que sea precisa su justificación 
documental. No obstante, estos gastos se acreditarán mediante declaración responsable 
firmada por el representante legal de la entidad, en la que se describirán los tipos de 
gastos incluidos y los importes destinados a cada uno de ellos. Podrán imputarse como 
gastos indirectos los gastos de gestión y administración vinculados con la ejecución del 
proyecto.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, respecto a la elegibilidad de los gastos 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior. No obstante, en el caso de proyectos 
ejecutados por entidades beneficiarias de la subvención del Tercer Sector de Acción 
Social del apartado primero del artículo 1 del presente real decreto, el Impuesto sobre el 
Valor Añadido será gasto subvencionable, siempre y cuando no sea recuperable 
conforme a la legislación aplicable.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de febrero 
de 2020 hasta, como máximo, el 30 de noviembre de 2023 para la ejecución del itinerario 
objeto de la subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y 
cuando cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Artículo 7.  Cuantía de las subvenciones.

1. La dotación financiera para las entidades del Tercer Sector de Acción Social será 
de 53.003.665 euros. El importe máximo de las subvenciones será el siguiente:

a) Fundación Jaume Bofill: 12.500.000 euros.
b) Fundación Bancaria Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, «La 

Caixa»: 2.737.370 euros.
c) Fundación Cepaim. Acción Integral con Migrantes: 4.443.005 euros.
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d) Cruz Roja Española: 3.222.885 euros.
e) Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en el Estado 

Español: 6.173.427 euros.
f) Fundació Catalana de l'Esplai: 3.027.578 euros.
g) Fundación Ayuda en Acción: 4.303.776 euros.
h) Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social de 

Canarias: 8.035.624 euros.
i) Cáritas Española: 8.560.000 euros.

2. La dotación financiera para las comunidades autónomas será de 42.502.391 
euros. El importe máximo de las subvenciones será el siguiente:

a) Comunidad Autónoma de Cataluña: 11.000.000 de euros.
b) Comunidad Autónoma de Andalucía: 15.000.000 de euros.
c) Comunidad Autónoma de La Rioja: 825.089 euros.
d) Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 3.131.403 euros.
e) Comunitat Valenciana: 6.800.000 euros.
f) Comunidad Foral de Navarra: 2.280.000 euros.
g) Comunidad de Madrid: 3.465.899 euros.

3. La dotación financiera para las entidades locales será de 6.530.010 euros. El 
importe máximo de las subvenciones será el siguiente:

a) Ayuntamiento de Sevilla: 5.702.210 euros.
b) Ayuntamiento de Santander: 827.800 euros.

4. La cuantía de estas subvenciones se abonará con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que correspondan al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el presupuesto 2022.

Artículo 8. Modificación de las subvenciones.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda firmada por 
ambas partes.

2. Las entidades subvencionadas podrán solicitar, con carácter excepcional, 
modificaciones del contenido de la resolución basadas en la aparición de circunstancias 
que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o que afecten a la forma y plazos de 
ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre 
que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio convenio y 
resolución de concesión.

3. Las entidades solicitantes serán informadas de la fecha en que la solicitud ha 
tenido entrada en el registro electrónico del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, a partir de la cual se inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante 
comunicación que a tal efecto les dirigirá la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
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de Inclusión y Previsión Social, en los términos previstos por el artículo 21.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

5. Cuando la cuantía de la subvención haya de ser objeto de reducción por 
aplicación de lo previsto en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se dictará la resolución que proceda por la persona titular del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las delegaciones de 
competencias existentes en la materia, y se procederá al reintegro del exceso, junto con 
los intereses de demora, de acuerdo con lo establecido de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 34 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 9. Pago de las subvenciones.

1. El pago tendrá el carácter de pago anticipado y en un único pago, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, para las entidades 
beneficiarias de la subvención que tengan la condición de entidades del Tercer Sector de 
Acción Social. En el supuesto del pago de la subvención a entidades beneficiarias de la 
subvención que tengan la condición de administración pública, el abono de la subvención 
reconocida se hará con el siguiente desglose:

El 58,6  % se hará efectivo con carácter anticipado y el 41,4  % restante, se hará 
efectivo una vez comprobada la ejecución de la actuación, así como la entrega de la 
documentación justificativa de la subvención, según el plazo establecido en el artículo 15 
del presente real decreto.

No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 42.2.a) y d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. En el supuesto de entidades beneficiarias de la subvención del Tercer Sector de 
Acción Social, la entidad beneficiaria directa se responsabilizará de la transferencia a 
cada entidad beneficiaria asociada de los importes que le correspondan en función del 
reparto establecido en el convenio suscrito entre todas ellas en los términos y plazos que 
se hayan establecido en el mismo.

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los requisitos previstos en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en este real decreto, en la resolución de concesión y 
en el correspondiente convenio.

2. No podrán ser beneficiarias las entidades que incurran en alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley General de 
Subvenciones.

Con carácter previo al cobro de la subvención, el beneficiario deberá acreditar que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
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Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 19 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de no ser deudor por procedimiento de 
reintegro.

3. Asimismo, deberán dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el presente real decreto, en la resolución de concesión de la subvención y en los 
correspondientes convenios.

b) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el presente real decreto, en la resolución de concesión de la subvención y 
en los correspondientes convenios.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el presente real decreto.

d) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

4. El beneficiario deberá rendir justificación ante el órgano gestor del cumplimiento 
de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos de este real decreto.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

5. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

6. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las siguientes 
obligaciones, europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo 
siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
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documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

i) Las entidades beneficiarias deberán contribuir a los objetivos de soberanía digital 
y autonomía estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la 
cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de 
cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la 
solución, mediante la adquisición, cuando proceda, de equipos, componentes, 
integraciones de sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión 
Europea.

j) Los beneficiarios de las inversiones estarán obligados a crear en España todo el 
empleo necesario para la realización de la actividad, que se realizará con personal 
contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de 
este requisito tendrá que justificarse documentalmente.

k) De conformidad con lo previsto en la regla Séptima del artículo 7 de la 
Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2022, los ingresos por transferencias recibidos por las comunidades autónomas 
procedentes de la Administración General del Estado, y financiados con cargo al 
Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, están legalmente afectados a financiar 
los proyectos o líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con el grado de detalle especificado en el mismo. 
Asimismo, en caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial 
de los objetivos previstos, las citadas comunidades autónomas deberán reintegrar los 
fondos recibidos al Tesoro Público, según el procedimiento que se regulará, a estos 
efectos, mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública.

7. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (RMRR), 
la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 del RMRR podrán 
acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales, creado por la 
Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la Administración que 
puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, será posible la 
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cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las 
previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

Artículo 11. Actuaciones de comprobación y control económico.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas 
o con posterioridad a este, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el 
artículo 129 del Reglamento Financiero [Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018], podrán realizar todos 
aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de 
asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando los solicitantes obligados a prestar 
colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e información que se estime 
necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
presente real decreto. Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las 
inspecciones y comprobaciones que, en su caso, se efectúen. La oposición a la 
realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa de reintegro 
de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento 
sancionador.

En el caso de subcontratación en el que el perceptor final de los fondos sea un poder 
adjudicador, el beneficiario de la ayuda deberá aceptar la cesión de datos entre 
administraciones públicas implicadas de acuerdo con lo previsto en la normativa europea 
que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará las medidas contenidas en el 
«Plan de medidas antifraude», elaborado de acuerdo con lo establecido en la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, para reforzar los mecanismos para la 
prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, podrán acceder a la información contenida en el Registros de 
Titularidades Reales, así como a cualquier otra base de datos de la Administración a 
efectos de suministrar dichos datos sobre los titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
sistemas de los fondos europeos, según las previsiones contenidas en la normativa 
europea y nacional aplicable.

Artículo 12. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al ingreso mínimo 
vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
dieciocho convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión 
social.

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de las ayudas incluidas en este 
real decreto: 
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a) Proporcionar a la entidad beneficiaria apoyo para el diseño de las actuaciones a 
realizar para la ejecución y seguimiento del objeto de la subvención, así como para el 
perfilado de los potenciales participantes del proyecto piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el presente real decreto, en coordinación 
con las entidades beneficiarias de la mismas.

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el presente 
real decreto, en coordinación con las entidades beneficiarias de las mismas. 

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Artículo 13. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que, en su caso, pueda recibir el destinatario final para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos, nacionales o 
de organismos internacionales, con la excepción de otros fondos europeos, con los que 
serán incompatibles.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la ayuda concedida en el marco 
del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e 
instrumentos de la Unión. Las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda 
de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el 
mismo coste.

Artículo 14. Publicidad y difusión.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones deben cumplir con las 
obligaciones de información y publicidad que las autoridades competentes establezcan 
relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, 
para el adecuado cumplimiento de lo previsto en el artículo 10 del Acuerdo de 
Financiación, las entidades beneficiarias de estas subvenciones están obligadas a hacer 
mención en su publicidad del origen de esta financiación, velando por darle visibilidad, 
incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de 
financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-Next Generation 
EU», junto al logo del PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/
identidad-visual. Esta visibilidad se hará en particular cuando promuevan las acciones y 
sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a 
múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, los datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos.

Artículo 15. Mecanismo de intercambio de información.

1. Las entidades beneficiarias de cada una de las ayudas deberán proporcionar a la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social los datos e 
indicadores disponibles en sus bases de datos necesarios para el diseño, seguimiento y 
evaluación de los itinerarios de inclusión social que son objeto de la subvención. En 
particular, se proveerán datos de la población de partida del proyecto para la inclusión 
social en el ámbito de sus competencias, con información sobre las características de 
cada uno de ellos, así como de sus unidades de convivencia. Las entidades beneficiarias 
deberán registrar y compartir con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social la información sobre los participantes en los itinerarios, así 
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como de aquellos seleccionados para el grupo de control para la evaluación. Se 
registrará y proveerá información relativa a las actuaciones realizadas con el diseño que 
permita la evaluación de las mismas, el seguimiento de los indicadores necesarios para 
evaluar el impacto de los itinerarios y el enriquecimiento de la información con otra 
información adicional.

2. Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea 
posible enriquecer la información con información adicional que se solicite por parte de la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y que sea 
proporcionada por terceros.

3. Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de 
reservados y secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este 
carácter y a preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera 
la información estableciendo los procedimientos que garanticen el tratamiento lícito en 
los términos previstos por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), y 
en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública (LFE).

Artículo 16. Justificación de los gastos.

1. Las entidades beneficiarias, tras la finalización de la ejecución, justificarán ante 
el órgano gestor la aplicación de la subvención percibida, como máximo, en tres meses a 
partir del día siguiente al de la finalización del plazo de vigencia del correspondiente 
convenio y presentará una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y una memoria económica, según se define en el artículo 72 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo 
en cuenta las singularidades establecidas en el artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, que contendrá la siguiente documentación:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán optar, a su elección, por 
realizar la justificación a través de la cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor regulada en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones. En este caso, la entidad beneficiaria no está 
obligada a aportar justificantes de gasto en la rendición de la cuenta, sin perjuicio de las 
actuaciones de comprobación y control que pueda realizar la Intervención General de la 
Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus competencias.

3. Asimismo, las entidades beneficiarias de la subvención deberán presentar:

a) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención.
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b) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

c) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

4. Las entidades beneficiarias deberán conservar toda la documentación original, 
justificativa y de aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las 
actividades de comprobación y control.

5. Las entidades beneficiarias deberán presentar cualesquiera otros informes o 
documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten 
exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como 
el suministro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado 
sistema de gestión y seguimiento del Plan, informando de lo que sea preciso para 
alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o 
europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los 
objetivos.

6. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.

Artículo 17. Plazo de ejecución.

1. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de noviembre de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de 
la subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.

2. Los gastos efectuados por la entidad beneficiaria podrán realizarse durante todo 
el periodo de ejecución para el que se concede la ayuda.

3. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

4. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.
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Artículo 18. Subcontratación.

1. Las entidades beneficiarias podrán subcontratar hasta el ochenta por ciento de la 
actividad subvencionable cuando sean entidades del Tercer Sector de Acción Social, y 
hasta el cien por cien cuando tengan la condición de administraciones públicas, y se 
ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En todo caso, la solicitud de 
autorización deberá estar debidamente justificada y habrá de formularse con carácter 
previo a la ejecución de la actividad subcontratada y, a más tardar, sesenta días hábiles 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto.

La resolución de la autorización de subcontratación se dictará por el órgano 
concedente de la subvención y se notificará en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde la fecha de presentación de la solicitud de subcontratación. Esta resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra ella recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes, o bien ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y plazos previstos por la ley 
reguladora de dicha jurisdicción.

La contratación y subcontratación por parte de los beneficiarios se sujetará a la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuando esta resulte de 
aplicación, así como a la normativa en materia de ayudas de Estado.

2. En caso de que la entidad beneficiaria de la ayuda subcontrate parte o la 
totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos 
para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente».

3. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán concertar con terceros la 
ejecución total o parcial de los proyectos piloto de inclusión social mediante los 
procedimientos de licitación correspondientes, subvenciones o proceder a su ejecución 
total o parcial a través de encargos a medios propios.

4. No podrá concertarse la ejecución de actividades a entidades incursas en alguna 
de las prohibiciones del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 72.5 de la citada ley.

Artículo 19. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
así como el incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo», serán 
causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por las entidades beneficiarias una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. Las entidades beneficiarias de la subvención bajo el supuesto recogido en el 
artículo 11 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, responderán de forma solidaria de 
los reintegros motivados por cualquiera de los supuestos señalados en el apartado 1. A 
estos efectos, la responsabilidad solidaria únicamente alcanza, respecto de cada 
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subvención, a la entidad beneficiaria principal de la misma a las entidades asociadas de 
aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

7. En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de 
los objetivos previstos, el órgano concedente de la subvención deberá reintegrar los 
fondos recibidos al Tesoro Público, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 Regla 
Séptima, de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2022.

Artículo 20. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por las entidades beneficiarias 
se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y título IV de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio para garantizar la realización de los 
proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de inclusión social.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de 
la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, podrán solicitar, con carácter excepcional y 
con el fin de garantizar su realización, la ampliación del plazo máximo de ejecución inicial 
de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social conforme a lo establecido en el 
artículo 8 de dicho real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, 
por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe 
de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Uno. Advertidos errores en la exposición de motivos, se procede a efectuar las 
oportunas rectificaciones:

En la página 130356, en el párrafo segundo, en la línea décima, donde dice: «… 
primer trimestre de 2024...», debe decir: «... primer trimestre de 2023...».

Dos. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 6, que queda redactado 
como sigue:

«4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del 
correspondiente convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas 
a partir del 1 de febrero de 2020 hasta, como máximo, el 31 de octubre de 2023 
para la ejecución del itinerario objeto de la subvención y hasta el 31 de marzo 
de 2024 para su evaluación, siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos 
en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.»
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Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 16 que queda redactado como sigue:

«1. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión 
social objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá 
exceder la fecha límite del 31 de octubre de 2023, mientras que la evaluación de 
los mismos, objeto de la subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo 
de 2024, con la finalidad de cumplir con los hitos marcados por el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de política de inclusión.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Los artículos de este real decreto se dictan al amparo del artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución Española, que establece la competencia exclusiva del Estado en la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles 
en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, así 
como del artículo 149.1.13.ª que reconoce la competencia exclusiva del Estado en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 17 de mayo de 2022.

FELIPE R.

El Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones,
JOSÉ LUIS ESCRIVÁ BELMONTE
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ANEXO I

Modelo de solicitud

 
SOLICITUD DE SUBVENCIONES 

 

1.  Datos de la subvención  

Centro directivo: SECRETARÍA GENERAL DE OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE INCLUSIÓN Y PREVISIÓN SOCIAL 

Denominación de la subvención:  

Fecha publicación Boletín Oficial del Estado: 

 

2.  Nombre del proyecto que se propone: 

 

3.  Datos de identificación de la entidad y del/de la representante legal 

Nombre o razón social: 

NIF: 
Domicilio: 

Código Postal-Localidad: 

Provincia: 

Web:  

Dirección de e-mail:  

Teléfono:  

Persona de referencia para el proyecto:  

Nombre y apellidos: 

DNI: 

A efectos de notificaciones: 

Teléfono: 

Email: 
Datos del/de la representante legal o apoderado/a:  

 Nombre y apellidos:  

 DNI:  

 Cargo:  

4.  Datos cuenta bancaria para el ingreso de la subvención: 

Titular de la cuenta (entidad beneficiaria): 

Banco o entidad financiera: 

Código IBAN:  

 
Para lo que acompaña los siguientes documentos que se requieren en virtud del apartado cuarto y quinto del artículo 3 del Real Decreto 

378/2022,  de 17 de mayo,  por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 euros, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, de los que certifica su veracidad: 
…………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
 
Para la comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en ellos artículos 18 y siguientes del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en el marco de las subvenciones de concesión directa por Real 

Decreto del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (marcar únicamente en el caso de que se desee que el órgano concedente de la 

subvención haga consultas telemáticas necesarias para comprobar el cumplimiento del requisito de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de 

la Seguridad Social): 

 

        AUTORIZO a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social a solicitar de la Agencia Estatal Tributaria los datos 

relativos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

 

        AUTORIZO a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social a solicitar la Tesorería General de la Seguridad Social 

los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones con la seguridad social. 

 

El NO ejercicio de esta opción supone la obligación de aportar las certificaciones en los términos previstos en el artículo 22 del citado Reglamento. 

 

Don/doña……………………………………………………………………………………………..representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad 

de los datos obrantes en el presente anexo. 

 

 

Fecha y firma: 
 

 
 

 

 
 

 

 
En cumplimiento de lo estipulado por la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos de carácter personal aportados serán tratados por la Secretaría General de 

Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social e incorporados a la actividad de tratamiento que le es propia, cuya finalidad, basada en el cumplimiento de obligación legal, es la tramitación de la solicitud de esta 

subvención. Los datos de carácter personal pueden ser comunicados a entidades bancarias, a otros servicios competentes de las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias y, en particular, a la IGAE, 

a la AEAT y a la BDNS, de acuerdo con la legislación específica aplicable.  Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y patrimonio documental español. Puede ejercitar sus derechos 

de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el t tratamiento automatizado de sus datos, 

cuando procedan, ante el delegado de protección de datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (dpd@mitramiss.es). En su caso, también podrá presentar una reclamación ante la Agencia 

Española de Protección de Datos. 
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ANEXO II

Memoria explicativa del Proyecto
 

1. Título de proyecto: 

 

 
2. Objetivo del proyecto: 

 

 
3. Breve resumen del proyecto: 

 

 
4. Hipótesis de partida a contrastar en la evaluación: 

 

 
5. Descripción del/de los tratamientos/s:  

Actuaciones a realizar, duración de las mismas, organización encargada de impartirlo, etc 

 

 
6. Descripción de qué servicios recibirá el grupo de control: 

 

 
7. Descripción de la muestra: 

Territorio/s, unidad de análisis [persona/familia/colegio, etc.] y variables descriptivas 
disponibles para el análisis.  

 

 
8. Método de aleatorización prevista para formación de grupo de control y grupo de 

tratamiento: 

Especificar si se prevé realizar la aleatorización a nivel de personas, familias o un nivel de 
agregación superior. 

 

9. Número previsto de unidades en cada grupo: 

Número de personas/familias que se prevé tener en el universo poblacional, muestra 
seleccionada en el/los grupo/s de tratamiento y en el grupo control. 
 

Universo 
poblacional 

Muestra 
seleccionada  

Grupo de 
tratamiento 

Grupo de 
control 

    

 
10.   Principales variables que se utilizarán para medir el resultado y diferencia esperada 

en estas variables entre el/los grupo/s de tratamiento y el de control: 

 

 
11.   Principales variables que se utilizarán para medir la puesta en práctica del 

tratamiento. 
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12.   Descripción del proceso de recogida de datos y de resultados:  

Empresa externa, personal propio, datos administrativos disponibles, plazos para la recogida 
de datos, método de recogida (presencial, telefónico, online o mixto).  

 

 
13.   Coste previsto por participante: 

Grupo experimental  

Grupo de control  

Otros (ej. no seleccionados o 
contactados y no elegibles) 

 

 
14.   Agentes relevantes:  

Entidades participantes en la ejecución del proyecto; naturaleza jurídica y forma de relacionarse 

en términos de gobernanza y de financiación. Previsión de participación de más de una entidad 
en el convenio. 

 

Agrupación de entidadesi: 

• Motivos por los que el proyecto se presenta en agrupación 

 

 

• Papel de cada entidad de la agrupación en el proyecto (valor añadido de cada 
entidad, porcentaje del proyecto y presupuesto que ejecuta cada entidad, descripción 
de su papel en el proyecto) 

Entidad líder de la agrupación: 

 

Entidad asociada 1:ii 

 
15.   Cronograma o calendario previsto: 

(En forma de tabla.) 
 

16.   Posibles riesgos:  

Identificación de posibles obstáculos que puedan dificultar la marcha del proyecto y/o su 
evaluación. 
 

 

 
 

i Contestar solo en caso de proyectos que se presenten como agrupación 
ii Incluir tantas tablas como entidades 
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ANEXO III

Presupuesto
 

Concepto Precio por unidad Cantidad Subtotal 

Gastos corrientes 

 
Personal  

Retribución 
bruta total 

Seguridad 
Social a 
cargo de 

la 
empresa 

(Número de 
personas) 

 

    

Dietas y 
gastos de 
transporte 

   

Asesorías 
técnicas 

   

 
   

Específicos 
relacionados 
con el grupo 
destinatario 

   

Equipos 
informáticos 
(hardware y 
software) 

   

Arrendamiento    

Otros 
(difusión, 
publicidad...) 

   

Total gastos 
corrientes 

   

Gastos de inversión 

Obras      
   

Equipamiento    

Total gastos 
de inversión 

   

Gastos indirectos 

    

Total gastos 
indirectos 

   

Total sin IVA    

IVA    

Total con IVA    
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Memoria justificativa de gastos

Motivación y justificación de cada partida de gastos estimados. Incluirá una 
descripción detallada y comprensiva de los conceptos recogidos en el presupuesto 
presentado; haciendo referencia a su naturaleza, motivo de imputación y vinculación con 
el proyecto.

1. Gastos directos:

– Personal.
– Dietas y gastos de transporte.
– Asesorías técnicas.
– Gastos de Amortización.
– Específicos relacionados con el grupo destinatario.
– Equipos informáticos (hardware y software).
– Arrendamiento.
– Adecuación de inmuebles.
– Otros (difusión, publicidad...).

2. Gastos indirectos.

ANEXO IV

Modelo de declaración responsable acreditativa de que la entidad principal y 
asociadas no están incursas en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiaria de subvenciones, establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Don/Doña:
DNI:
Cargo:
Entidad:
NIF de la entidad:

DECLARA

1. No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

2. No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, 
salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a intervención 
judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso.

3. No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a 
la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

4. No estar incursos quienes ostenten la representación legal de las entidades en 
alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de 
alto cargo de la Administración General de Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.
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5. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones conforme a la Ley General de Subvenciones u otras 
leyes que así lo establezcan.

6. No estar en una situación en la que pueda presumirse que la entidad, por razón 
de las personas que la rigen o de otras circunstancias, es continuación o deriva, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras entidades en las que hubiesen concurrido las 
prohibiciones para obtener subvenciones.

7. No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal.

8. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en 
los términos que reglamentariamente se determinen.

9. No estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 
del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación.

En ................................................., a ....., de ....................... de ..........

Fdo.:

ANEXO V

Declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo» a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 

del Reglamento (UE) 2020/852

Información sobre la actuación en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR)

Identificación de la actuación. Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe 
de 102.036.066 euros, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Componente del PRTR al que pertenece la actividad. 23.

Medida (Reforma o Inversión) del Componente PRTR al que pertenece 
la actividad indicando, en su caso, la submedida.

Inversión 7.

Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida (Reforma o 
Inversión) o, en su caso, a la submedida del PRTR (anexo VI, 
Reglamento 2021/241).

Sin etiqueta.

D./D.ª....................................... con NIF................................... , por sí mismo/a o en 
representación de la entidad ………………………………… con en calidad 
de........................
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DECLARA

Que presta un servicio subcontratado por la entidad beneficiaria de la subvención …
……………………………… para la actuación arriba indicada para el proyecto 
denominado ………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………… y este cumple lo siguiente:

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio 
significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o 
«taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

1. Mitigación del cambio climático.
2. Adaptación al cambio climático.
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones 
fijadas para la medida y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa 
medioambiental vigente que resulte de aplicación.

D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el 
Plan conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia (2021/C 58/01)(1), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación plan de recuperación y resiliencia de España (2) y 
a su correspondiente anexo(3).

(1) https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2021-70014.
(2) https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_es.pdf.
(3) https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_annex_es.pdf.

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos 
que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de 
mitigación del cambio climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 
ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de 
electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte 
y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el anexo III de la 
Guía Técnica de la Comisión Europea.

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de 
emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de 
gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los 
parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de 
efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser 
significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una 
explicación motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta 

exclusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento 
de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas 
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acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de 
escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de 
incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de 
tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos 
pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta 
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico 
existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su 
reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el 
compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven 
un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación 
de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 
daños al medio ambiente.

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo 
como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la 
actividad. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente 
declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los 
intereses de demora correspondientes.

En ………………………, a……de……………………de 20…..

 

* Este documento deberá ser firmado electrónicamente, con firma visible, por el representante legal de la 
entidad a contratar.

ANEXO VI

Declaración de compromiso a conceder los accesos y derechos necesarios para 
garantizar el ejercicio de competencias de las Instituciones Nacionales y 

Comunitarias

Don/Doña:
Con DNI número:
Cargo:
Entidad:
NIF de la entidad:

DECLARA

Que la/las entidades representada/s se comprometen a conceder los accesos y derechos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

Asimismo, esta/s entidad/des garantizan que los terceros implicados en la ejecución 
de los fondos de la Unión concederán derechos equivalentes.

En…………………………………, a…………de…………………………………de ………

Fdo.
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ANEXO VII

Declaración de ausencia de conflicto de intereses

Don/Doña:
Con DNI número:
Cargo:
Entidad:
NIF de la entidad:

MANIFIESTA

Primero. Estar informado de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses» del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (Reglamento 
financiero de la UE), establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el 
fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 
procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3. Que el artículo 23 «Abstención» de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo estas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 
trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 
en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse 
de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero 
de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda 
afectar al procedimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación/
comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa 
de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.
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Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/
judiciales que establezca la normativa de aplicación.

En ................................................, a ....., de ...

Fdo.

ANEXO VIII

Modelo declaración responsable de no recibir ninguna otra subvención, ayuda, 
ingreso o recurso para cubrir el mismo coste

 

DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF 

  

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NÚMERO Y PUERTA) CP 

  

LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO 

   

 

DATOS DE LA SUBVENCIÓN 

CENTRO DIRECTIVO  
DENOMINACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN  

FECHA PUBLICACIÓN EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO  

NOMBRE DEL PROYECTO  

 

CERTIFICADO/DECLARACIÓN 

D/Dª  con NIF 
                                                
, 

por sí mismo o en calidad de representante legal de la entidad beneficiaria, CERTIFICA: 

            
Que NO se han obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que hayan contribuido a financiar un mismo coste ya cubierto 
por la subvención concedida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia. ii 
 

Asimismo, asume el compromiso de comunicar a la Secretaria General de Objetivos y Políticas de Inclusión cualquier otra subvención, 
ayuda o ingresos procedentes de cualquier administración o ente público, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales que se reciban y estén destinadas a cubrir otros costes del proyecto por el que se recibe la presente subvención. 
 
Y Adicionalmente manifiesta que NO le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 
En ..........................., a ........ de ....................... de ............. 

Nombre y firma electrónica 
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ANEXO IX

Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones 
del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., 
como titular del órgano/Consejero Delegado/Gerente de la entidad ………………………
………………………………………………….., con NIF …………………………., y domicilio 
fiscal en ……………………………………………………………………………………. ………
………………………………………………………………………………………………………
…………………………………. en la condición de órgano responsable/órgano gestor/
beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa 
como beneficiaria de la ayuda, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente 23.I07 «Fomento del 
Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión sociolaboral al 
ingreso mínimo vital», manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa 
con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas 
jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el 
fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las 
autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 
ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de 
las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre 
en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el 
régimen de ayudas de Estado.

……………………………………, XX de …………… de 202X  

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………
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INFORME JURÍDICO SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DE 

MURCIA, CARTAGENA Y ALCANTARILLA, PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO 

DE ACTIVACIÓN SOCIAL EN COMUNIDAD PARA PERSONAS BENEFICIARIAS DEL 

INGRESO MÍNIMO VITAL, RENTA BÁSICA DE INSERCIÓN Y OTRAS PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA NEXT GENERATION EU. 

 

 

En relación con el proyecto de Decreto arriba mencionado, se emite el siguiente 

INFORME: 

 

 

I.- PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

 

El Consejo de Ministros, con fecha 27 de abril de 2021, aprobó el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. Este Plan supone el instrumento para la ejecución 

del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que se enmarca dentro del Instrumento Europeo de 

Recuperación («Next Generation EU») como parte del paquete de medidas que aprobó el 

Consejo Europeo de 21 de julio de 2020. 

 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, remitido a la Unión Europea y 

aprobado mediante la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 

evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-

CID), de 13 de julio de 2021, contiene 30 componentes o líneas de acción, entre los que se 

incluye el Componente 23 “Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 

resiliente e inclusivo”, encuadrado en el área política VIII “Nueva economía de los cuidados y 

políticas de empleo”. 

 

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 

inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las políticas de 

inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital que promueve la implantación de un nuevo 

modelo de inclusión a partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la 

renta y las tasas de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, 

entre otros, el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de 

inclusión social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del tercer 

sector de acción social. Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 

sea la suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
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piloto de itinerarios de inclusión social (hito 351 del CID) a través de la suscripción de 8 

convenios correspondientes con el hito 350 del CID, y al menos 10 convenios adicionales 

según el indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus 

siglas en inglés).  

 

Mediante Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el 

ámbito de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 euros, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió compromisos financieros, 

regulando la concesión de una subvención directa del Ministerio a la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, por importe máximo de 3.131.403,00 de euros, con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado. 

 

En virtud del artículo 3 del citado Real Decreto, la concesión de esta subvención se ha 

instrumentalizado mediante Resolución de 30 de septiembre de 2022 de la Secretaría General 

de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social por la que se concede una subvención a 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de 

AcciónSocial (IMAS), acompañada de un convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) adscrito a la Consejería 

competente en materia de Política Social y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y en desarrollo de lo previsto en el artículo 67 del 

Reglamento de la misma, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió dicho convenio el 19 de 

diciembre de 2022, para la realización de un Proyecto para la Inclusión Social en el marco de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia; este convenio fue publicado en el Boletín Oficial 

del Estado nº 314 de 31 de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 

10 de 14 de enero de 2023. 

 

Dispone la cláusula primera que,  

 

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa para la 

realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de inclusión social y 

su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la igualdad, la inclusión social y 

la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, mejorando la tasa de acceso al IMV e 

incrementando la efectividad del IMV a través de las políticas de inclusión, de acuerdo con lo 

previsto en el Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión directa 

de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la 

inclusión social, por un importe de 102.036.066 euros, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes en 

itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con objeto de 
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contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la orientación de la 

política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de mayor impacto orientando 

su diseño a resultados y a la consecución de objetivos. 

3. Asimismo, el presente convenio contribuye en el marco del componente 23 inversión 

7 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia al cumplimiento del indicador de 

seguimiento número 351.1 del anexo II de las Disposiciones Operativas del Plan de 

Recuperación acordadas por el Gobierno de España y la Comisión, que establece como 

mecanismo de verificación la firma de al menos diez convenios adicionales para el primer 

trimestre de 2023 y al cumplimiento del hito 351 de la Decisión de Ejecución del Consejo 

relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España, 

previsto para el primer trimestre de 2024 que consiste en la publicación de una evaluación, de 

al menos dieciocho proyectos piloto, que incluirá recomendaciones específicas para mejorar la 

tasa de acceso a la prestación y mejorar la eficacia de las políticas de inclusión social.” 

 

De modo más específico, el apartado 2 del anexo I del Convenio señala como Objetivo 

del Proyecto, “conseguir la activación inclusiva de personas adultas beneficiarias de IMV, 

Renta Básica de Inserción o que se encuentren en situación de vulnerabilidad social 

acreditada, que estén inactivas o desempleadas, y que no se encuentren en un momento 

adecuado para su incorporación a recursos de activación para el empleo”, señalando como 

resumen del mismo en el apartado 3, lo siguiente: 

 

“El proyecto presentado consistirá en la aplicación de una intervención basada en el 

desarrollo de itinerarios de activación social aplicados a una muestra estimada de 

aproximadamente 500 personas participantes, y que serán implementados por los Servicios 

Sociales de Atención Primaria (SSAP) en tres entidades locales de la Región de Murcia (con 

posible colaboración de entidades sociales y/o empresas). Para comprobar la eficacia de la 

intervención, ésta se contrastará con un grupo control estimado de unas 600 personas. Las tres 

entidades locales previstas para llevar a cabo el proyecto son Murcia, Cartagena y Alcantarilla.” 

 

 

II. OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO: 

 

El objeto del Decreto es, como dispone su artículo 1 “regular la concesión directa de 

subvenciones, a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena y Alcantarilla para el desarrollo del 

“Proyecto de Activación Social en Comunidad para personas beneficiarias del Ingreso Mínimo 

Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras personas en situación de vulnerabilidad 

social” en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la 

Unión Europea NextGenerationEU y del Convenio de colaboración suscrito entre la 

Administración General del Estado, a través de la Secretaría General de Objetivos y Políticas 

de Inclusión y Previsión Social y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 

Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), adscrito a la entonces Consejería de Mujer, 

Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia”. 
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La finalidad de estas subvenciones, según el artículo 2 del Decreto, es “conseguir la 

activación inclusiva de personas adultas beneficiarias de IMV, RBI o que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad social acreditada, que estén inactivas o desempleadas, y que no se 

encuentren en un momento adecuado para su incorporación a recursos de activación para el 

empleo, entendiendo por activación inclusiva el proceso por el cual las personas acceden a los 

recursos y servicios del entorno, cuentan con los apoyos y capacidades adecuadas para 

desarrollar su proyecto de vida y participan activamente en la comunidad. 

 

Como objetivos operativos del proyecto se plantean: 

 

Diseñar y experimentar un modelo de apoyos para personas con múltiples necesidades 

de atención que no están en momento de acceder a procesos de inclusión activa hacia el 

empleo. 

 

 Reducir el grado de vulnerabilidad y exclusión de estas personas mejorando sus 

competencias para la vida diaria su capacitación social y su participación activa en la 

comunidad. 

 

Evaluar los resultados de los proyectos piloto a través de una metodología de ensayo 

controlado aleatorizado (RCT) para obtener recomendaciones y conclusiones sobre 

intervenciones innovadoras que puedan funcionar en el camino a la inclusión social y que 

pueden aplicarse en el futuro”. 

 

La citada subvención está financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

de la Unión Europea, de conformidad con el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 

de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión 

Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, por lo que se rige por las 

disposiciones del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás 

normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o trasposición de 

éstas. 

 

Por tanto, teniendo en cuenta que la financiación de esta subvención de concesión 

directa se enmarca en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, le serán de 

aplicación las disposiciones previstas en:  

 

- El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

- El Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de la 

Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de 

Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación Económica y Social de la Región de 

Murcia. 
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- La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 

gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

- La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público 

Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 

ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

- La Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 

conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

- El Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la 

inclusión social, por un importe de 102.036.066 euros, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

- La Resolución de 30 de septiembre de 2022 de la Secretaría General de Objetivos y 

Políticas de Inclusión y Previsión Social por la que se concede una subvención a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 

adscrito a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, al 

amparo del Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión directa 

de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la 

Inclusión Social. 

 

- El Convenio de colaboración suscrito entre la Administración General del Estado, a 

través de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social 

(IMAS) adscrito a la entonces Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia para la realización de un Proyecto para la inclusión social en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 

314 de 31 de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 10 de 14 de 

enero de 2023 y sus posibles adendas. 

 

Esta subvención se regirá, además de por la normativa anteriormente expuesta y por lo 

establecido en el decreto regulador de la concesión directa y en la resolución por la que se 

instrumente su concesión (Resolución de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de 

Acción Social), por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (LSRM) y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones (LGS) y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, salvo en lo referente a los principios de publicidad y concurrencia, así 
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como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 

aplicación, y en su defecto, por las normas de Derecho Privado. 

 

El artículo 23 de la LSRM, concreta, en primer lugar, los casos en los que podrán 

concederse subvenciones de forma directa, remitiendo expresamente a los supuestos previstos 

en el número 2 del artículo 22 de la LGS, que recoge los siguientes tipos de subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 

Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 

convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones(…) 

 

 b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 

norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que resulte de aplicación de 

acuerdo a su propia normativa. 

 

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 

de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 

dificulten su convocatoria pública.” 

 

En el presente caso, se comprueba, tras la lectura tanto del Informe-Memoria de la 

Subdirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión como del artículo 2 

del Decreto, que se trata un supuesto de concesión directa de subvenciones de carácter 

excepcional por concurrir razones de interés público y social. Se recoge en el expediente que 

estas razones quedan acreditadas <<por la necesidad de evaluar el impacto que las 

actuaciones previstas en el proyecto producen en las personas, al objeto de obtener 

recomendaciones específicas que reviertan en un incremento de la efectividad del Ingreso 

Mínimo Vital a través de la generación de nuevas políticas de inclusión, en consonancia con la 

participación de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 

del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el Componente 23 “Nuevas 

políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, encuadrado en 

el área política VIII “Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo” y concretamente 

en la Inversión 7 “Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de 

inclusión social al Ingreso Mínimo Vital”. 

 

Así mismo, estas subvenciones contribuirán al cumplimiento del hito 351 del CID, 

relativo a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España, 

previsto para el primer trimestre de 2024, que consiste en la publicación de una evaluación de, 

al menos dieciocho proyectos piloto, que incluirá recomendaciones específicas para mejorar la 

tasa de acceso a la prestación y mejorar la eficacia de las políticas de inclusión social.>> 

 

Consta en el expediente que las subvenciones tienen carácter singular basado “en la 

necesidad de que el proyecto se realice en los tres municipios de la Región con mayor número 

de personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital (IMV) y Renta Básica de Inserción, al objeto 

de garantizar la viabilidad del proyecto y su evaluación, lo que justifica la exclusión de la 

concurrencia competitiva.” 
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Asimismo, se recoge en el artículo 6 del Decreto que “1. Serán beneficiarios de las 

subvenciones los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena y Alcantarilla; dicha selección ha sido 

realizada teniendo en cuenta el criterio de mayor número de  personas beneficiarias de IMV y 

RBI, al objeto de garantizar la viabilidad del proyecto y su evaluación. 

…”. 

 

Estos tres municipios son los recogidos en el proyecto subvencionado y por tanto, en el 

convenio (Anexo I, que contiene el proyecto objeto de subvención). 

 

 

III. PROCEDIMIENTO Y CONTENIDO: 

 

En los supuestos de concesión directa de subvenciones, el artículo 23.2 de la LSRM, 

establece la obligatoriedad de la aprobación por Decreto del Consejo de Gobierno de las 

normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en ese artículo, a propuesta 

del órgano competente por razón de la materia para conceder subvenciones. 

 

Nos encontramos, por tanto, ante un acto administrativo emanado del Consejo de 

Gobierno que adopta la forma de Decreto, cuya eficacia se agota con su aplicación y que tiene 

por objeto detallar específicamente los elementos subjetivos y objetivos de los actos de 

ejecución a realizar para la concesión de la subvención. De todo ello deriva la configuración del 

Decreto que se informa, como un «acto aplicativo y no normativo», según la terminología 

empleada por el Consejo Jurídico en el Dictamen 94/2001. 

 

En consecuencia, al no gozar de los condicionantes propios de una disposición de 

carácter general y no tener vocación de permanencia en el tiempo, el procedimiento a seguir no 

corresponde con el fijado en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 

del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 

 

La tramitación del Decreto, por tanto, será similar a la de cualquier expediente que se 

somete a la consideración de la Comisión de Secretarios Generales y posterior aprobación por 

Consejo de Gobierno, exigiéndosele también el trámite de publicación en el BORM.  

 

El artículo 23 de la LSRM establece en el apartado 3 que el Decreto que se proyecta 

habrá de contener como mínimo los siguientes extremos:  

 

a) Definición del objeto de las subvenciones y razones que acreditan el interés público, 

social, económico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria 

pública. 

 

b) Régimen jurídico aplicable. 
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c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión de cada 

ayuda individual. 

 

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras. 

 

Se comprueba que el Decreto objeto de este informe incluye los requisitos mínimos 

enumerados más arriba, conteniendo regulación del objeto y procedimiento de concesión, 

régimen jurídico aplicable, beneficiarios y sus obligaciones, financiación, con expresión de la 

cuantía máxima a conceder, régimen de pago y forma de justificación. 

 

En cuanto a la competencia para la propuesta al Consejo de Gobierno para la 

aprobación del decreto, corresponde a la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad al 

ser ésta la titular del departamento competente por razón de la materia, en virtud de lo 

dispuesto en el Decreto del Presidente nº 2/2023, de 17 de enero, de Reorganización de la 

Administración Regional. 

 

Por otra parte, según dispone el artículo 5 de la LSRM, las subvenciones habrán de 

estar incluidas en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería para la anualidad 

2023. 

 

 

IV. NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN: 

 

Según dispone el artículo 10.2 de la LSRM, “la concesión de una subvención de cuantía 

superior a 1.200.000 euros necesitará la autorización previa del Consejo de Gobierno, excepto 

cuando la norma de creación del organismo contenga una previsión específica diferente. Dicha 

autorización no implicará la aprobación del gasto que, en todo caso, corresponderá al órgano 

competente para conceder la subvención”. 

 

Ninguna de las subvenciones a conceder a las entidades beneficiarias tiene una cuantía 

superior a 1.200.000 euros, por lo que no es necesario que el Consejo de Gobierno autorice la 

concesión de estas subvenciones. 

 

 

V. TRAMITACIÓN POSTERIOR AL DECRETO: 

 

La concesión de la subvención se realizará mediante Resolución de la Dirección 

Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, siendo necesaria la fiscalización previa, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 92 y siguientes del TRLHRM y el Decreto 161/1999, 

de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la 

Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
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De acuerdo con el artículo 18.1 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

deberá publicarse en el Portal de la Transparencia las subvenciones y ayudas públicas 

concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, 

así como su objetivo o finalidad. 

 

 

 

En conclusión, se informa favorablemente el presente proyecto de Decreto por el que 

se regula la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena y 

Alcantarilla, para el desarrollo de un proyecto de activación social en comunidad para personas 

beneficiarias del ingreso mínimo vital, renta básica de inserción y otras personas en situación 

de vulnerabilidad social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

financiado por la Unión Europea Next Generation EU. 

 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 
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PROPUESTA  

 

El artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2, c) de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que podrán 

concederse de forma directa y con carácter excepcional aquellas subvenciones en las que 

existan razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 

justificadas que dificulten su convocatoria pública.  

 

Al respecto, la crisis sanitaria mundial causada por la pandemia de COVID-19 ha 

producido una serie de consecuencias de índole social y económica a las que la Unión 

Europea ha querido dar respuesta, entre otras maneras, a través del instrumento de 

recuperación NextGeneration-EU cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, dotado con 723.800 millones de euros en préstamos y subvenciones disponibles 

para los Estados para apoyar las reformas e inversiones emprendidas por los países de la UE.  

 

En este contexto conceptual y financiero, la Comisión Europea ha aprobado el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, basado en cuatro ejes 

transversales: transición ecológica, transformación digital, cohesión social y territorial e 

igualdad de género. Estos se desarrollan en treinta componentes de inversiones y reformas, en 

los que las Comunidades Autónomas tienen un papel esencial. El objetivo es mitigar el impacto 

económico y social de la pandemia de coronavirus y hacer que las economías y sociedades 

europeas sean más sostenibles, resilientes y estén mejor preparadas para los retos y las 

oportunidades de las transiciones ecológica y digital. 

 

En el marco del PRTR, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 

Previsión Social del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en adelante 

MISSM, participa en el Componente 23 “Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 

dinámico, resiliente e inclusivo”. 

 

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 

inversión C23.I7 “Fomento del crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las políticas de 

inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital (IMV)”, que promueve la implantación de un 

nuevo modelo de inclusión a partir del IMV, que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 

de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, el 

desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión social con 

las comunidades autónomas. 
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Mediante Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el 

ámbito de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 euros, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió compromisos financieros, 

regulando la concesión de una subvención directa del Ministerio a la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, por importe máximo de 3.131.403,00 de euros, con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado.  

 

En virtud del artículo 3 del citado Real Decreto, la concesión de esta subvención se ha 

instrumentalizado mediante Resolución de 30 de septiembre de 2022 de la Secretaría General 

de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social por la que se concede una subvención a 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción 

Social (IMAS) adscrito a la Consejería competente en materia de Política Social, acompañada 

de un convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto 

Murciano de Acción Social (IMAS) adscrito a dicha Consejería y el Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en desarrollo de lo previsto en el 

artículo 67 del Reglamento de la misma, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 

Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió dicho convenio 

el 19 de diciembre de 2022, que fue publicado en el  Boletín Oficial del Estado nº 314 de 31 de 

diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 10 de 14 de enero de 2023. 

 

El proyecto “Activación Social para beneficiarios del Ingreso Mínimo Vital (IMV), 

Renta Básica de Inserción (RBI) y otras personas en situación de vulnerabilidad social, 

en el marco de una comunidad”, tiene como objetivo conseguir la activación inclusiva de 

personas adultas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) 

o que se encuentren en situación de vulnerabilidad social acreditada, que estén inactivas o 

desempleadas, y que no se encuentren en un momento adecuado para su incorporación a 

recursos de activación para el empleo, mediante una intervención basada en el desarrollo de 

itinerarios de activación social aplicados a una muestra estimada de 500 personas 

participantes, y que serán implementados previsiblemente por los Servicios Sociales de 

Atención Primaria (SSAP) en los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena y Alcantarilla, evaluando 

mediante la realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 

aleatorizado (RCT) la eficacia de la intervención, contrastando los resultados de las 

500 personas participantes con un grupo control estimado de unas 600 personas. 
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Los itinerarios de activación social se prevé que tendrán una duración entre 180 y 

210 horas desarrolladas en un periodo entre cinco y seis meses e incluirán actividades 

individuales y grupales dirigidas al acompañamiento psicosocial, la capacitación y adquisición 

de competencias personales en función de las necesidades de las personas y la activación 

comunitaria. 

 

Por todo lo expuesto, se entiende que existen razones de interés público y social que 

excluyen el procedimiento de concesión de subvención en régimen de concurrencia 

competitiva. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la mencionada Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las 

normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el artículo 22.2, c) de la Ley 

General de Subvenciones, 38/2003, de 17 de noviembre, deberán ser aprobadas por Decreto 

del Consejo de Gobierno, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para 

conceder subvenciones. 

 

El informe Memoria emitido por la unidad correspondiente de la Dirección General de 

Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, 

manifiesta la existencia de razones de interés público y social anteriormente expuestas, que 

dificultan la convocatoria pública de subvenciones a conceder a determinados Ayuntamientos 

para el desarrollo de Programas de Activación Social personas beneficiarias del Ingreso 

Mínimo Vital, Renta Básica de Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 

En su virtud, 

PROPONGO 

 

Elevar a la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, la aprobación, por 

Consejo de Gobierno, de las normas especiales reguladoras de unas subvenciones, a 

conceder a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena y Alcantarilla para el desarrollo del 

“Proyecto de Activación Social en Comunidad para personas beneficiarias del Ingreso Mínimo 

Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras personas en situación de vulnerabilidad 

social” en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiados por la 
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Unión Europea NextGeneration-EU, cuyo importe total asciende a 1.838.500 euros, de los que 

1.769.000 euros corresponden a financiación afectada, al tratarse de subvenciones 

cofinanciadas por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y por el Plan de 

Transformación, Recuperación y Resiliencia, y 69.500 euros a fondos propios de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Documento firmado electrónicamente por 

EL DIRECTOR GERENTE DEL IMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE POLÍTICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD 
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DECRETO NÚMERO ------------/2023, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN 

DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DE MURCIA, 

CARTAGENA Y ALCANTARILLA, PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO 

DE ACTIVACIÓN SOCIAL EN COMUNIDAD PARA PERSONAS BENEFICIARIAS 

DEL INGRESO MÍNIMO VITAL, RENTA BÁSICA DE INSERCIÓN Y OTRAS 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL EN EL MARCO DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU.  

 

La crisis sanitaria mundial causada por la pandemia de COVID-19 ha 

producido una serie de consecuencias de índole social y económica a las que la 

Unión Europea ha querido dar respuesta, entre otras maneras, a través del 

instrumento de recuperación NextGenerationEU. Con él se aprovecha la necesidad 

de reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia 

de coronavirus para construir una nueva Europa más ecológica, más digital, más 

resiliente y mejor adaptada a los retos actuales y futuros. El elemento central de 

este instrumento NextGenerationEU es el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, dotado con 723.800 millones de euros en préstamos y subvenciones 

disponibles para los Estados para apoyar las reformas e inversiones emprendidas 

por los países de la UE. El objetivo es mitigar el impacto económico y social de la 

pandemia de coronavirus y hacer que las economías y sociedades europeas sean 

más sostenibles, resilientes y estén mejor preparadas para los retos y las 

oportunidades de las transiciones ecológica y digital. 

En este contexto conceptual y financiero, la Comisión Europea ha aprobado 

el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, 

basado en cuatro ejes transversales: transición ecológica, transformación digital, 

cohesión social y territorial e igualdad de género. Estos se desarrollan en treinta 

componentes de inversiones y reformas, en los que las Comunidades Autónomas 

tienen un papel esencial mediante la ejecución de inversiones dirigidas a cumplir los 

fines del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en su ámbito 

territorial. 

En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Secretaría 

General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 “Nuevas 

políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, 

encuadrado en el área política VIII “Nueva economía de los cuidados y políticas de 

empleo”. 
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Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se 

incluye la inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la 

vinculación de las políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con 

una dotación de 297,95 millones de euros, que promueve la implantación de un 

nuevo modelo de inclusión a partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la 

desigualdad de la renta y las tasas de pobreza extrema y moderada. Para lograr 

este objetivo, se ha planteado, entre otros, el desarrollo de proyectos piloto para la 

puesta en marcha de itinerarios de inclusión social con las comunidades autónomas, 

entidades locales y entidades del tercer sector de acción social. Se prevé que el 

objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la suscripción de, al 

menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de 

itinerarios de inclusión social (hito 351 del CID) a través de la suscripción de 8 

convenios correspondientes con el hito 350 del CID, y al menos 10 convenios 

adicionales según el indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones 

Operativas (OA por sus siglas en inglés). Esta subvención, acompañada de este 

convenio, contribuye al cumplimiento del indicador de seguimiento 351.1 del Anexo 

II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) “al menos 10 convenios 

de colaboración adicionales firmados con administraciones públicas subnacionales, 

agentes sociales y entidades del tercer sector de acción social para llevar a cabo 

los proyectos piloto de apoyo a la inclusión socioeconómica de los beneficiarios del 

IMV a través de itinerarios”. Asimismo, tras la ejecución y evaluación de cada uno 

de los proyectos piloto subvencionados, se llevará a cabo una evaluación para 

valorar la cobertura, la efectividad y el éxito de los regímenes de renta mínima. La 

publicación de esta evaluación, que incluirá recomendaciones específicas para 

mejorar la tasa de acceso a la prestación y mejorar la eficacia de las políticas de 

inclusión social, contribuye al cumplimiento del hito 351 del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia previsto para el primer trimestre de 2024. 

Mediante Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 

102.036.066 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, el Ministerio adquirió compromisos financieros, regulando la concesión 

de una subvención directa del Ministerio a la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, por importe máximo de 3.131.403,00 de euros, con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado. 

En virtud del artículo 3 del citado Real Decreto, la concesión de esta 

subvención se ha instrumentalizado mediante Resolución de 30 de septiembre 

de 2022 de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
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Social por la que se concede una subvención a la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia a través del Instituto Murciano de AcciónSocial (IMAS) adscrito a 

la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, 

acompañada de un convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) adscrito a la Consejería 

competente en materia de Política Social y el Ministerio de Inclusión, Seguridad 

Social y Migraciones conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en desarrollo de lo 

previsto en el artículo 67 del Reglamento de la misma, aprobado por Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio. 

Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió dicho 

convenio el 19 de diciembre de 2022, para la realización de un Proyecto para la 

Inclusión Social en el marco de Recuperación, Transformación y Resiliencia; este 

convenio fue publicado en el  Boletín Oficial del Estado nº 314 de 31 de diciembre 

de 2022 y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 10 de 14 de enero de 2023. 

 

Dispone la cláusula primera que,  
 

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 

para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de 

itinerarios de inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la 

promoción de la igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus 

distintas formas, mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la 

efectividad del IMV a través de las políticas de inclusión, de acuerdo con lo 

previsto en el Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 

y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 

102.036.066 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 

en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán 

publicados, con objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la 

política de inclusión, a la orientación de la política de gasto de las 

administraciones públicas y a la creación de mayor impacto orientando su diseño 

a resultados y a la consecución de objetivos. 

3. Asimismo, el presente convenio contribuye en el marco del componente 23 

inversión 7 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia al 

cumplimiento del indicador de seguimiento número 351.1 del anexo II de las 

Disposiciones Operativas del Plan de Recuperación acordadas por el Gobierno 
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de España y la Comisión, que establece como mecanismo de verificación la firma 

de al menos diez convenios adicionales para el primer trimestre de 2023 y al 

cumplimiento del hito 351 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 

aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España, 

previsto para el primer trimestre de 2024 que consiste en la publicación de una 

evaluación, de al menos dieciocho proyectos piloto, que incluirá 

recomendaciones específicas para mejorar la tasa de acceso a la prestación y 

mejorar la eficacia de las políticas de inclusión social.” 

De modo más específico, el apartado 2 del anexo I del Convenio señala como 

Objetivo del Proyecto, “conseguir la activación inclusiva de personas adultas 

beneficiarias de IMV, Renta Básica de Inserción o que se encuentren en situación 

de vulnerabilidad social acreditada, que estén inactivas o desempleadas, y que no 

se encuentren en un momento adecuado para su incorporación a recursos de 

activación para el empleo”, señalando como resumen del mismo en el apartado 3, 

lo siguiente: 

“El proyecto presentado consistirá en la aplicación de una intervención 

basada en el desarrollo de itinerarios de activación social aplicados a una muestra 

estimada de aproximadamente 500 personas participantes, y que serán 

implementados por los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP) en tres 

entidades locales de la Región de Murcia (con posible colaboración de entidades 

sociales y/o empresas). Para comprobar la eficacia de la intervención, ésta se 

contrastará con un grupo control estimado de unas 600 personas. Las tres entidades 

locales previstas para llevar a cabo el proyecto son Murcia, Cartagena y 

Alcantarilla.” 

Para la elección de estos municipios en el proyecto piloto se ha tenido en 

cuenta aquellos con mayor número de personas beneficiarias de Ingreso Mínimo 

Vital y Renta Básica de Inserción en la Región de Murcia, según datos 

proporcionados por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y 

datos obrantes en el Instituto Murciano de Acción Social. 

Puestas en marcha las acciones previas necesarias para implementar el 

proyecto, se considera el momento de iniciar las actuaciones para que los 

Ayuntamientos designados, reciban, mediante concesión directa regulada por este 

decreto, los medios económicos necesarios que permitan iniciar de firme la 

intervención en que consiste aquel, en cumplimiento de las orientaciones, objetivos 

y los hitos previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Por este motivo, es preciso dicha concesión directa al amparo de lo 

establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
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de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido 

en el artículo 22 apartado 2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social, económico o 

humanitario, u otras debidamente justificadas que dificultan su convocatoria pública. 

Las subvenciones propuestas en este decreto no implican ayudas de estado, 

puesto que, de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa al concepto de 

ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, «las normas sobre ayudas estatales solo se 

aplican cuando el beneficiario de la medida de ayuda es una “empresa”». 

Desde el punto de vista competencial, el Decreto del Presidente n.º 2/2023, 

de 17 de enero, de Reorganización de la Administración Regional, en la redacción 

dada por el Decreto de la Presidencia n.º 20/2023, de 20 de enero, por el que se 

modifica el anterior y publicado en esa misma fecha, establece en su artículo 6 que 

“ La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad es el Departamento de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las 

siguientes materias: asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; 

promoción, protección y apoyo a la familia e infancia; protección y reforma de 

menores; políticas de promoción e integración de las personas inmigrantes, de 

personas con discapacidad, de personas mayores, de promoción de la autonomía 

personal y atención a personas en situación de dependencia y en general de 

protección de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social, 

incluida la creación de centros para la atención de los destinatarios de dichas 

políticas; así como competencias en materia de voluntariado, de gestión de las 

subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 0.7% del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Física (IRPF), y de parejas de hecho. 

Asimismo, le corresponde el desarrollo y ejecución de las políticas de la 

mujer, incluidas las destinadas a combatir la violencia contra las mujeres, y de las  

políticas contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género, sin 

perjuicio de las que le corresponda a otros departamentos regionales. 

Queda adscrito a esta Consejería el Organismo Autónomo Instituto Murciano 

de Acción Social.” 

 

De acuerdo con lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 

16.2.c) y 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen 

jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
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Murcia, y el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de la Consejera 

de Política Social, Familias e Igualdad, y previa deliberación del Consejo de 

Gobierno en su reunión del día XX/XX/2023. 

DISPONGO 

Artículo 1.- Objeto. 

Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, a los 

Ayuntamientos de Murcia, Cartagena y Alcantarilla para el desarrollo del “Proyecto 

de Activación Social en Comunidad para personas beneficiarias del Ingreso Mínimo 

Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras personas en situación de 

vulnerabilidad social” en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, financiado por la Unión Europea NextGenerationEU y del Convenio de 

colaboración suscrito entre la Administración General del Estado, a través de la 

Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de 

Acción Social (IMAS), adscrito a la entonces Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia. 

Artículo 2.- Finalidad y razones de interés público y social. 

1. La finalidad de las subvenciones es conseguir la activación inclusiva de personas 

adultas beneficiarias de IMV, RBI o que se encuentren en situación de vulnerabilidad 

social acreditada, que estén inactivas o desempleadas, y que no se encuentren en 

un momento adecuado para su incorporación a recursos de activación para el 

empleo, entendiendo por activación inclusiva el proceso por el cual las personas 

acceden a los recursos y servicios del entorno, cuentan con los apoyos y 

capacidades adecuadas para desarrollar su proyecto de vida y participan 

activamente en la comunidad. 

 

Como objetivos operativos del proyecto se plantean: 

 Diseñar y experimentar un modelo de apoyos para personas con múltiples 

necesidades de atención que no están en momento de acceder a procesos de 

inclusión activa hacia el empleo. 

 Reducir el grado de vulnerabilidad y exclusión de estas personas mejorando 

sus competencias para la vida diaria su capacitación social y su participación 

activa en la comunidad. 
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 Evaluar los resultados de los proyectos piloto a través de una metodología de 

ensayo controlado aleatorizado (RCT) para obtener recomendaciones y 

conclusiones sobre intervenciones innovadoras que puedan funcionar en el 

camino a la inclusión social y que pueden aplicarse en el futuro. 

2. El interés público y social de estas subvenciones queda acreditado por la 

necesidad de evaluar el impacto que las actuaciones previstas en el proyecto 

producen en las personas, al objeto de obtener recomendaciones específicas que 

reviertan en un incremento de la efectividad del Ingreso Mínimo Vital a través de la 

generación de nuevas políticas de inclusión, en consonancia con la participación de 

la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el Componente 23 

“Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e 

inclusivo”, encuadrado en el área política VIII “Nueva economía de los cuidados y 

políticas de empleo” y concretamente en la Inversión 7 “Fomento del crecimiento 

inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso 

Mínimo Vital”. 

Así mismo, estas subvenciones contribuirán al cumplimiento del hito 351 del CID, 

relativo a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de 

España, previsto para el primer trimestre de 2024, que consiste en la publicación de 

una evaluación de, al menos dieciocho proyectos piloto, que incluirá 

recomendaciones específicas para mejorar la tasa de acceso a la prestación y 

mejorar la eficacia de las políticas de inclusión social. 

3. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular por lo que 

se autoriza la concesión directa de las mismas, en aplicación de lo previsto en el 

artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el párrafo c) 

del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social. Este carácter 

singular se basa en la necesidad de que el proyecto se realice en los tres municipios 

de la Región con mayor número de personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital 

(IMV) y Renta Básica de Inserción, identificándose en el convenio suscrito al objeto 

de garantizar la viabilidad del proyecto y su evaluación, lo que justifica la exclusión 

de la concurrencia competitiva. 

 

Artículo 3.- Régimen Jurídico. 

1. Las subvenciones objeto de este Decreto están financiadas por el Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, de conformidad con 
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el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que 

se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 

recuperación tras la crisis de la COVID-19, por lo que las entidades beneficiarias 

deberán regirse por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, demás normas de la Unión sobre la materia y por las 

normas estatales de desarrollo o trasposición de éstas. 

2. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en 

este decreto y en la resolución que instrumente su concesión, por lo previsto en: 

 La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento de desarrollo de dicha 

ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 El Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de 

impulso de la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes 

del Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la 

Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia. 

 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en el caso 

de que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban 

someterse a dicha ley y por las demás normas legales, reglamentarias y, en su 

caso, convencionales, que resulten de aplicación. 

 La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 

Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento 

de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de 

los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 La Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del 

riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 El Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A02020R2094-20201222
https://www.boe.es/doue/2021/057/L00017-00075.pdf
https://www.boe.es/doue/2021/057/L00017-00075.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-9895-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-13371-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-17340
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BORM-s-2021-90333-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12902
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15860
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15861
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Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 

euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 La Resolución de 30 de septiembre de 2022 de la Secretaría General de 

Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social por la que se concede una 

subvención a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 

Instituto Murciano de AcciónSocial (IMAS) adscrito a la Consejería de Mujer, 

Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, al amparo del Real 

Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el 

ámbito de la Inclusión Social. 

 El Convenio de colaboración suscrito entre la Administración General del 

Estado, a través de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 

Previsión Social y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 

Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) adscrito a la entonces Consejería de 

Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia para la 

realización de un Proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia publicado en el Boletín Oficial del 

Estado nº 314 de 31 de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia nº 10 de 14 de enero de 2023. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Adminsitraciones Públicas. 

 Así como por las restantes normas de derecho administrativo que sean de 

aplicación y, en su defecto, por las normas de derecho privado. 

3. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular 

la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del 

principio de «no causar un perjuicio significativo», así como lo requerido en la 

Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su documento 

Anexo, todas las actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento del presente 

decreto deben respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al medio 

ambiente (principio DNSH). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 

específicas asignadas en la Componente 23, así como en la Inversión 7 “Fomento 

del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión 

sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital”. 

https://www.boe.es/doue/2021/057/L00017-00075.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52021XC0218%2801%29
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Artículo 4.- Procedimiento de concesión. 

1. Estas subvenciones se concederán de forma directa mediante Resolución de 

la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, en la que se 

especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 

previsto en este Decreto, a la vista de la propuesta de la Dirección General de 

Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión de conformidad a lo establecido 

en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo dispuesto por 

los artículos 9.1 y 13.2 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se 

aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social. 

2. En todo caso, las personas que intervengan en el procedimiento de concesión 

manifestarán de forma expresa la ausencia o no de conflictos de intereses o de 

causa de abstención, considerando lo establecido en el artículo 61.3 del 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

18 de julio, sobre normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión 

(«Reglamento financiero») la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al 

análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 

ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el artículo 23 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en caso 

de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona afectada deberá 

abstenerse de intervenir en estas actuaciones. 

Artículo 5. Contenidos del Proyecto de Activación Social en Comunidad. 

1. El proyecto consistirá en la implementación de una intervención basada en el 

desarrollo de itinerarios de activación social aplicados a una muestra de 

500 personas participantes. Para comprobar la eficacia de la intervención esta se 

contrastará con un grupo de control de 600 personas. 

2. Se entiende por Itinerario de Activación Social la relación secuencial de 

actuaciones de acompañamiento profesional en el proceso de promoción y 

autonomía personal, profundizando en la trayectoria vital de la persona 

participante, identificando fortalezas, y recuperando la motivación para la 

búsqueda de soluciones. Estas actuaciones estarán dirigidas al acompañamiento 

psicosocial, el apoyo y la adquisición de competencias personales en función de 

las necesidades de las personas, con los siguientes enfoques: 

a) Actividades de atención de refuerzo individualizado: Se centrarán en 

procesos de acompañamiento profesional de refuerzo y 

empoderamiento de la autonomía personal. 
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b) Agenda formativa de activación social: se centrará en procesos de 

adquisición de competencias personales a tavés de metodologías 

prácticas y participativas. 

c) Actividades de participación comunitaria, “Caja de Experiencias”: serán 

espacios grupales de contacto e interacción con diferentes servicios 

comunitarios enfocados al manejo de la persona en el entorno que 

podrán incluir visitas a servicios comunitarios y otras actividades en la 

comunidad, culturales, mediambientales, deportivas… 

3. Los itinerarios de activación social tendrán una duración mímina de 180 horas 

y máxima de 210 horas a desarrollar en un periodo de entre 4 y 6 meses. 

La ejecución de los proyectos se realizará de acuerdo a los términos y condiciones 

definidas en el Anexo I del Convenio de Colaboración suscrito entre la 

Administración General del Estado, a través de la Secretaría General de Objetivos 

y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), cuyo contenido 

se extracta en el Anexo 1 del presente Decreto.  

Artículo 6.- Entidades beneficiarias y participantes de los proyectos. 

1. Serán beneficiarios de las subvenciones los Ayuntamientos de Murcia, 

Cartagena y Alcantarilla; dicha selección ha sido realizada teniendo en cuenta el 

criterio de mayor número de  personas beneficiarias de IMV y RBI, al objeto de 

garantizar la viabilidad del proyecto y su evaluación. 

2. Dichos Ayuntamientos serán los responsables de la implantación de los 

proyectos en cada uno de los municipios, a través de sus centros de servicios 

sociales. 

3. Serán participantes de los proyectos las personas adultas, beneficiarias de 

Ingreso Mínimo Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras en situación 

de vulnerabilidad social, que tengan múltiples necesidades de atención, estén 

inactivas o desempleadas, no se encuentren en un momento adecuado para su 

incorporación a recursos de activación para el empleo, y acepten voluntariamente 

la participación en el proyecto, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Ayuntamiento 
Participantes 

Grupo tratamiento 
Participantes grupo 

de control 
Total 

Participantes 

Murcia 265 318 583 

Cartagena 165 197 362 

Alcantarilla 70 85 155 

TOTAL 500 600 1100 
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Artículo 7.- Equipos de Activación Social. 

1. Los itinerarios de activación social serán implementados a través de los 

Equipos de Activación Social (EAS) formados por un/a psicólogo/a, un tabajador/a 

social, un educador/a social. 

2. Se contará además con un/a técnico/a para la coordinación de las actuaciones 

de los EAS en cada uno de los municipios, un/a técnico/a de administración 

general y auxiliares administrativos/as. 

3. Se constituirán varios EAS en función del tamaño muestral de las personas 

participantes definidas para cada territorio, correspondiéndole 3 EAS a Murcia, 2 

EAS a Cartagena y 1 EAS a Alcantarilla. 

4. Para estos equipos de implantará una metodología de trabajo común 

ofreciéndoles una formación específica y creando espacios de coordinación, 

colaboración y retroalimentación. 

Artículo 8. Financiación y distribución del presupuesto. 

1. La cuantía máxima destinada a las subvenciones es de 1.838.500 € y se 

transferirá de la consignación presupuestaria de la Ley de Presupuestos de 2023. 

2. La financiación aludida se realiza con cargo a fondos del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea NextGenerationEU 

en el marco de los proyectos de inversión del Componente 23 “Nuevas políticas 

públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, encuadrado 

en el área política VIII “Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo”, 

prioridad de inversión número 7 “Fomento del crecimiento inclusivo mediante la 

vinculación de las políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital”, que 

promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a partir del Ingreso 

Mínimo Vital (IMV), de acuerdo a lo establecido en el Convenio de colaboración 

suscrito entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 

General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social 

(IMAS) en 1.769.000 € y con cargo a fondos propios de la Comunidad Autónoma 

en 69.500 €. 

3. La asignación de la financiación se ha realizado teniendo en cuenta las 

necesidades derivadas del desarrollo del proyecto en función del tamaño muestral 

de personas participantes en cada uno de los municipios, de acuerdo a la siguiente 

distribución: 

 

Ayuntamiento 
Cuantía máxima 

Subvención 
Fondos del 

PRTR 
Fondos de la 

CCAA 
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Murcia 896.000,00 € 860.000,00 € 36.000,00 € 

Cartagena 626.000,00 € 606.000,00 € 20.000,00 € 

Alcantarilla 316.500,00 € 303.000,00 € 13.500,00 € 

TOTAL 1.838.500,00 € 1.769.000,00 € 69.500,00 € 

 

4. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía 

que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

 

Artículo 9.- Requisitos y documentación a aportar 

1. Para obtener la condición de beneficiarias, las entidades locales deberán reunir 

los siguientes requisitos:  

a) No estar incursas en las circunstancias que impiden obtener la condición 

de beneficiario señaladas en los apartados 2 del artículo 13 de la LGS y 

en el artículo 29.4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

b) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y de sus obligaciones económicas frente a la 

Seguridad Social, además de no tener deudas tributarias en periodo 

ejecutivo de pago con la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma, salvo que estén suspendidas o garantizadas. 

c) Asumir los compromisos exigidos en la normativa de aplicación al Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, a través de las declaraciones 

responsables contenidas en el presente Decreto. 

2. Así mismo, de conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, las entidades deberán aportar los documentos que a continuación se 

relacionan:  

a) Escrito de la Entidad Local comunicando la aceptación de la subvención. 

b) Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las 

circunstancias previstas en la LGS y en la LSCARM, según anexo 2. 

c) Declaración responsable relativa a la percepción de otras subvenciones, 

según anexo 3. 

d) Declaración escrita comprometiéndose a conceder los accesos y 

derechos necesarios para garantizar el ejercicio de competencias de las 

instituciones nacionales y comunitarias, según anexo 4. 
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e) Declaración de compromiso de cesión y tratamiento de datos en relación 

con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación 

y resiliencia, según anexo 5. 

f) Declaración de compromiso contra el fraude, la corrupción y los conflictos 

de interés, así como a respetar los principios de economía circular y 

evitación de impactos negativos significativos en el medio ambiente en 

relación con  la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, según anexo 6. 

g) Declaración de ausencia de conflicto de interes, según anexo 7. 

h) Compromiso de adhesión al código para beneficiarios de subvenciones de 

concesión directa que se otorguen por Resolución, según anexo 8. 

i) Presupuesto detallado de los gastos previstos para el desarrollo del 

proyecto, en formato excel 

j) NIF de la entidad local. 

k) Documento emitido por la entidad bancaria en la que se indique la 

titularidad de la cuenta IBAN. 

 

La Declaración responsable según anexo 2, conllevará la autorización de la 

entidad local para que el órgano concedente obtenga de forma directa la 

acreditación de la circunstancia de estar al corriente de las obligaciones tributarias, 

a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar 

las correspondientes certificaciones, de conformidad con el artículo 22 del 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

No obstante, la entidad local podrá no autorizar la consulta, debiendo aportar 

entonces las certificaciones correspondientes. 

 

Artículo 10.- Periodo de ejecución 
 

1. El periodo de ejecución de los proyectos estará comprendido entre el 16 de 

mayo de 2023 y el 31 de enero de 2024. 

2. La finalización de los itinerarios de activación social no deberá exceder la fecha 

límite del 30 de noviembre de 2023 con la finalidad de cumplir con los hitos 

marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia 

de política de inclusión, en virtud de lo establecido en la clausula decimocuarta del 

Convenio de Colaboración suscrito. El periodo compendido entre el 1 de diciembre 

de 2023 y el 31 de enero de 2024 se destinará a la realización de aquellas 

actuaciones dirigidas a la evaluación del proyecto. 

No obstante, en el caso de que el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones acuerde ampliar el plazo fijado para la intervención, dichos plazos 
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podrán ser objeto de modificación, previa la correspondiente autorización 

administrativa. 

3. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 

actuaciones de verificación y justificación de la subvención e inspección del 

proceso, podrán realizarse durante todo el periodo de ejecución y justificación para 

el que se concede la subvención. En todo caso, estos gastos deberán ser 

efectivamente pagados dentro del periodo de ejecución y justificación. 
 

Artículo 11.- Pago de la subvención. 

El pago de las subvenciones se realizará de acuerdo al siguiente desglose: 

 El 75% se hará efectivo con carácter anticipado en el momento en que se 

dicten las correspondientes resoluciones de concesión, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no siendo 

necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido 

en el artículo 16.2,a) de dicha ley. 

 Con anterioridad al 1 de diciembre de 2023, las entidades beneficiarias 

podrán solicitar el pago anticipado del 25% restante, según modelo 

normalizado facilitado por la Dirección General de Pensiones, Valoración y 

Programas de Inclusión y Declaración Responsable del gasto ejecutado, que 

en todo caso no deberá ser inferior al 75% del importe del primer pago. 

 El órgano concedente acordará la liquidación y el pago de manera individual 

o conjunta, previo informe favorable, de acuerdo a la Declaración 

Responsable presentada por las entidades beneficiarias y a las Verificaciones 

“In situ” de la progresión adecuada en el cumpliento de los compromisos de 

ejecución adquiridos por la entidad, por parte de los/las técnicos/as del 

Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social, en el plazo 

de 1 mes desde la fecha de la solicitud del pago. 

 

 

Artículo 12.- Gastos subvencionables. 

1. La subvención se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 

ejecución de las actuaciones definidas en el Anexo 1 del presente Decreto, en los 

términos previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y que, 

como criterio general, sean consistentes con los objetivos y actividades previstas en 

el proyecto respetando lo dispuesto en los artículos 5, 9 y 22 del Reglamento del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 



 
 

 
 

 

 

16 

 

operaciones corrientes:  

2.1 Costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de subvención, 

incluyendo, entre otros, los siguientes conceptos de gasto:  
 

a) Coste de personal:  
 

Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, que comprenda los 

gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la indemnización por 

fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al proyecto para 

asegurar su ejecución.  

Será susceptible de subvención los gastos de contratación de nuevo personal, 

conforme a la normativa que resulte de aplicación, y sin que en ningún caso pueda 

deducirse la existencia de una relación laboral entre la Administración General del 

Estado, la Administración de la Comunidad Autónoma y el personal adscrito a la 

gestión de los proyectos.  

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 

manutención, seguros obligatorios o visados, asociado al proyecto siempre 

que sean necesarios para asegurar su ejecución.  

d) Costes derivados de la realización de actuaciones de difusión y publicidad. 

e)  Costes específicos relacionados con el grupo de personas participantes en el 

proyecto, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 

itinerario o su evaluación: 

 Becas de asistencia por la participación en la Agenda Formativa de 

Activación Social y en las actividades de participación comunitaria (Caja 

de Experiencias). El importe máximo que se podrá abonar será de 9 € 

por día de asistencia. (El tiempo mínimo exigido para la percepción del 

máximo de la beca de asistencia será de 3 horas diarias, aplicándose la 

parte proporcional si es inferior). 

 Becas y bonos de transporte para posibilitar el acceso a cualquier 

actividad del proyecto. El importe máximo que se podrá abonar será de 

4 € al día. 

 Incentivo de 300 € para las personas participantes que finalicen el 

itinerario de activación social. 

 Medidas de conciliación. 

 Seguros de las personas participantes. 

 Materiales formación. 

 Tarjetas prepago telefónicas facilitadoras de la conectividad de las 

personas participantes. 
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 Gastos derivados de la realización de las actividades de participación 

comunitaria (Caja de Experiencias). 

 Gastos derivados de la adecuación de inmuebles donde esté previsto 

realizar el proyecto subvencionado, necesarios para su desarrollo, 

siempre que no supere el 10% del presupuesto, entendiendo por 

adecuación los gastos reacionados con obras menores y pequeñas 

reparaciones y mantenimiento, cuando estén debidamente justificados y 

relacionados con la actividad subvencionada. 

 Incentivos a la participación en la evaluación de las personas 

participantes en el grupo de tratamiento y en el grupo de control, 

estimados en 125 €.  

 

f) Arrendamiento de equipamiento informático para profesionales adscritos 

al proyecto y personas participantes (ordenadores, tablets, impresoras, 

proyector…) durante el periodo en que se utilicen para el proyecto. 

Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con el 

consumo energético y eficiencia de materiales establecidos de acuerdo con 

la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento de datos, o 

computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. Para 

la instalación de las infraestructuras IT, se seguirá la versión más reciente del 

Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, 

o en el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 "Instalaciones e 

infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1: Prácticas recomendadas 

para la gestión energética”. 

Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el 

anexo II de la Directiva 2011/65/UE, excepto cuando los valores de 

concentración en peso en materiales homogéneos no superen los 

enumerados en dicho anexo. 

g) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la 

realización de las actividades del proyecto, siempre que exista una relación 

clara y directa entre dicho alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive 

debidamente su necesidad: arrendamiento de mobiliario, locales para el 

personal contratado, aulas, talleres y otras superficies utilizadas en la 

ejecución del programa, correspondientes única y exclusivamente al periodo 

subvencionable. 

2.2. Costes indirectos: podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas 

costes indirectos según lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, el artículo 83.3 de su reglamento de desarrollo, aprobado por Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, el Reglamento (UE) número 2021/241 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y cualquier otra normativa 

que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. Los gastos indirectos subvencionables no podrán superar, en conjunto, 

el límite máximo del diez por ciento de los gastos directos justificados,  justifícandose 

únicamente mediante Declaración responsable firmada por el representante de la 

entidad en la que se describirán los tipos de gastos incluidos y los importes 

destinados a cada uno de ellos. Podrán imputarse como gastos indirectos los gastos 

de material de oficina, suministros y seguros de locales de intervención. 

2.3  Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 

indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 

estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad. 

3. Serán financiables las actuaciones vinculadas al proyecto que sean 

desarrolladas a partir del 16 de mayo de 2023 hasta el 30 de noviembre de 2023 

para la ejecución del itinerario objeto de la subvención, hasta el 31 de enero de 2024 

para su evaluación, resultando subvencionable la prestación de servicios 

específicos correspondientes a las actuaciones de verificación y justificación de la 

subvención e inspección del proceso, realizados durante todo el periodo de 

ejecución y justificación para el que se concede la subvención, siempre que sean 

efectivamente pagados dentro del periodo de ejecución y justificación, debiendo 

cumplir los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

4. El importe del Impuesto de Valor Añadido se considera elegible, con el límite del 

importe de subvención asignado de fondos propios de la Comunidad Autónoma, 

quedando, en su caso, las cantidades excedidas a cargo de la entidad beneficiaria. 

Artículo 13.- Compatibilidad con otras subvenciones. 

1. Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos que, en su caso, pueda recibir la entidad beneficiaria de la 

subvención para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones 

o entes públicos, nacionales o de organismos internacionales. La suma de todas 

ellas no podrá superar el coste total del proyecto subvencionado, simpre sin incurrir 

en doble financiación sobre el mismo coste. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la ayuda concedida en el 

marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas 

e instrumentos de la Unión, siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste. 
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Artículo 14.- Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La subcontratación de las actividades de los proyectos se regirá por lo dispuesto 

en el artículo 29 de la LGS, y su normativa de desarrollo, así como por lo establecido 

en las Ordenes HFP/1030/2021 y  HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, la Orden 

HFP/55/2023, de 24 de enero  y  por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público. 

2. Las entidades beneficiarias solo podrán subcontratar la realización total o parcial 

de las Actividades de Participación Comunitaria “Caja de Experiencias” con un límite 

del 20% de la subvención. 

3. La entidad beneficiaria deberá aportar al órgano gestor, en un plazo máximo de 

15 días a partir de la subcontratación los siguientes datos de identificación del 

subcontratista, recogidos en la Orden Ministerial 1030/2021 del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública: 

a) NIF del subcontratista. 

b) Nombre o razón social. 

c) Domicilio fiscal del subcontratista. 

d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 

implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que 

es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, según modelo habilitado al efecto. 

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 

principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 

ámbito objeto de gestión, según modelo habilitado al efecto. 

f) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria, que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la 

fecha de participación en el procedimiento de licitación. 
 

4. En el caso de subcontratación la entidad beneficiaria deberá aportar en la 

justificación: 

a) Informe justificativo de la necesidad y conveniencia de la subcontratación. 

b) Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la/s entidad/es 

subcontratada/s en el que deberán reflejarse las actividades a subcontratar, 

su duración y el importe de la subcontratación. 

c) Acreditación de que la entidad/empresa se encuentra al corriente de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
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d) Declaración responsable del representante legal de que la entidad/empresa 

no se encuentra incursa en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiaria de subvenciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre. 

e) Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la 

entidad o empresa que en la misma no concurre ninguna de las causas 

previstas en los párrafos b), c), d) y e) del artículo 29.7 de dicha ley, ni 

tampoco ninguna de las que se recogen en el artículo 68 del Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

f) Los tres presupuestos solicitados, en caso de que la actividad 

subcontratada supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor (15.000 

€), debiendo aportarse además memoria justificativa, en caso de que la 

elección no haya recaído en la propuesta económica más ventajosa. 
 

5. Las entidades beneficiarias habrán de prever mecanismos para asegurar que los 

subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo al 

medio ambiente». en el sentido del artículo 17 del Reglamento 2020/852. 

6. No podrá concertarse la ejecución de actividades a entidades incursas en alguna 

de las prohibiciones del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 72.5 de la 

citada ley. 

7. Será obligación de la entidad subcontratada trabajar en coordinación con la 

Entidad beneficiaria contratante en la elaboración, ejecución y seguimiento de las 

actuaciones a desarrollar. 

Artículo 15.- Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

1. Serán obligaciones de la Entidad beneficiaria, las establecidas en el artículo 14 

de la Ley 38/2003, en el artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

concreto: 
 

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad según lo especificado en el Anexo 1 

de este Decreto y adoptar el comportamiento en que se fundamenta la 

concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos en la 

resolución de concesión, aportando los datos cuantitativos necesarios para la 

correcta evaluación de las actuaciones a la Dirección General de Pensiones, 

Valoración y Programas de Inclusión, así como a las administraciones 

competentes responsables de la gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. Las entidades ejecutoras deben reportar la 
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información y documentación prevista como mecanismo de verificación 

recogidos en las Disposiciones operativas del Plan de Recuperación (OA). 

b) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 

Inclusión la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma 

finalidad. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca, 

y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la subvención. 

c) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 

Inclusión del IMAS las incidencias de carácter relevante que puedan suceder 

durante el desarrollo del proyecto en el plazo de 15 días desde que se 

produzca la incidencia. 

d) Asegurar la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y 

corregir el fraude y la corrupción, y prevenir el conflicto de interés y la doble 

financiación. Se deberán atener a las obligaciones relativas a la prevención 

de conflictos de intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble 

financiación, previstas en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Se atenderá para ello a las 

medidas que se dispongan en el plan antifraude que aplique a la Dirección 

General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión. En especial, 

tomarán las medidas para asegurar que no exista conflicto de interés en el 

ámbito del órgano concedente de subvenciones y/o de contratación y en los 

receptores finales de las ayudas, incluyendo en los expedientes que se 

tramiten los informes o declaraciones responsables necesarias, según 

corresponda, y aplicando la normativa reguladora de los conflictos de interés 

en caso de detectarlos. 

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 

fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de 

documentos y a la evaluación continua y final por parte de la Dirección 

General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, así como al 

control financiero de los mismos por la Intervención General de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y el Tribunal de Cuentas y órganos 

estatales y europeos que tengan encomendado el control y seguimiento de 

los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en particular la 

Comisión europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Oficina Europea de 

Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, que podrán acceder a 

la información de detalle de las actuaciones realizadas. 
 

 En todo caso, las subvenciones reguladas en este decreto estarán sometidas 

al seguimiento, control y evaluación que se establezca para el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como las obligaciones 
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específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, 

seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa 

interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación sea de obligado 

cumplimiento. 

 En particular, deberán aportar la información que corresponda al sistema de 

gestión que el Ministerio de Hacienda y Función Pública elabore para el 

seguimiento de los proyectos de inversión financiados con el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, y en su caso, en el sistema de gestión que la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia elabore para el seguimiento 

de los proyectos financiados con los fondos, con la periodicidad que se 

determine. 

f) Conservar, los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás 

documentación concernientes a la financiación, así como los registros y 

documentos, los documentos en formato electrónico durante un periodo de 

cinco años a partir de la operación, de conformidad con el artículo 132 del 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 

presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos 

(UE) n.º1296/2013, (UE) n.º1301/2013, (UE) n.º1303/2013, 

(UE) n.º1304/2013, (UE) n.º1309/2013, (UE) n.º1316/2013, (UE) n.º223/2014 

y (UE) n.º283/2014 y la Decisión n.º541/2014/UE y por el que se deroga el 

Reglamento (UE, Euratom) n.º966/2012. 

g)  Facilitar, a los efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación 

con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de 

inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato 

electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las 

categorías armonizadas de datos del artículo 22.d) del Reglamento 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que 

se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Especialmente, 

en lo relativo a la información que debe facilitarse en virtud de los artículos 10 

de la Orden HFP/1031/2021 y 8 de la Orden HFP/1030/2021. 

h) Devolver las cantidades anticipadas que no se hubieran utilizado en la 

ejecución de la actividad o actividades objeto de la subvención en los plazos 

y condiciones previstos en la resolución de concesión. 

i) Cumplir con las obligaciones de publicidad y medidas de difusión establecidas 

en el artículo 19 del Decreto.  

j) Presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 

16 de este Decreto. 
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k) Cumplir con la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia y en especial con lo dispuesto en la normativa que el Ministerio 

de Hacienda y Función Pública apruebe a este respecto. Además de, cumplir 

los hitos y contribuir al cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia en los términos y condiciones 

que se indiquen en la resolución de concesión. 

2. De manera específica, las entidades locales beneficiarias garantizarán el pleno 

cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» («do no significant 

harm-DNSH») y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Decisión del 

Consejo en julio 2021 y por en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en todas 

las fases de la ejecución de los proyectos. Para ello, establecerán los mecanismos 

específicos de verificación del cumplimiento de este principio, junto con la obligación 

para los beneficiarios finales de conservar la documentación acreditativa de ello por 

el periodo exigido por las normas de la Unión Europea que sean de aplicación, en 

particular el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre normas financieras aplicables al presupuesto 

general de la Unión. 
 

3. Además de la obtención del compromiso de cumplimiento del principio DNSH que 

se establece en el punto 2 de este artículo, las entidades locales habrán de prever 

mecanismos para asegurar que las entidades contratistas/destinatarias del encargo/ 

subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo» a 

los seis objetivos medioambientales establecidos el artículo 17 del Reglamento 

2020/852, en línea con lo dispuesto en la Comunicación de la Comisión Europea 

(2021/C 58/01), «Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 

perjuicio significativo DNSH». 
 

4. La concesión de la subvención quedará condicionada al cumplimiento por la 

entidad beneficiaria de la obligación de presentar cualquier documentación que se 

considere imprescindible para completar el expediente. 
 

Artículo 16.- Plazo y régimen de justificación. 

1. Las entidades locales beneficiarias justificarán ante la Dirección General de 

Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión la aplicación de la subvención 

percibida para el proyecto de activación social en comunidad financiado en un 

plazo de tres meses una vez finalizado el de ejecución del proyecto 

subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad subvencionada. 
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2. Se presentará por cada entidad una memoria de actuación justificativa del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y una memoria económica, según se 

define en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, que contendrá la siguiente documentación: 

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 

actividades realizadas y de los resultados obtenidos, firmada por el técnico 

responsable del proyecto de los Servicios Sociales de Atención Primaria y 

con el Visto Bueno del responsable político de la entidad local. 

b) Una relación clasificada de los gastos y pagos de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, 

en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con 

arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.  

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 

que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 

del pago. 

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario. 

e) Declaración responsable relativa a la percepción de otras subvenciones. 

 

3. Solo serán subvencionables los gastos que hayan sido efectivamente pagados 

con anterioridad a la finalización del plazo de justificación. 

4. La justificación de las subvenciones deberá efectuarse por el coste total del 

proyecto, cien por cien de la cantidad concedida y parte cofinanciada, en su caso,  

5. Asimismo, las entidades locales beneficiarias de la subvención deberán 

presentar un dossier sobre las medidas de difusión adoptadas para general 

conocimiento de la financiación en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención. 

6. Las entidades locales beneficiarias deberán conservar toda la documentación 

original, justificativa y de aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser 

objeto de las actividades de comprobación y control. 

7. Las entidades locales beneficiarias deberán presentar cualesquiera otros 

informes o documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o 

nacional resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia, así como el suministro de información que sea solicitada para dar 

cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan que se prevé 

con una periodicidad trimestral, informando de lo que sea preciso para alimentar 

dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa regional, nacional 
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o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los 

objetivos; incluyendo, pero no limitado a, la documentación acreditativa de la 

justificación del cumplimiento de los requisitos medioambientales requeridos en la 

ejecución de los proyectos. 

8. El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación de estas 

subvenciones es la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 

Inclusión, quien podrá requerir la aportación adicional de otros documentos o 

datos aclaratorios que estime necesarios. 

9. La Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión 

facilitará el Manual de instrucciones y los anexos necesarios para la justificación 

de las subvenciones. 

Artículo 17.-Modificación de los proyectos. 

1. Las entidades beneficiarias podrán solicitar, la modificación del contenido del 

Proyecto y podrá acordarse la modificación, con carácter excepcional, del contenido 

de la resolución basada en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el 

desarrollo del proyecto, o que afecten a la forma y plazos de ejecución o de 

justificación de los gastos del proyecto y podrán ser autorizadas siempre que no 

varíe la finalidad de la subvención, no suponga un incremento de la subvención 

inicialmente concedida y no dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, 

deberá presentarse ante la Dirección General de Pensiones, Valoración y 

Programas de Inclusión, preferentemente en la sede electrónica de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia o por cualquier registro electrónico, de 

conformidad con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 

momento de la aparición de las circunstancias expresadas y, en todo caso, con 

anterioridad al momento en que finalice el plazo de ejecución de los proyectos 

subvencionados. 

2. La resolución de la solicitud de modificación se dictará por órgano concedente y 

se notificará en un plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de 

presentación de aquella. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya 

dictado y notificado resolución expresa, se podrá entender desestimada por silencio 

administrativo la solicitud de modificación. 

Estas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 

contra las mismas el recurso de alzada ante la presidencia del IMAS en el plazo de 

un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, o bien 

ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 



 
 

 
 

 

 

26 

 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, el órgano concedente podrá modificar la resolución de 

concesión siempre que concurran circunstancias que supongan una alteración 

relevante de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 

4. Las modificiones de plazo de ejecución y justificación estarán supeditadas a los 

plazos establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Artículo 18.- Incumplimientos y reintegro. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los intereses 

devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 

correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 

que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los 

artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

2. Asimismo, al tratarse de fondos afectados al cumplimiento de una finalidad, en 

caso de no realizarse el gasto las entidades beneficiarias deberán reintegrar los 

fondos recibidos de manera total o parcial, en cada caso. 

En caso de no cumplir con los hitos y objetivos previstos, así como los principios 

y obligaciones o cualquier otro aspecto derivados del Reglamento UE) n.º 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como en el resto de 

normativa de la Unión Europea que sea de aplicación, en particular el 

incumplimiento del principio de «no causar daño significativo», las entidades locales 

deberán reintegrar los fondos recibidos de manera total o parcial, en cada caso. 

En el caso de existir falta de fiabilidad de indicadores o hitos reportados, o 

cualquier otra irregularidad que dependa de su responsabilidad como organismo 

que ejecuta fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, las 

entidades locales deberán reintegrar los fondos recibidos de manera total o parcial, 

en cada caso. 

3. En el supuesto de incumplimiento parcial de los objetivos fijados, la determinación 

de la cantidad que deba ser reintegrada se efectuará en aplicación del principio de 

proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se 

aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por las entidades 

beneficiarias una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 

compromisos. 

4. En caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» o 

de las condiciones recogidas en el apartado 8 del Componente 23, la entidad 

beneficiaria deberá reintegrar las cuantías percibidas. 
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5. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

 

Artículo 19.- Publicidad y difusión. 

1. El decreto se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

2. La publicidad de estas subvenciones se realizará de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 y en los artículos 14 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

3. Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 

de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a 

esta, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 

Transparencia las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación del 

tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarias, así como su 

objetivo o finalidad. 

4. En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de las 

actividades financiadas por esta subvención, deberá constar la colaboración del 

órgano concedente de la subvención y la entidad beneficiaria, así como sus 

logotipos, conforme al anexo 9. 

5. Adicionalmente, se hará mención del origen de la financiación de la subvención 

y se velará por darle visibilidad, incluido, mediante el emblema de la Unión y una 

declaración de financiación adecuada que indique «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU», en particular cuando promuevan las acciones y 

sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida 

a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. Esta 

publicidad se realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Marca 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la 

Secretaría de Estado de Comunicación, que se facilitará a las beneficiarias por la 

Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión. 

6. En particular, en las medidas de información y comunicación de las actuaciones 

que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones 

impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones 

en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos: 
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• El emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga 

“financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU”, disponible en el 

link https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es    

• El logo del PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-

visual. 

• Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. Disponible 

en el link https://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien 

visible y de acceso al público. 

 

Artículo 20.- Compromiso con el código de conducta en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 

Con carácter previo a la emisión de la Resolución de concesión, 

las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en este Decreto, 

deberán asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código 

de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región 

de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 

de diciembre de 2021 y publicado en el BORM Número 23 del sábado, 29 

de enero de 2022, de acuerdo al anexo 9. Disponible en el enlace: 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390. 

Artículo 21.- Ausencia de relación laboral 

1. Las relaciones surgidas con el personal que destine la entidad beneficiaria al 

objeto de la presente subvención, no supondrá para el Instituto Murciano de Acción 

Social compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en esta 

subvención, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa. 

2. También corresponderá a la entidad beneficiaria la responsabilidad por los 

hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 

negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades 

de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social y las demás que sean de 

obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación 

vigente. 

Artículo 22.- Protección de datos. 

https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
https://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390
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1. Las entidades beneficiarias se comprometen y obligan a tratar de modo 

confidencial cualesquiera datos de información de carácter personal que traten en 

la ejecución de los proyectos subvencionables y a cumplir, adecuadamente y en 

todo momento, las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, 

así como con arreglo a lo dispuesto por el Reglamento (UE) 2016/679, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 

la libre circulación de estos datos; así como lo establecido en la Ley 41/2002, de 14 

de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 

obligaciones en materia de información y documentación clínica, mediante la 

oportuna suscripción de acuerdo de corresposabilidad en el tratamiento de datos. 

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, los datos de los perceptores finales de estas ayudas serán 

públicos. 

 

 

Disposición final única. Eficacia 

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio 

de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

 

Dado en Murcia, a XXX El Presidente, Fernando López Miras. La Consejera de 

Política Social, Familias e Igualdad. 



 
 
 

 

 

    

 

1 
 

ANEXO I. EXTRACTO DE PROYECTO DE ACTIVACIÓN SOCIAL EN 

COMUNIDAD PARA PERSONAS BENEFICIARIAS DEL INGRESO MÍNIMO 

VITAL, RENTA BÁSICA DE INSERCIÓN Y OTRAS PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL. 

 

1. SÍNTESIS: 

 

El Proyecto consiste en la aplicación de una intervención dirigida a población 

beneficiaria de Ingreso Mínimo Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) o que se 

encuentre en situación de vulnerabilidad social acreditada; basada en el desarrollo de 

itinerarios de activación social aplicados a una muestra de 500 personas 

participantes (grupo de tratamiento) y que serán implementados por los Servicios 

Sociales de Atención Primaria (SSAP) en los municipios de Alcantarilla, Cartagena y 

Murcia. Para comprobar la eficacia de la intervención, ésta se contrastará con un 

grupo control de 600 personas. 

 

Para este proyecto se seleccionan los municipios de Alcantarilla, Cartagena y Murcia 

por ser aquellos con mayor número de personas beneficiarias de IMV y RBI, según 

datos proporcionados por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y 

datos obrantes en el Instituto Murciano de Acción Social. 

 

2. OBJETIVOS: 

 

El objetivo del proyecto es conseguir la activación inclusiva de personas adultas 

beneficiarias de IMV, RBI o que se encuentren en situación de vulnerabilidad 

social acreditada, que estén inactivas o desempleadas, y que no se encuentren en un 

momento adecuado para su incorporación a recursos de activación para el empleo.  

 

Se entiende por activación inclusiva el proceso por el cual las personas acceden a los 

recursos y servicios del entorno, cuentan con los apoyos y capacidades adecuadas 

para desarrollar su proyecto de vida y participan activamente en la comunidad.  

 

Como objetivos operativos de este proyecto se plantean: 

 Diseñar y experimentar un modelo de apoyos para personas con múltiples 

necesidades de atención que no están en momento de acceder a procesos de 

inclusión activa hacia el empleo. 

 Reducir el grado de vulnerabilidad y exclusión de estas personas 

mejorando sus competencias para la vida diaria su capacitación social y su 

participación activa en la comunidad. 

 Evaluar los resultados de los proyectos piloto a través de una metodología 

de ensayo controlado aleatorizado (RCT) para obtener recomendaciones y 

conclusiones sobre intervenciones innovadoras que puedan funcionar en el 

camino a la inclusión social y que pueden aplicarse en el futuro. 
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3. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN: 

 

La evaluación se realiza siguiendo la metodología de evaluación de resultados por 

Ensayo Controlado Aleatorizado (RCT), que tiene el objetivo de medir los cambios 

en las personas que son atribuibles al proyecto a partir de cuatro hipótesis de partida a 

contrastar en la evaluación. Consiste en asignar al azar en dos grupos a la muestra de 

participantes extraída del universo de poblacional total inicial: uno recibe la 

intervención (grupo de tratamiento) y otro que no la recibe (grupo de control) y se 

comparan los resultados de ambos grupos pudiendo estimar el efecto causal de la 

intervención. 
 

Para ello se realiza una medición inicial (cuestionario PRE) previsiblemente en el mes 

de junio de 2023 y una medición final (cuestionario POST) entre los meses de 

noviembre de 2023 y enero de 2024. Posteriormente se procede a la depuración de 

los datos y su análisis. 
 

También se contempla una evaluación de la implementación para valorar el alcance, 

la coherencia y la adecuación en la ejecución de las distintas partes del proyecto. 
 

La evaluación del proyecto corresponde al el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 

y Migraciones (MISSM), en colaboración con el Instituto Murciano de Acción Social 

(IMAS), a través de la asistencia técnica externa responsable de este cometido y con 

las entidades locales ejecutoras del proyecto en sus respectivos ámbitos de actuación. 

 

4. TEMPORALIDAD: 

 

El periodo de ejecución de los proyectos está comprendido entre el 16 de mayo de 

2023 y el 31 de enero de 2024. 
 

La finalización de los itinerarios de activación social no debe exceder la fecha límite del 

30 de noviembre de 2023 con la finalidad de cumplir con los hitos marcados por el 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de política de 

inclusión, en virtud de lo establecido en la cláusula decimocuarta del Convenio de 

Colaboración suscrito, sin perjuicio de que el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 

y Migraciones (MISSM) pueda acordar la ampliación de dicho plazo. El periodo 

comprendido entre el 1 de noviembre de 2023 y el 31 de enero de 2024 se destina a la 

realización de aquellas actuaciones dirigidas a la evaluación del proyecto. 
 

El plazo de presentación de la justificación es de tres meses desde la finalización de la 

ejecución del proyecto, sin perjuicio de la obligatoriedad de aportar la información en el 

sistema de gestión que determine el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones, a priori a través de la aplicación COFFEE y con periodicidad trimestral. 
 

 

5. DESARROLLO DEL PROYECTO. 
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5.1 PERFIL DE LOS PARTICIPANTES. 

 

El perfil de las personas participantes se ajusta a las siguientes características: 

 Que tengan una edad comprendida entre los 18 y 64 años.  

 Que prioritariamente sean beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital (IMV), Renta 

Básica de Inserción de la Región de Murcia (RBI) y otras personas en situación 

o riesgo de exclusión social que no sean beneficiarias de IMV o RBI (non take-

up).  

 Que tengan múltiples necesidades de atención y no se encuentren realizando 

itinerarios de activación hacia el empleo. 

 Que no estén participando en otros proyectos experimentales del C23.I7 en la 

Región de Murcia. 

 Que estén en situación de inactividad laboral. 

 Que acepten voluntariamente su participación en el proyecto.  

 

5.2. PAQUETES DE TRABAJO. 

 

Las actuaciones de este proyecto se estructuran en cuatro paquetes de trabajo que 

facilitan la gestión, la identificación de roles y el desarrollo de las acciones por parte de 

los distintos agentes implicados.  

Los paquetes 2 y 3 se corresponden con las actuaciones dirigidas a la población 

beneficiaria y su desarrollo es responsabilidad de las entidades locales en 

coordinación con el IMAS, mientras que el paquete 1 se corresponde con actuaciones 

de gestión y coordinación, y el paquete 4 con actuaciones de evaluación, recayendo 

mayoritariamente en el IMAS junto al MISSM las acciones contenidas en estos dos 

últimos paquetes. Como se observa de forma gráfica en la siguiente ilustración:  

 
Ilustración 1. Paquetes de trabajo. 

 

 

 

PT1. Coordinación y gestión

A.1.1. Diseño de 
procedimientos, 
herramientas de gestión 
y formalización.

A.1.2. coordinación y 
seguimiento técnico del 
proyecto.

A.1.3. Seguimiento y 
justificación económica 
del proyecto.

A.1.4. Acciones de 
transferencia y cierrre.

A.1.5. Comunicación

PT2. Selección y asignación de personas

A.2.1. Selección de 
personas.

A.2.2. Asignación y 
derivación de personas.

A.2.3. Captación de 
personas.

PT3. itinerarios de activación inclusiva

A.3.1. Acogida grupal en 
el servicio.

A.3.2. Diagnóstico y 
diseño de activación 
individual.

A.3.3. Ejecución y 
seguimiento del 
itinerario de activación.

A.3.4. Evaluación final y 
derivación.

PT4. Evaluación

A.4.1. diseño 
metodológico y 
desarrollo de 
instrumentos de 
evaluación.

A.4.2. Trabajo de campo

A.4.3. Análisis de 
resultados y elaboración 
de informe
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5.3 SELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE PERSONAS (PT 2). 

 

En su desarrollo se parte de la identificación de todas las potenciales personas 

beneficiarias de IMV y RBI en los municipios de intervención a través de las bases de 

datos de beneficiarios de IMV proporcionadas por el Ministerio de Inclusión, Seguridad 

Social y Migraciones y las de beneficiarios del RBI proporcionadas por el IMAS y tras 

eliminar duplicidades y personas que no cumplen requisitos, se crea un listado 

depurado de posibles participantes que inicialmente cumplen los criterios de acceso al 

proyecto.  

A partir de la disponibilidad de este listado depurado se han activado tres vías de 

entrada que se concretarán en 3 fases: 

 

 
Ilustración 2. Vías de entrada 

 

FASE 1 - Comprobación de perfil y derivación directa por parte de entidades lo-

cales, sociales y otros agentes.  

En 5 sesiones informativas dirigidas a los profesionales de los SSAP, de las entidades 

sociales identificadas por las entidades locales y a los trabajadores sociales de los 

Centros de Salud Mental y hospitales de las áreas donde se desarrolla el proyecto, el 

equipo del IMAS ha explicado el proyecto, requisitos de acceso, apoyos que se ofrece-

rán a los participantes y el sistema de derivación, basado en el conocimiento de los 

casos que tienen los profesionales, solicitando su apoyo en el proceso de captación de 

participantes.   

 

A partir de estas sesiones informativas se abre un periodo de derivación directa a tra-

vés de dos herramientas informáticas GTS y Google Forms. 

 

FASE 2 – Captación y convocatoria a sesiones informativas. 

A partir del listado de personas potencialmente beneficiarias del proyecto se generan 

dos grupos: 

a) Personas derivadas y de las que se tiene confirmación de cumplimiento de 

requisitos, identificando si pertenecen a una misma unidad de convivencia. 

b) Personas en los listados que no han sido derivadas y de las que no se tie-

ne confirmación de cumplimiento de requisitos, identificando si pertenecen a 

una misma unidad de convivencia. 

 

Derivación directa de Servicios 
Sociales de Atención Primaria

•Personas que tienen contacto 
habitual con los SSAP, 
beneficiarias o no de IMV y  
RBI que cumplan con los 
requisitos de acceso según el 
criterio profesional 

Derivación directa de 
entidades sociales y Centros 

de Salud Mental

•Otras personas, beneficiarias 
o no de IMV y RBI que 
cumplan con los requisitos de 
acceso según el criterio 
profesional de entidades 
sociales y Centros de Salud 
Mental.

Triaje y derivación desde el 
equipo del proyecto

•El equipo de proyecto 
contactará con personas 
beneficiarias de IMV y RBI que 
no hayan sido contactadas por 
otras vías.
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Se activan procesos de captación y convocatoria a sesiones informativas durante el 

mes de mayo y junio, haciendo previamente una comprobación de cumplimiento de 

requisitos a través de un instrumento de triaje.  

Se contactará en cada territorio con tantas personas como sea necesario para cubrir el 

cupo de personas que cumplen perfil necesarias para la asignación aleatoria, que se 

ha estimado en un total de 2.352 personas contactadas, considerando que el 25% de 

las personas no cumplirán con el perfil de acceso, distribuidos según la siguiente tabla: 

 

TERRITORIO GRUPO 
TRATAMIENTO 

GRUPO CONTROL 
 

TOTAL 

Murcia 540 707 1247 

Cartagena 336 438 774 

Alcantarilla 143 188 331 

TOTAL 1019 1333 2352 
Tabla 1. Personas que cumplen el perfil inicialmente. 

 

FASE 3 – Organización de sesiones informativas y recogida de consentimientos. 

El IMAS, en responsabilidad compartida con las entidades locales, organizará sesio-

nes informativas para personas potencialmente participantes durante los meses de 

mayo y junio, indicativamente para 50-60 personas.  

 

En ellas, se presenta el proyecto, los servicios que ofrecerán, la evaluación asociada y 

la posibilidad de que las personas sean seleccionadas como grupo de tratamiento y 

grupo de control. Se explicará el contenido del consentimiento informado, indicando 

que será necesaria su firma para la participación en el proyecto, dejando espacio para 

preguntas. Al finalizar la sesión, las personas interesadas podrán firmar el consenti-

miento informado. 

Todas las personas que firmen el consentimiento informado formarán parte de los lis-

tados de asignación que se enviarán al MISSM solicitando una última comprobación, y 

eliminación en su caso, de las personas que no cumplen requisitos. 

 

Se trata de llegar a un número mínimo de personas con consentimiento informado 

firmado de 1.100 personas según la distribución de la tabla siguiente. En función de 

las cifras de captación que se consigan inicialmente, se puede proponer la realización 

de una segunda asignación aleatoria a mediados del mes de junio, para prolongar el 

periodo de captación, organizando más sesiones informativas en los municipios.  

 

TERRITORIO G. TRATAMIENTO G. CONTROL TOTAL 

Murcia 265 318 583 

Cartagena 165 197 362 

Alcantarilla 70 85 155 

TOTAL 500 600 1100 
Tabla 2. Muestra 
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5.4. ITINERARIOS DE ACTIVACIÓN SOCIAL (PT 3). 

 

Para lograr el objetivo del proyecto, se proporcionarán “Itinerarios de Activación 

Individual” a las personas del grupo de tratamiento, mediante una relación secuencial 

de actuaciones de acompañamiento profesional en el proceso de promoción y 

autonomía personal, profundizando en la trayectoria vital de la persona participante, 

identificando fortalezas, y recuperando la motivación para la búsqueda de soluciones.  

 

5.4.1. Equipos de Activación Social. 

 

Las entidades locales son las responsables de la implementación de la actuación en 

cada municipio. A través de los  Equipos de Activación (EAS) previstos en el 

proyecto, los SSAP colaboran en la captación de las personas participantes, ejecutan 

la prestación de los itinerarios de activación en coordinación con otros agentes, y 

colaboran en la interlocución con el IMAS para la evaluación, coordinación y 

seguimiento del proyecto. 

 

Se implanta una metodología de trabajo común a todos los Equipos de Activación 

(previamente diseñada en el paquete de trabajo 1), ofreciendo a los profesionales una 

formación específica por parte del IMAS y creando espacios de coordinación, 

colaboración y retroalimentación entre los equipos de los tres territorios.  

 

El número de profesionales de los equipos de activación social de cada entidad local 

subvencionada se determina en función del tamaño muestral de los participantes 

definidos para cada territorio (Tabla 2. Muestra). En este sentido, Murcia cuenta con 

tres equipos de activación, Cartagena con dos equipos y Alcantarilla con un equipo. Y 

cada equipo estará formado por un/a psicólogo/a, un/a trabajador/a social y un/a 

educador/a social, contando además con el apoyo de personal técnico del cuerpo de 

administración general y auxiliares administrativos/as. 

MURCIA 
(13 personas) 

CARTAGENA 
(9 personas) 

ALCANTARILLA 
(6 personas) 

1 coordinador/a (TS) 

3 trabajadores/as sociales 

3 Educadores/as sociales 

3 Psicólogos/as 

1 Técnico/a Adm. General 

2 Auxiliares Administrativos. 

 

1 coordinador/a (TS) 

2 Trabajadores/as sociales 

2 Educadores/as sociales 

2 Psicólogos/as 

1 Técnico/a Adm. General 

1 Auxiliares Administrativos 

 

1 coordinador/a (TS) 
1 Trabajador/a social 
1 Educador/a social 
1 Psicólogo/a 
1 Técnico/a Adm. General 
1 Auxiliar Administrativo. 
 

Tabla 3. Composición de los EAS por territorio 

 

5.4.2. Descripción de los tratamientos. 

 

Las actuaciones en el grupo de tratamiento suponen la implementación del paquete de 

trabajo 3 (PT 3) correspondientes al desarrollo de los itinerarios de activación 

inclusiva, con una duración entre 180 y 210 horas en un periodo de entre cinco y 

seis meses. Incluyen actividades individuales y grupales dirigidas al acompañamiento 
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psicosocial, la capacitación y adquisición de competencias personales en función de 

las necesidades de las personas, y la activación comunitaria. Las actuaciones se 

desarrollan según el siguiente esquema: 

 
Ilustración 3. Itinerarios de Activación Inclusiva (paquete de trabajo 3) 

 

ACTIVIDAD 1. Acogida grupal en el servicio: 

 

Entre los meses de mayo y junio de 2023 se recibirá a las personas seleccionadas por 

tandas de entre 20 y 30 personas en sesiones de acogida grupal en cada municipio de 

implementación, con una previsión de organizar 11 sesiones en Murcia, 7 sesiones en 

Cartagena y 3 sesiones en Alcantarilla.  

 

En las sesiones de acogida se abordará la explicación con detalle el servicio, su 

funcionamiento, los apoyos que podrán recibir en el marco del itinerario de activación y 

las características de la evaluación. Se recogerán también los documentos de 

tratamiento de datos y otros que sean necesarios de las personas de quienes no se 

haya recogido previamente. Y al finalizar la reunión se convocará a cada persona 

participante a una nueva cita individual donde comenzará el diseño de su itinerario de 

activación individual. 

 

Esta actividad será realizada por las entidades locales beneficiarias en coordinación 

con el IMAS. 

 

ACTIVIDAD 2. Diagnóstico y diseño de itinerario de activación individual: 

 

La persona gestora del caso dentro del EAS correspondiente realizará junto con la 

persona participante un diagnóstico inicial de su situación. Para ello se utilizará un 

instrumento diagnóstico que abarcará las diferentes áreas de activación inclusiva de la 

persona. Indicativamente, la herramienta recogerá las siguientes dimensiones: 

 
Ilustración 4. Áreas de activación inclusiva del diagnóstico inicial 

 

A partir del diagnóstico inicial, la persona gestora del caso elabora con la persona 

participante su itinerario de activación individual, en función de sus necesidades y su 

voluntad de participación.  

Se entiende como Itinerario de Activación Individual la relación secuencial de 

actuaciones de acompañamiento profesional en el proceso de promoción y autonomía 

Acogida grupal en el 
servicio

Diagnóstico y diseño 
de itinerario de 

activación

Ejecución y 
seguimiento del 

itinerario

Evaluación y 
derivación

ÁREA RECURSOS 
MATERIALES

ÁREA CAPACIDADES Y 
COMPETENCIAS

ÁREA RELACIONES 
SOCIALES

ÁREA FACTORES PSICO 
SOCIALES
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personal, profundizando en la trayectoria vital de la persona participante, identificando 

fortalezas, y recuperando la motivación para la búsqueda de soluciones.  

Estas actuaciones se seleccionan con la persona entre una batería de siete tipos 

de actividades individuales y grupales, debiendo participar en al menos el 100% de las 

horas previstas para los servicios de atención tutorial y las actividades de 

participación comunitaria, así como en el 80% de la agenda formativa 

(aproximadamente 4 de los 5 módulos indicados). Para el cumplimiento del 100% del 

tratamiento se tendrán en cuenta las causas justificadas por causa mayor y para 

facilitar su finalización se prevé un incentivo de 300 €. 

 

    • Las actividades de atención de refuerzo individualizado (25 horas totales) se 

centran en procesos de acompañamiento profesional de refuerzo y empoderamiento 

de la autonomía personal, que prestan los equipos profesionales de Activación Social. 

 

    • La agenda formativa de activación social (150 horas totales) se centra en procesos 

de adquisición de competencia personales a través de metodologías prácticas y 

participativas, basados en las necesidades de las personas. Se imparten los mismos 

contenidos formativos los tres territorios. 

 

    • Las actividades de participación comunitaria (35 horas totales) son espacios 

grupales de contacto e interacción con diferentes servicios comunitarios enfocados al 

manejo de la persona en el entorno que podrán incluir visitas a servicios comunitarios 

y otras actividades en la comunidad culturales, medioambientales, deportivas, de 

voluntariado. 

 

SERVICIOS ACTIVIDAD DURACIÓN 

Atención de 

refuerzo 

individualizado 

Atención psicológica, social y de autonomía personal, que 

podrán incluir: 

 Gestión y manejo de emociones. 

 Habilidades en resolución de conflictos 

 Habilidades de autonomía personal 

 Dinámicas en la unidad convivencial y/o entorno. 

 Economía y organización doméstica 

 Otros aspectos relacionados con los recursos 

económicos y sociales, la vivienda, la participación social 

y el empleo 

25 horas 

Agenda 

formativa de 

activación 

social grupal 

Módulo de Autonomía personal, que incluirá indicativamente: 

 Aseo, vestido e higiene personal. 

 Orden y limpieza en el hogar, cuidado y mantenimiento 

de espacios comunes. 

 Prevención de enfermedades. 

 Conductas adictivas. 

 Utilización de los recursos sanitarios. 

 Percepción de problemas de salud. 

 Hábitos de consumo y administración de la economía. 

30 horas 
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 Hábitos de nutrición y alimentación. 

 Gestión de residuos 

Módulo de Habilidades personales (soft skills), que incluirá 

indicativamente: 

 Gestión y manejo de emociones 

 Habilidades en resolución de conflictos 

 Conocimiento de los recursos 

 Pensamiento crítico y creatividad. 

 Habilidades de comunicación y comportamiento social. 

30 horas 

Módulo de competencias básicas, que incluirá indicativamente:  

 Lectoescritura  

 Matemáticas 

30 horas 

Módulo de Competencias digitales, que incluirá indicativamente:  

 Competencias Digitales 

 Alfabetización digital 

36 horas 

Módulo de Competencias de hábitos laborales y participación 

social: 

 Actitud frente al trabajo 

 Búsqueda Activa de Empleo 

 Formación prelaboral 

 Voluntariado social y otras alternativas de participación 

24 horas 

Participación 

comunitaria 

“Caja de 

Experiencias” 

 

Visitas a recursos comunitarios de interés para la activación 

como centro de salud, centros deportivos, empresas de la zona, 

y otras actividades en la comunidad como actividades culturales, 

medioambientales, deportivas o de participación.  

35 horas 

Total horas 210 horas 
 

Tabla 4. Desglose de actividades del Itinerario de Activación Individual. 

 

ACTIVIDAD 3. Ejecución y seguimiento del itinerario de activación: 

 

A partir del diseño del Itinerario de Activación Individual, cada persona participante 

cuenta con una hoja de ruta de participación en actividades. Durante este periodo, los 

equipos de activación social se encargan de coordinar los diferentes recursos 

proporcionados y de hacer seguimiento a la participación de las personas en las 

diferentes actividades.  

En cuanto al desarrollo de las actividades de cada bloque, se detalla a continuación: 

 

    • Las atenciones de refuerzo individual consisten en sesiones de entre 1 y 2 horas 

de duración por sesión, entre la persona participante y la persona gestora de caso en 

las que se proporcionan, en función de las necesidades identificadas, apoyos 

psicológicos, sociales o de autonomía personal. Se estima un máximo de 5 horas de 

atención por persona participante al mes. 
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    • La agenda formativa de activación social consiste en la implementación de los 

módulos formativos grupales descritos en la tabla anterior, con una duración de 24, 30 

o 36 horas por módulo. Los contenidos de cada módulo de la agenda formativa se 

imparten en sesiones grupales de  3 o 4 horas de duración. 

En estas sesiones se abordan, con metodologías prácticas, participativas e 

innovadoras, las áreas de autonomía personal, habilidades personales, competencias 

básicas como lectoescritura, matemáticas o competencias digitales y competencias 

laborales y sociales. Para ello, los EAS disponen de manuales, guías docentes y 

material didáctico para promover una metodología común. 

 

    • Las actividades de participación comunitaria “Caja de Experiencias” incluyen 

actuaciones destinadas a favorecer el conocimiento y aprovechamiento de los 

recursos del entorno por parte de las personas participantes, facilitando el manejo y la 

autonomía de la persona en la comunidad. Se pueden organizar visitas a servicios 

comunitarios como centros deportivos, centros de salud, ventanilla única, empresas de 

suministros, comisaría de policía local, así como otras actividades culturales, artísticas, 

deportivas, medioambientales, de entretenimiento y que permiten que la persona 

participante pueda interaccionar con su entorno natural, social y cultural. 

 

En el desarrollo de estas actividades se prevé utilizar un modelo de trabajo en red o 

colaborativo que tenga en cuenta la complementariedad de los proyectos con los 

recursos existentes en el entorno (sociales, sanitarios, educativos, participación 

ciudadana, etc.). 

 

ACTIVIDAD 4. Evaluación final del Itinerario de Activación Social y derivación: 

 

Una vez finalizado el Itinerario de Activación Social entre los cinco y los seis meses de 

su inicio, y verificadas las actividades realizadas, desde los EAS se procederá a 

realizar junto con la persona participante un informe diagnóstico final de su 

situación. Para ello, se comparará la valoración del diagnóstico inicial por áreas con la 

valoración del diagnóstico final.  

 

Se aprovechará la entrevista con la persona para analizar las posibilidades de 

activación una vez finalizado el proyecto e identificar recursos o servicios a los que se 

pueda derivar a la persona. En esta sesión final se concertará cita para la realización 

de la encuesta de evaluación final por parte del equipo entrevistador que implementará 

la evaluación del proyecto. 

 

5.4.3. Incentivos. 

 

El grupo de control únicamente participará en la evaluación, por lo que solamente se 

prevé el siguiente incentivo: 

 

- Incentivo a la participación en la evaluación de 50€ en la primera medición 

(encuesta PRE) y 75€ en la segunda medición (encuesta POST).  
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El grupo de tratamiento recibirá los siguientes apoyos e incentivos: 

 

- Medidas de conciliación para aquellas personas que tengan cargas familiares 

y que no dispongan de apoyos. 

- Incentivo a la participación en la evaluación de 50€ en la primera medición 

(encuesta PRE) y 75€ en la segunda medición (encuesta POST). 

- Beca de asistencia por la participación en los talleres de la agenda formativa y 

las actividades de participación comunitaria “Caja de Experiencias”, cuyo 

importe se establece en 9€/día para las actividades de, al menos, 3 horas 

diarias. 

- Beca de transporte hasta 4 €/día, posibilitando el acceso a cualquier actividad 

del proyecto (ya sea agenda formativa, apoyo individualizado o participación 

comunitaria). 

- Incentivo vinculado a la finalización del itinerario de activación, con una 

cuantía de 300€. 

 

6. SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. 

 

En virtud de esta subvención las entidades locales deberán contribuir al cumplimiento 

de los objetivos fijados en el Decreto en los términos y condiciones que para ello se 

indican. El cumplimiento de estos objetivos se entenderá logrado en la medida en que 

se hayan conseguido ejecutar, de manera completa, cada una de las actuaciones de 

los paquetes de trabajo de este anexo. Se consideran aspectos significativos para 

medir el progreso de este proyecto: 

 

 Conseguir la incorporación al itinerario de, al menos, el 75% de las personas 

beneficiarias previstas en la asignación aleatoria para la entidad local. 

 Proporcionar el número de actividades y sesiones necesarias para la 

realización de los itinerarios de todas las personas incorporadas, manteniendo 

una ratio adecuada de personas por actividad. 

 Lograr la finalización de los itinerarios acordados con al menos el 80% de las 

personas participantes del grupo de tratamiento. 

 Respetar los plazos establecidos por el IMAS para la ejecución del proyecto, 

recogidos en el punto 9 de este anexo. 

 

Para ello, las entidades locales subvencionadas deberán reportar la información y 

documentación prevista para justificar el progreso de la implementación del proyecto 

en su ámbito de actuación, inicialmente prevista con carácter trimestral, 

comprometiéndose a asumir las directrices establecidas, aceptando, colaborando y 

sometiéndose a las actuaciones de control y seguimiento del proyecto que se 

determinen a tal fin por el IMAS. 

La puesta en marcha, gestión y justificación se ajustará a lo previsto en el articulado 

del Decreto, y deberán permitir la ejecución del calendario previsto según el punto 7 

del presente anexo. 
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7. CALENDARIO PREVISTO: 

 
2023 2024 

M A My J Jl A S O N D E F M A 

PT2 Selección y asignación de personas.               

A.2.1 Selección de personas.               

Filtro de personas potencialmente participantes (compartida EELL-AT-IMAS).               

A.2.3. Captación de personas.               

Contacto inicial con las personas seleccionadas (compartida EELL-IMAS).               

PT3. Itinerarios de activación inclusiva.               

A.3.1 Acogida grupal en el servicio               

Recepción de grupos-sesiones de acogida (compartida EELL-IMAS).               

A.3.2 Diagnóstico y diseño de itinerarios de activación individual.               

Diagnósticos iniciales y diseño de itinerarios de activación individuales.               

A.3.3 Ejecución y seguimiento del itinerario de activación.               

Actividades de refuerzo individual.               

Agenda formativa.               

Actividades de participación comunitaria.               

Gestiones para implementar medidas de conciliación y/o otras medidas facilitadoras.               

Tramitación del pago de incentivos.               

A.3.4 Evaluación final y derivación.               

Informe diagnóstico final (con persona participante).               

PT4. Evaluación               

A.4.2 Trabajo de Campo                

Participación en la evaluación del proyecto (EELL en colaboración con asistencia técnica)               

PT1. Coordinación y gestión               

A.1.5 Comunicación               

Actuaciones de difusión del proyecto.               

 



 

“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 2: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNA 

DE LAS CIRCUSTANCIAS REVISTAS EN LGS Y LSCARM. 
 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de Activación 

Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, Renta Básica de 

Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 

 

 

 
D./D.ª______________ con NIF______________     , en calidad de representante legal de la 

entidad ___________________ con NIF ______________ 

 

DECLARO 

 

Que la entidad a la que represento: 
 

1. Se encuentra en la situación que fundamenta la concesión de la subvención y en ella 
no concurre ninguna de las circunstancias recogidas en artículo 13.2 de las Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 
2. No ha sido objeto de sanción, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 52 y 

siguientes de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

3. Reúne todos los requisitos establecidos en las normativas reguladoras de aplicación 
a esta subvención y manifiesto la VERACIDAD de la información y documentos 
presentados, y nos comprometemos a ponerla a disposición de la Administración 
cuando le sea requerida, según lo establecido en los artículos 28 y 69 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

CERTIFICADOS 

En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios 

electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta. 

Me OPONGO a la consulta de: Consulta de estar al corriente de pago de obligaciones con la Seguridad 

Social 

Así mismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no autorice la consulta. 

NO AUTORIZO la consulta de datos tributarios: Estar al corriente de pago de obligaciones tributarias 

con la AEAT para solicitud de ayudas y subvenciones. 

NO AUTORIZO la consulta de datos tributarios de: Estar al corriente en sus obligaciones tributarias con 

la CARM. 

En el caso de NO AUTORIZACIÓN o de OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte 

u obtenga los mencionados datos y documentos, deberá manifestarlo expresamente marcando la casilla 

correspondiente, QUEDANDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta Declaración o 

cuando me sean requeridos. 

 



 

“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable del tratamiento de datos: Dirección Gerencial de Instituto Murciano de Acción Social 

(IMAS). GEAS-IMAS@listas.carm.es 
 

Delegado de Protección de Datos: CENTRO REGIONAL DE SERVICIOS AVANZADOS S.A. 
dpd.imas@carm.es 
 

Finalidad del tratamiento: la información facilitada será tratada con el fin de tramitar y gestionar una 

subvención de concesión directa por parte del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) con carácter 

excepcional (artículo 22.2 Ley 38/2003, de 17 de noviembre), concedida en el marco Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

NextGeneration EU, así como para realizar el seguimiento de las intervenciones y actuaciones realizadas 

en el proyecto, y la evaluación del impacto de estas intervenciones. 

 

Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la realización de las actuaciones 

relativas a la gestión de la subvención, así como su archivo. 
 

Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en el ejercicio de 

potestades públicas, en relación con la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(Artículo 6.1 e) Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos. 

 

Cesión de datos: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.  
 

Derechos del interesado: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como a su 

portabilidad, la limitación u oposición al tratamiento y otros derechos específicos en la información 

adicional. Podrá ejercerlos mediante el formulario del procedimiento 2736. 
 

Procedencia de los datos: Además de los datos aportados por el interesado, también se obtienen de la 

plataforma de interoperabilidad de la CARM con otras Administraciones Públicas.  

En cualquier caso, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.  

Información adicional: Los datos que se pueden obtener son: Datos identificativos, económicos, fiscales 

y de Seguridad Social. Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en 

nuestra página URL: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m 

 
 

 
Documento firmado electrónicamente por  

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
 

mailto:GEAS-IMAS@listas.carm.es
mailto:dpd.imas@carm.es
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m


 

“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 3: DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LA PERCEPCIÓN  
 

DE OTRAS SUBVENCIONES 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de Activación 

Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, Renta Básica de 

Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 
 

 

 

D./D.ª con NIF________________, en calidad de representante legal de la entidad 

_______________, con NIF___________________. 

 

DECLARO: 

 

Que en relación al proyecto de Activación Social en Comunidad para personas beneficiarias de 

Ingreso Mínimo Vital, Renta Básica de Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad 

social la Entidad Local a la que represento: 

 

(Marcar con un X la que corresponda) 

Ha solicitado  

No ha solicitado  

Ha obtenido  

No ha obtenido  

 

Una subvención o ayuda de otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales 

para la misma finalidad o actividad. 

En caso afirmativo especificar cuantía concedida, concepto, periodo de aplicación y Entidad que 

las concede. 

 

Entidad/Administración: 

Cuantía: 

Concepto: 

Período: 

 

 
Documento firmado electrónicamente por  

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 



 

“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 4: DECLARACIÓN ESCRITA COMPROMETIÉNDOSE A CONCEDER 
LOS ACCESOS Y DERECHOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR EL 
EJERCICIO DE COMPETENCIAS DE LAS INSTITUCIONES NACIONALES Y 
COMUNITARIAS 

 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de 

Activación Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, 

Renta Básica de Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 

 

 
 

 

D./D.ª con NIF________________    en calidad de representante legal de la 

entidad _______________, con NIF __________________. 

 

DECLARO 

 

Que la entidad_____________, se compromete a conceder los accesos y derechos 

necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas 

Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 

competencias.  

 

Asimismo, esta ENTIDAD LOCAL garantiza que los terceros implicados en la 

ejecución de los fondos de la Unión concederán derechos equivalentes. 

 

 

 
Documento firmado electrónicamente por  

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
 



 

“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 5: COMPROMISO DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN 
RELACION CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRASFORMACIÓN Y RESILENCIA (PRTR). 

 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de Activación 

Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, Renta Básica de 

Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 

 

 
 

 

D./D.ª con NIF________________, en calidad de representante legal de la entidad 

_______________, con NIF___________________. 
 

MANIFIESTA 
 

Que como entidad beneficiaria de subvenciones financiadas con recursos provenientes del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) que participa en el desarrollo 

de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 

23 «NUEVAS POLITICAS PÚBLICAS PARA UN MERCADO DE TRABAJO DINÁMICO, 

RESILIENTE E INCLUSIVO », declara conocer la normativa que es de aplicación, en 

particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de 

fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de 

inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que 

permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de 

datos siguientes: 

 

i. El nombre del perceptor final de los fondos. 

ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 

fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o 

nacional en materia de contratación pública; 

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del 

perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, 

de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26). 

 

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 

marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 

financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 

desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 



 

“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los 

efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 

presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los 

fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, 

apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión 

de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto 

a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de 

cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en 

particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento 

de los datos con los fines   expresamente relacionados en los artículos citados. 

 
 

 

 

 
Documento firmado electrónicamente por  

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

 



 

“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 6: DECLARACIÓN DE COMPROMISO CONTRA EL FRAUDE, LA 

CORRUPCIÓN Y LOS CONFLICTOS DE INTERES, ASÍ COMO A RESPETAR LOS 

PRINCIPIOS DE ECONOMÍA CIRCULAR Y EVITACIÓN DE IMPACTOS NEGATIVOS 

SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIO AMBIENTE EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN 

DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA (PRTR). 
 

 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de Activación 

Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, Renta Básica de 

Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 
 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 

 
 

 
 

D./D.ª con NIF________________    en calidad de representante legal de la 

entidad _______________, con NIF ________________. 

 

DECLARO 

Que en la condición de entidad beneficiaria de subvenciones financiadas 

con recursos provenientes del PRTR/ que participa como(*) contratista/ente 

destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de actuaciones 

necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 23 

«NUEVAS POLITICAS PÚBLICAS PARA UN MERCADO DE TRABAJO 

DINÁMICO, RESILIENTE E INCLUSIVO», manifiesta el compromiso de la entidad 

que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento 

de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para 

prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 

comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 

observados. 
 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a evitar 

impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas 

en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a 

cabo en el marco de dicho Plan, así como a gestionar los residuos que se 

generen aplicando el principio de jerarquía de residuos del artículo 8 de la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Además, manifiesta 

que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 

incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

(*) eliminar lo que no proceda. 
Documento firmado electrónicamente por  

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
 



 

“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 7: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 
 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de 

Activación Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, 

Renta Básica de Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 

 
 
 

 

D./D.ª con NIF________________, en calidad de representante legal de la entidad 

_______________, con NIF___________________, al objeto de garantizar la 

imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, como 

participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente. 

 

 DECLARO: 

Primero. 

Estar informados/as de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 

(Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá   conflicto de intereses 

cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por 

razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico 

o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos 

de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 22014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al 

servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del 

procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa 

o indirectamente un interés financiero económico o personal que pudiera parecer 

que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 

procedimiento de licitación» 

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda 

de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

para 2023, establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de 

conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de 

personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que 

participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, 

en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de 



 

“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima 

segunda establece que: 

-«A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relacione 

familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se 

pueda dar un interés personal o económico susceptible de provocar un 

conflicto de interés, entre las persona a las que se refiere el apartado anterior 

y los participantes en cada procedimiento». 

-«Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta 

contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a 

las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 

de febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos 

con los Colegios de Notarios y Registradores». 
 

Segundo. 

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la 

información obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna 

situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos 

previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima 

segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de 

subvenciones. 
 

Tercero.  
 

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 

contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de 

conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento 

del procedimiento en curso. 
 

Cuarto.  
 

Que conoce/n que, una declaración de ausencia de conflicto de interés que se 

demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 

disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 

aplicación. 

 
 

Documento firmado electrónicamente por  
EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 



 

“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 8: COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO PARA BENEFICIARIOS DE 
SUBVENCIONES DE CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de Activación 

Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, Renta Básica de 

Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 

 

 
 

 

D./D.ª con NIF________________, en calidad de representante legal de la 

entidad _______________, con NIF___________________ 

 

DECLARO 
 

Que la entidad a la que represento asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del 

“CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE 

LA REGIÓN DE MURCIA”, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de 

diciembre del 2021. 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390 

 

 
Documento firmado electrónicamente por  

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390


 

“Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales”. 

 

ANEXO 9: PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 

DATOS DEL PROCEDIMIENTO: Subvenciones para el desarrollo de un Proyecto de 

Activación Social en Comunidad para personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital, 

Renta Básica de Inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social. 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Concesión directa-349418 

 
 
 

 

En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de las actividades 

financiadas por esta subvención, deberá constar la colaboración del órgano 

concedente de la subvención y la entidad beneficiaria, así como sus logotipos, según 

está disposición: 

 

 

 
 



 

INFORME JURÍDICO SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE MURCIA, CARTAGENA Y ALCANTARILLA, PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROYECTO DE ACTIVACIÓN SOCIAL EN COMUNIDAD 
PARA PERSONAS BENEFICIARIAS DEL INGRESO MÍNIMO VITAL, RENTA 
BÁSICA DE INSERCIÓN Y OTRAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 
NEXT GENERATION EU. 
 
 

Se remite proyecto de Decreto por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena y Alcantarilla para el 
desarrollo del “Proyecto de Activación Social en Comunidad para personas 
beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras 
personas en situación de vulnerabilidad social” en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiados por la Unión Europea NextGenerationEU, a 
fin de que por el servicio Jurídico del Instituto Murciano de Acción Social de la Región 
de Murcia (IMAS) se emita el siguiente informe: 
 

1. ANTECEDENTES. 
 

El Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo que regula la concesión directa de 
subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en su artículo 4. 2.d) alude a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como una de las entidades beneficiarias 
de las subvenciones destinadas a comunidades autónomas para la realización de 
proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de inclusión social y su 
evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la igualdad, la inclusión 
social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas. 

 
La concesión de la subvención, de acuerdo con el artículo 3.2 del meritado 

Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, se realizará mediante resolución acompañada 
de un convenio, previa solicitud por parte de las entidades beneficiarias. Los convenios 
a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y 
compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

 
Mediante Resolución de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 

Inclusión y Previsión Social, de fecha 30/09/2022, se concede una subvención a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) adscrito a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, 
Política Social y Transparencia, al amparo del Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, 
destinada a desarrollar el Proyecto de activación Social en comunidad para personas 
beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras 
personas en situación de vulnerabilidad social”, con la finalidad de contribuir a la 
promoción de la igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus 
distintas formas, mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad Es
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del IMV a través de las políticas de inclusión, de acuerdo con lo establecido en el 
citado Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo. 

 
Por su parte, el 19 de diciembre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia el convenio suscrito con fecha 19 de diciembre de 2022, entre la 
Administración General del Estado, a través de la Secretaría General de Objetos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Consejería de Mujer, Igualdad LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para la realización de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 
En el Anexo I del citado convenio, en el apartado 3, dispone que las tres 

entidades locales previstas para llevar a cabo el proyecto son Murcia, Cartagena y 
Alcantarilla. 
 

2. OBJETO. 
 

Este Decreto tiene por objeto, tal y como se indica en su artículo 1, regular la 
concesión directa de subvenciones, a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena y 
Alcantarilla para el desarrollo del “Proyecto de Activación Social en Comunidad para 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) 
y otras personas en situación de vulnerabilidad social” en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea 
NextGenerationEU y del Convenio de colaboración suscrito entre la Administración 
General del Estado, a través de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), adscrito a la entonces Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia. 
 
 Al tener por objeto el otorgamiento de subvenciones, resulta de aplicación lo 
dispuesto en la Ley 7/2005, de 17 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.  
 
 El título primero contempla los procedimientos de concesión y gestión de las 
subvenciones, diferenciado a su vez en el capítulo primero, el procedimiento de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva y en el capítulo II el procedimiento 
de concesión directa, artículo 23. Esta normativa recogida en el artículo 23, concreta 
en primer lugar los casos respecto de los que podrán concederse subvenciones de 
forma directa por remisión expresa a los supuestos del número 2 del artículo 22 de la 
Ley General de Subvenciones, en el que a su vez se distingue: 
 

(…).”Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 

de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos 
en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración 
por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que resulte 
de aplicación de acuerdo a su propia normativa. Es
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c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria.” 
 
 El informe-memoria que acompaña al proyecto de Decreto, así como el 
articulado del Decreto que se informa, ponen de manifiesto, que nos encontramos ante 
la concesión directa de subvenciones, con carácter excepcional, al amparo de lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en 
el artículo 22 apartado 2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social, económico o 
humanitario u otras debidamente justificadas que dificultan su convocatoria pública. 
 
 En concreto, el interés público y social de estas subvenciones queda 
acreditado por la necesidad de evaluar el impacto que las actuaciones previstas en el 
proyecto producen en las personas, al objeto de obtener recomendaciones específicas 
que reviertan en un incremento de la efectividad del Ingreso Mínimo Vital a través de la 
generación de nuevas políticas de inclusión, en consonancia con la participación de la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el Componente 23 “Nuevas 
políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, 
encuadrado en el área política VII “Nueva economía de los cuidados y políticas de 
empleo” y concretamente en la Inversión 7 “Fomento del crecimiento inclusivo 
mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo Vital”.  
 
 Asimismo, se indica que las tres entidades locales previstas para llevar a 
cabo el proyecto son Murcia, Cartagena y Alcantarilla. Para la elección de estos 
municipios en el proyecto piloto se ha tenido en cuenta aquellos con mayor número de 
personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital y Renta Básica de Inserción en la 
Región de Murcia, según datos proporcionados por el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones y datos obrantes en el Instituto Murciano de Acción 
Social, lo que le otorga a estas subvenciones un carácter singular. 
 

El artículo 4 del meritado proyecto de Decreto, relativo al procedimiento de 
concesión, establece que, las subvenciones se concederán de forma directa mediante 
Resolución de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social en la que 
se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto 
en este Decreto, a la vista de la propuesta de la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión, de conformidad a lo establecido en el artículo 
23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo dispuesto por los artículos 9.1 y 
13.2 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos 
del Instituto Murciano de Acción Social. 
 
 

3. CONTENIDO. 
 

Se considera ajustado a derecho el proyecto de Decreto, en cuanto a los 
requisitos mínimos, conteniendo regulación del objeto, procedimiento de concesión y 
beneficiarios, (artículos 1, 4 y 6), régimen jurídico aplicable (artículo 3), obligaciones 
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del beneficiario (artículo 15), cuantía máxima a conceder (artículo 8), pago y 
justificación de la subvención, (artículos 11 y 16). 
 

El pago de las subvenciones, se realizará con carácter anticipado con dos 
pagos: el 75% se hará efectivo con carácter anticipado en el momento en que se dicte 
la correspondiente resolución de concesión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, no siendo necesario el establecimiento de garantía 
alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2,a) de dicha ley; y con  
anterioridad al 1 de diciembre de 2023, las entidades beneficiarias podrán solicitar el 
pago anticipado del 25% restante, según modelo normalizado facilitado por la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión. 
 

Dado que la concesión de la subvención se realizará mediante Resolución de 
la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, la fiscalización previa de 
la Intervención Delegada se efectuará con anterioridad a la concesión de la 
subvención. 
 
 

4. RANGO Y COMPETENCIA. 
 

Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación del Decreto que se informa 
por previsión expresa del artículo 23.2 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y adopta la forma de Decreto conforme expresa el 
artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que dispone que adoptarán la forma de Decreto, los actos emanados del 
Consejo de Gobierno para los que estuviera expresamente prevista esta forma. 
 

A tal efecto el Decreto que se informa no se configura como una disposición de 
carácter general, con vocación de permanencia en el tiempo, sino como un acto 
administrativo que emana del Consejo de Gobierno, y ello es así porque sí determina 
específicamente los elementos subjetivos y objetivos de los actos de ejecución a 
realizar para la concesión de la subvención: actividad concreta a subvencionar, 
beneficiario concreto y cuantía máxima a conceder. 
 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto del 
Presidente nº 2/2023, de 17 de enero, de Reorganización de la Administración 
Regional, modificado por el Decreto de la Presidencia nº 20/2023, de 20 de enero, la 
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, a la que se encuentra adscrito el 
Organismo Autónomo Instituto Murciano de Acción Social, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
asistencia y bienestar social, así como en políticas de promoción e integración de las 
personas mayores, de promoción de la autonomía personal y atención a personas en 
situación de dependencia y en general de protección de personas en situación de 
emergencia, riesgo o exclusión social, incluida la creación de centros para la atención 
de los destinatarios de dichas políticas, por lo que, elevará la correspondiente 
propuesta al Consejo de Gobierno. 
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A la vista de todo lo anterior, se informa, ajustado a derecho el proyecto de 

Decreto por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los 
Ayuntamientos de Murcia, Cartagena y Alcantarilla para el desarrollo del “Proyecto de 
Activación Social en Comunidad para personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital 
(IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras personas en situación de vulnerabilidad 
social” en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiados por la Unión Europea NextGenerationEU. 
 

 
 

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 

                         
LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 
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MEMORIA ECONÓMICA 
 

RELATIVA A: DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE 

SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DE MURCIA, CARTAGENA Y 

ALCANTARILLA, PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE ACTIVACIÓN 

SOCIAL EN COMUNIDAD PARA PERSONAS BENEFICIARIAS DEL INGRESO 

MÍNIMO VITAL, RENTA BÁSICA DE INSERCIÓN Y OTRAS PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA 

UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU. 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 

La crisis sanitaria mundial causada por la pandemia de COVID-19 ha 
producido una serie de consecuencias de índole social y económica a las que la 
Unión Europea ha querido dar respuesta, entre otras maneras, a través del 
instrumento de recuperación NextGenerationEU. 

 
El elemento central de este instrumento NextGenerationEU es el Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia, dotado con 723.800 millones de euros en préstamos y 
subvenciones disponibles para los Estados para apoyar las reformas e inversiones 
emprendidas por los países de la UE. 

 
En este contexto conceptual y financiero, la Comisión Europea ha aprobado el 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, basado 
en cuatro ejes transversales: transición ecológica, transformación digital, cohesión 
social y territorial e igualdad de género., 

 
En el marco de dicho Plan, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 

Inclusión y Previsión Social del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones participa en el Componente 23 “Nuevas políticas públicas para un 
mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, encuadrado en el área política VII 
“Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo”. 

 
Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye 

la inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las 
tasas de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, 

entre otros, el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de 
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itinerarios de inclusión social con las comunidades autónomas, entidades 
locales y entidades del Tercer Sector de Acción Social.  

 
Mediante Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 euros, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio 

adquirió compromisos financieros, regulando la concesión de una subvención 

directa del Ministerio a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 

importe máximo de 3.131.403,00 de euros, con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado. 
 
En virtud del artículo 3 del citado Real Decreto, la concesión de esta 

subvención se instrumentalizó mediante Resolución de 30 de septiembre de 2022 de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inlcusión y Previsión Social, por la 
que se concedió una subvención a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) adscrito a la entonces 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia,  
acompañada de un convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) adscrito a la Consejería 
competente en materia de Política Social y el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en desarrollo de lo previsto 
en el artículo 67 del Reglamento de la misma, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio. 

 
Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió dicho 

convenio el 19 de diciembre de 2022, para la realización de un Proyecto para la 
Inclusión Social en el marco de Recuperación, Transformación y Resiliencia; este 
convenio fue publicado en el  Boletín Oficial del Estado nº 314 de 31 de diciembre de 
2022 y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 10 de 14 de enero de 2023. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto del Presidente 

nº 2/2023, de 17 de enero, de Reorganización de la Administración Regional, 
modificado por el Decreto de la Presidencia nº 20/2023, de 20 de enero, la Consejería 
de Política Social, Familias e Igualdad, a la que se encuentra adscrito el Organismo 
Autónomo Instituto Murciano de Acción Social, es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución 
de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de asistencia y 
bienestar social, así como en políticas de promoción e integración de las personas 
mayores, de promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación 
de dependencia y en general de protección de personas en situación de emergencia, 
riesgo o exclusión social, incluida la creación de centros para la atención de los 
destinatarios de dichas políticas. 
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En consecuencia, mediante Decreto se pretende regular la concesión directa 
de subvenciones, a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena y Alcantarilla para el 
desarrollo del “Proyecto de Activación Social en Comunidad para personas 
beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras 
personas en situación de vulnerabilidad social” en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea NextGenerationEU y 
del Convenio de colaboración suscrito entre la Administración General del Estado, a 
través de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), adscrito a la entonces Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia. 

 

VALORACIÓN ECONÓMICA 

Las subvenciones que serán objeto del citado Decreto serán financiadas con 
cargo a fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado 
por la Unión Europea NextGenerationEU, de acuerdo a lo establecido en el Convenio 
de colaboración suscrito entre la Administración General del Estado, a través de la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) en 1.769.000,00 € y con cargo a fondos propios de la 
Comunidad Autónoma en 69.500,00 €. 

La asignación de la financiación se realizará teniendo en cuenta las 
necesidades derivadas del desarrollo del proyecto en función del tamaño muestral de 
personas participantes en cada uno de los municipios, de acuerdo a la siguiente 
distribución: 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ayuntamiento Cuantía máxima 

subvención 

Fondos del 

PRTR 

Fondos de la 

CCAA 

Murcia 896.000,00 860.000,00 36.000,00 

Cartagena 626.000,00 606.000,00 20.000,00 

Alcantarilla 316.500,00 303.000,00 13.500,00 

TOTAL 1.838.500,00 1.769.000,00 69.500,00 

03
/0

5/
20

23
 1

1:
39

:4
3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
f



 

 
 

-4- 

La cuantía máxima destinada a las subvenciones, por tanto, será de 
1.838.500,00 €. Estas subvenciones se harán efectivas con cargo a los créditos 

consignados para este fin en la aplicación presupuestaria 51.04.00.314C.461.02 
del Presupuesto de Gastos del IMAS para el ejercicio 2023, conforme al siguiente 
detalle: 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
Murcia, al margen fecha y firma. 

 

 
                     VºBº 
EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO 
CONTABLE Y DE CONTRATACIÓN 

LA TÉCNICA SUPERIOR 

 
 
 

 

Ayuntamiento Proyecto Cuantía 

máxima 

subvención 

Gasto 

elegible 

Fuente 

financiación 

32.0209.2307.00 

Fondos 

propios 

Murcia 49542 896.000,00 860.000,00 860.000,00 36.000,00 

Cartagena 49541 626.000,00 606.000,00 606.000,00 20.000,00 

Alcantarilla 49543 316.500,00 303.000,00 303.000,00 13.500,00 

TOTAL 1.838.500,00 1.769.000,00 1.769.000,00 69.500,00 
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Región de Murcia

Referencia: 031357/1100086903/000001
Ref. Anterior:

ISSO I.M.A.S.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2023            Página: 1 de    1

Sección 51 I.M.A.S.
Servicio 5104 D.G.PENSIONES,VALORACIÓN Y PGMAS INCLUS.
Centro de Gasto 510400 C.N.S. D.G.PENSIONES,VALORAC.PGMAS.INSER
Programa 314C PENSIONES,AYUDAS Y SUBVEN
Subconcepto 46102 COLECTIVOS DESFAVOR. O CON RIESGO EXCLUSION SOCIAL
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049542230001 AL AYTO.DE MURCIA.DES.PYTO.ACT.SOC.IMV-P
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto SUBV AYT MURCIA PRY.PILOTO ITIN.INCL.SOC
COLECTIVOS DESFAVOR. O CON RIESGO EXCLUSION SOCIAL

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******896.000,00*EUR OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******896.000,00* EUR OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO ADMINISTRATIVO/A

F. Preliminar 03.05.2023 F. Impresión 03.05.2023 F.Contabilización 03.05.2023 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 031360/1100086904/000001
Ref. Anterior:

ISSO I.M.A.S.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2023            Página: 1 de    1

Sección 51 I.M.A.S.
Servicio 5104 D.G.PENSIONES,VALORACIÓN Y PGMAS INCLUS.
Centro de Gasto 510400 C.N.S. D.G.PENSIONES,VALORAC.PGMAS.INSER
Programa 314C PENSIONES,AYUDAS Y SUBVEN
Subconcepto 46102 COLECTIVOS DESFAVOR. O CON RIESGO EXCLUSION SOCIAL
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049541230001 AL AYTO.DE CARTAG.DES.PYTO.ACT.SOC.IMV-P
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto SUBV AY CARTAGENA PRY.PILOT.ITIN.INCL.SO
COLECTIVOS DESFAVOR. O CON RIESGO EXCLUSION SOCIAL

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******626.000,00*EUR SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******626.000,00* EUR SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO ADMINISTRATIVO/A

F. Preliminar 03.05.2023 F. Impresión 03.05.2023 F.Contabilización 03.05.2023 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Referencia: 031365/1100086905/000001
Ref. Anterior:

ISSO I.M.A.S.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2023            Página: 1 de    1

Sección 51 I.M.A.S.
Servicio 5104 D.G.PENSIONES,VALORACIÓN Y PGMAS INCLUS.
Centro de Gasto 510400 C.N.S. D.G.PENSIONES,VALORAC.PGMAS.INSER
Programa 314C PENSIONES,AYUDAS Y SUBVEN
Subconcepto 46102 COLECTIVOS DESFAVOR. O CON RIESGO EXCLUSION SOCIAL
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049543230001 AL AYTO.ALCANTARI.DES.PYTO.ACT.SOC.IMV-P
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto SUBV AY ALCANTARILLA PRY.PIL.ITIN.INCL.S
COLECTIVOS DESFAVOR. O CON RIESGO EXCLUSION SOCIAL

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******316.500,00*EUR TRESCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******316.500,00* EUR TRESCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO ADMINISTRATIVO/A

F. Preliminar 03.05.2023 F. Impresión 03.05.2023 F.Contabilización 03.05.2023 F.Factura 00.00.0000
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INFORME MEMORIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES, VALORACIÓN Y 

PROGRAMAS DE INCLUSIÓN RELATIVO A LA CONCESIÓN DIRECTA DE 

SUBVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS DE MURCIA, CARTAGENA Y 

ALCANTARILLA PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE ACTIVACIÓN 

SOCIAL EN COMUNIDAD PARA PERSONAS BENEFICIARIAS DEL INGRESO MÍNIMO 

VITAL, RENTA BÁSICA DE INSERCIÓN Y OTRAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD SOCIAL EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT 

GENERATION-EU. 

 

Visto el Proyecto de activación social en comunidad, para personas beneficiarias de 

Ingreso Mínimo Vital, Renta Básica de Inserción y otras personas en situación de 

vulnerabilidad social, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

financiado por la Unión Europea NextGeneration-EU, se emiten las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA.- La crisis sanitaria mundial causada por la pandemia de COVID-19 ha 

producido una serie de consecuencias de índole social y económica a las que la Unión 

Europea ha querido dar respuesta, entre otras maneras, a través del instrumento de 

recuperación NextGeneration-EU. Con él se aprovecha la necesidad de reparar los daños 

económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia de coronavirus para 

construir una nueva Europa más ecológica, más digital, más resiliente y mejor adaptada a 

los retos actuales y futuros. El elemento central de este instrumento NextGeneration-EU 

es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, dotado con 723.800 millones de euros en 

préstamos y subvenciones disponibles para los Estados para apoyar las reformas e 

inversiones emprendidas por los países de la UE. El objetivo es mitigar el impacto 

económico y social de la pandemia de coronavirus y hacer que las economías y 

sociedades europeas sean más sostenibles, resilientes y estén mejor preparadas para los 

retos y las oportunidades de las transiciones ecológica y digital. 

 

En este contexto conceptual y financiero, la Comisión Europea ha aprobado el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, basado en cuatro 

ejes transversales: transición ecológica, transformación digital, cohesión social y territorial 
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e igualdad de género. Estos se desarrollan en treinta componentes de inversiones y 

reformas, en los que las Comunidades Autónomas tienen un papel esencial mediante la 

ejecución de inversiones dirigidas a cumplir los fines del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia en su ámbito territorial. 

 

SEGUNDA.- En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Secretaría 

General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 “Nuevas políticas públicas 

para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, encuadrado en el área 

política VIII “Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo”. 

 

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 

inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 

políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 

297,95 millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión 

a partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 

de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, el 

desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión social 

con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del tercer sector de 

acción social. Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea 

la suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 

piloto de itinerarios de inclusión social (hito 351 del CID) a través de la suscripción de 

8 convenios correspondientes con el hito 350 del CID, y al menos 10 convenios 

adicionales según el indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones 

Operativas (OA por sus siglas en inglés). Esta subvención, acompañada de este 

convenio, contribuye al cumplimiento del indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II 

Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) “al menos 10 convenios de 

colaboración adicionales firmados con administraciones públicas subnacionales, agentes 

sociales y entidades del tercer sector de acción social para llevar a cabo los proyectos 

piloto de apoyo a la inclusión socioeconómica de los beneficiarios del IMV a través de 

itinerarios”. Asimismo, tras la ejecución y evaluación de cada uno de los proyectos piloto 

subvencionados, se llevará a cabo una evaluación para valorar la cobertura, la efectividad 

y el éxito de los regímenes de renta mínima. La publicación de esta evaluación, que 

incluirá recomendaciones específicas para mejorar la tasa de acceso a la prestación y 
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mejorar la eficacia de las políticas de inclusión social, contribuye al cumplimiento del hito 

351 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia previsto para el primer 

trimestre de 2024. 

 

TERCERA.- Mediante Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 euros, en 

el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió 

compromisos financieros, regulando la concesión de una subvención directa del Ministerio 

a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por importe máximo de 

3.131.403,00 de euros, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

 

En virtud del artículo 3 del citado Real Decreto, la concesión de esta subvención se ha 

instrumentalizado mediante Resolución de 30 de septiembre de 2022 de la Secretaría 

General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social por la que se concede una 

subvención a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto 

Murciano de Acción Social (IMAS) adscrito a la Consejería competente en materia de 

Política Social, acompañada de un convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) adscrito a dicha 

Consejería y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones conforme a lo 

dispuesto en los artículos 22 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y en desarrollo de lo previsto en el artículo 67 del Reglamento de la misma, 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 

Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió dicho convenio el 

19 de diciembre de 2022, para la realización de un Proyecto para la Inclusión Social en el 

marco de Recuperación, Transformación y Resiliencia; este convenio fue publicado en el 

Boletín Oficial del Estado nº 314 de 31 de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia nº 10 de 14 de enero de 2023. 

 

Dispone la cláusula primera que,  
 

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa para la 

realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de inclusión 

social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la igualdad, la 
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inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, mejorando la tasa de 

acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de las políticas de 

inclusión, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el 

que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad 

Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 

102.036.066 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes en 

itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 

objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 

orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 

mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos. 

 

3. Asimismo, el presente convenio contribuye en el marco del componente 23 inversión 7 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia al cumplimiento del indicador de 

seguimiento número 351.1 del anexo II de las Disposiciones Operativas del Plan de 

Recuperación acordadas por el Gobierno de España y la Comisión, que establece como 

mecanismo de verificación la firma de al menos diez convenios adicionales para el primer 

trimestre de 2023 y al cumplimiento del hito 351 de la Decisión de Ejecución del Consejo 

relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de 

España, previsto para el primer trimestre de 2024 que consiste en la publicación de una 

evaluación, de al menos dieciocho proyectos piloto, que incluirá recomendaciones 

específicas para mejorar la tasa de acceso a la prestación y mejorar la eficacia de las 

políticas de inclusión social.” 

 

CUARTA.- De modo más específico, el apartado 2 del anexo I del Convenio señala como 

Objetivo del Proyecto, “conseguir la activación inclusiva de personas adultas beneficiarias 

de IMV, Renta Básica de Inserción o que se encuentren en situación de vulnerabilidad 

social acreditada, que estén inactivas o desempleadas, y que no se encuentren en un 

momento adecuado para su incorporación a recursos de activación para el empleo”, 

señalando como resumen del mismo en el apartado 3, lo siguiente: 

 

“El proyecto presentado consistirá en la aplicación de una intervención basada en el 

desarrollo de itinerarios de activación social aplicados a una muestra estimada de 
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aproximadamente 500 personas participantes, y que serán implementados por los 

Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP) en tres entidades locales de la Región de 

Murcia (con posible colaboración de entidades sociales y/o empresas). Para comprobar la 

eficacia de la intervención, ésta se contrastará con un grupo control estimado de unas 

600 personas.”  

 

Se proporcionarán itinerarios de activación individual a las personas del grupo de 

tratamiento con una duración de entre 180 y 210 horas en un período de entre cinco y seis 

meses, en los que se incluirán actividades individuales y grupales dirigidas al 

acompañamiento psicosocial, la capacitación y la adquisición de competencias personales 

en función de las necesidades de las personas y la activación comunitaria. 

 

El período de ejecución del proyecto será del 16 de mayo de 2023 a 31 de enero de 2024.  

No obstante los itinerarios de activación social finalizarán el 30 de noviembre de 2023, de 

modo que, el periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2023 y el 31 de enero de 

2024, se destinará a la realización de actuaciones dirigidas a la evaluación del proyecto. 

 

El periodo comprendido entre el 1 de febrero de 2024 y el 30 de abril de 2024, se 

destinará a las actuaciones dirigidas a la justificación de la subvención recibida por cada 

uno de los Ayuntamientos. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de que el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones acuerde ampliar el plazo fijado para la intervención, dichos plazos podrán ser 

objeto de modificación, previa la correspondiente autorización administrativa. 

 

Las tres entidades locales previstas para llevar a cabo el proyecto son Murcia, 

Cartagena y Alcantarilla. 

 

Para la elección de estos municipios en el proyecto piloto se ha tenido en cuenta aquellos 

con mayor número de personas beneficiarias de Ingreso Mínimo Vital y Renta Básica de 

Inserción en la Región de Murcia, según datos proporcionados por el Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y datos obrantes en el Instituto Murciano de 

Acción Social, lo que le otorga a estas subvenciones un carácter singular. 
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Por este motivo, es preciso dicha concesión directa al amparo de lo establecido en el 

artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22 

apartado 2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 

concurrir razones de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente 

justificadas que dificultan su convocatoria pública. 

 

En concreto, el interés público y social de estas subvenciones queda acreditado por la 

necesidad de evaluar el impacto que las actuaciones previstas en el proyecto producen en 

las personas, al objeto de obtener recomendaciones específicas que reviertan en un 

incremento de la efectividad del Ingreso Mínimo Vital a través de la generación de nuevas 

políticas de inclusión, en consonancia con la participación de la Secretaría General de 

Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del Ministerio de Inclusión, Seguridad 

Social y Migraciones en el Componente 23 “Nuevas políticas públicas para un mercado de 

trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, encuadrado en el área política VIII “Nueva 

economía de los cuidados y políticas de empleo” y concretamente en la Inversión 7 

“Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión 

social al Ingreso Mínimo Vital”. 

 

Así mismo, las subvenciones propuestas en este decreto no implican ayudas de estado, 

puesto que, de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa al concepto de 

ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, «las normas sobre ayudas estatales solo se aplican 

cuando el beneficiario de la medida de ayuda es una “empresa”». 

 

QUINTA.- Las subvenciones objeto de este Decreto están financiadas por el Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, de conformidad con el Reglamento 

(UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un 

Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 

crisis de la COVID-19, por lo que las entidades beneficiarias deberán regirse por el 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás 

normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o 

trasposición de éstas. 
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Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este 

decreto y en la resolución que instrumente su concesión, por lo previsto en: 

 

 La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, y en el Reglamento de desarrollo de dicha ley, 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 El Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de 

la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del 

Instrumento Europeo de Recuperación (NextGeneration EU) para la Reactivación 

Económica y Social de la Región de Murcia. 

 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en el caso de 

que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban 

someterse a dicha ley y por las demás normas legales, reglamentarias y, en su 

caso, convencionales, que resulten de aplicación. 

 La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 

Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento 

de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 

componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 La Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo 

de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 El Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 

euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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 La Resolución de 30 de septiembre de 2022 de la Secretaría General de Objetivos 

y Políticas de Inclusión y Previsión Social por la que se concede una subvención a 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de 

Acción Social (IMAS) adscrito a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, 

Política Social y Transparencia, al amparo del Real Decreto 378/2022, de 17 de 

mayo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la Inclusión Social. 

 El Convenio de colaboración suscrito entre la Administración General del Estado, a 

través de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 

Social y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto 

Murciano de Acción Social (IMAS) adscrito a la entonces Consejería de Mujer, 

Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia para la realización de 

un Proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 314 de 

31 de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 10 de 

14 de enero de 2023 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 Así como por las restantes normas de derecho administrativo que sean de 

aplicación y, en su defecto, por las normas de derecho privado. 

 

SEXTA.- La cuantía máxima destinada a las subvenciones es de 1.838.500 € y se 

transferirá de la consignación presupuestaria de la Ley de Presupuestos de 2023. 

 

La financiación aludida se realiza con cargo a fondos del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea NextGeneration-

EU en el marco de los proyectos de inversión del Componente 23 “Nuevas políticas 

públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, encuadrado en el 

área política VIII “Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo”, prioridad de 

inversión número 7 “Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las 

políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital”, que promueve la implantación 

de un nuevo modelo de inclusión a partir del Ingreso Mínimo Vital (IMV), de acuerdo a lo 

establecido en el Convenio de colaboración suscrito entre la Administración General del 

Estado, a través de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
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Social y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano 

de Acción Social (IMAS) en 1.769.000 € y con cargo a fondos propios de la Comunidad 

Autónoma en 69.500 €. 

 

La asignación de la financiación se ha realizado teniendo en cuenta las necesidades 

derivadas del desarrollo del proyecto en función del tamaño muestral de personas 

participantes en cada uno de los municipios, de acuerdo a la siguiente distribución: 

 

Ayuntamiento 
Cuantía máxima 

Subvención 
Fondos del 

PRTR  
Fondos de la 

CCAA 

Murcia 896.000,00 860.000,00 36.000,00 

Cartagena 626.000,00 606.000,00 20.000,00 

Alcantarilla 316.500,00 303.000,00 13.500,00 

TOTAL 1.838.500,00 1.769.000,00 69.500,00 
 

SÉPTIMA.- La subvención se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 

ejecución de las actuaciones definidas en el Anexo 1 del presente Decreto, en los 

términos previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y que, como 

criterio general, sean consistentes con los objetivos y actividades previstas en el proyecto 

respetando lo dispuesto en los artículos 5, 9 y 22 del Reglamento del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia. 

 

La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de operaciones 

corrientes:  
 

1. Costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de subvención, 

incluyendo, entre otros, los siguientes conceptos de gasto:  
 

a) Coste de personal: Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 

que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 

indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 

proyecto para asegurar su ejecución.  

 

Serán susceptible de subvención los gastos de contratación de nuevo personal, conforme 

a la normativa que resulte de aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la 

existencia de una relación laboral entre la Administración General del Estado, la 

Administración de la Comunidad Autónoma y el personal adscrito a la gestión de los 

proyectos.  
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b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 

manutención, seguros obligatorios o visados, asociados al proyecto siempre que sean 

necesarios para asegurar su ejecución.  

c) Costes derivados de la realización de actuaciones de difusión y publicidad. 

d)  Costes específicos relacionados con el grupo de personas participantes en el 

proyecto, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho itinerario o su 

evaluación: 

 Becas de asistencia por la participación en la Agenda Formativa de 

Activación Social y en las actividades de participación comunitaria (Caja de 

Experiencias). El importe máximo que se podrá abonar será de 9 € por día de 

asistencia. (El tiempo mínimo exigido para la percepción del máximo de la beca de 

asistencia será de 3 horas diarias, aplicándose la parte proporcional si es inferior). 

 Becas y bonos de transporte para posibilitar el acceso a cualquier actividad 

del proyecto. El importe máximo que se podrá abonar será de 4 € al día. 

 Incentivo de 300 € para las personas participantes que finalicen el itinerario 

de activación social. 

 Medidas de conciliación. 

 Seguros de las personas participantes. 

 Materiales formación. 

 Tarjetas prepago telefónicas facilitadoras de la conectividad de las 

personas participantes. 

 Gastos derivados de la realización de las actividades de participación 

comunitaria (Caja de Experiencias). 

 Gastos derivados de la adecuación de inmuebles donde esté previsto 

realizar el proyecto subvencionado, necesarios para su desarrollo, siempre que no 

supere el 10% del presupuesto, entendiendo por adecuación los gastos 

relacionados con obras menores y pequeñas reparaciones y mantenimiento, cuando 

estén debidamente justificados y relacionados con la actividad subvencionada. 

 Incentivos a la participación en la evaluación de las personas participantes 

en el grupo de tratamiento y en el grupo de control, estimados en 125 €.  

 

e) Arrendamiento de equipamiento informático para profesionales adscritos al 

proyecto y personas participantes (ordenadores, tablets, impresoras, proyector…) durante 

el periodo en que se utilicen para el proyecto. 
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f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 

las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 

alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad: 

arrendamiento de mobiliario, locales para el personal contratado, aulas, talleres y otras 

superficies utilizadas en la ejecución del programa, correspondientes única y 

exclusivamente al periodo subvencionable. 

 

2. Costes indirectos: podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes 

indirectos según lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, el artículo 83.3 de su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, el Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y cualquier otra normativa que resulte 

aplicable en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 

3. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 

indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 

estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad. 

 

Serán financiables las actuaciones vinculadas al proyecto que sean desarrolladas a partir 

del 16 de mayo de 2023 hasta el 30 de noviembre de 2023 para la ejecución del itinerario 

objeto de la subvención, hasta el 31 de enero de 2024 para su evaluación, resultando 

subvencionable la prestación de servicios específicos correspondientes a las actuaciones 

de verificación y justificación de la subvención e inspección del proceso, realizados 

durante todo el periodo de ejecución y justificación para el que se concede la subvención, 

siempre que sean efectivamente pagados dentro del periodo de ejecución y justificación, 

debiendo cumplir los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

 

De igual modo, el importe del Impuesto de Valor Añadido se considera elegible, con el 

límite del importe de subvención asignado de fondos propios de la Comunidad Autónoma, 

quedando, en su caso, las cantidades excedidas a cargo de la entidad beneficiaria. 

 

A la vista de lo expuesto,  
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Propongo al Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social 

 

Aprobar el Decreto por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los 

Ayuntamientos de Murcia, Cartagena y Alcantarilla, para el desarrollo del “Proyecto de 

Activación Social en Comunidad para personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital 

(IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras personas en situación de vulnerabilidad 

social” en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiados 

por la Unión Europea Next Generation-EU, cuyo importe total asciende a 1.838.500 euros, 

de los que 1.769.000 euros corresponden a financiación afectada, al tratarse de 

subvenciones cofinanciadas por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

y por el Plan de Transformación, Recuperación y Resiliencia, y 69.500 euros a fondos 

propios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo texto se adjunta a esta 

propuesta, con el siguiente desglose: 

 

 Al Ayuntamiento de Murcia, por importe de 896.000,00 euros, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 51.0400.314C.461.02, proyecto de gasto 49542. 

 Al Ayuntamiento de Cartagena, por importe de 626.000,00 euros, con cargo a 

la aplicación presupuestaria 51.0400.314C.461.02, proyecto de gasto 49541. 

 Al Ayuntamiento de Alcantarilla, por importe de 316.500,00 euros, con cargo 

a la aplicación presupuestaria 51.0400.314C.461.02, proyecto de gasto 49543. 

 

Es cuanto se informa,  
 

Documento fechado y firmado electrónicamente al margen 

La Jefa de Servicio de Inclusión y Corresponsabilidad Social 

 

 
 

Vº Bº y Conforme 
 

La Subdirectora General de Pensiones, Valoración 

Y Programas de Inclusión 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social 
y Transparencia

236 Convenio entre la Administración General del Estado, a través 
de la Secretaría General de Objetos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social y la Consejería de Mujer, Igualdad LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la realización de un 
proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Administración General del Estado, a través de 
la Secretaría General de Objetos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la 
Consejería de Mujer, Igualdad LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la realización de un proyecto 
para la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia“, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría General 
de Objetos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Consejería de Mujer, 
Igualdad LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la realización de un proyecto para 
la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia”, suscrito por Secretaria General de Objetivos y Políticas de Inclusión 
y Previsión Social y por la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, Familias, Política 
Social y Transparencia, en fecha 19 de diciembre de 2022.

Murcia, 29 de diciembre de 2022.—La Secretaria General, M.ª Raquel Cancela 
Fernández.

NPE: A-140123-236
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Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social y la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 

Social y Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social para la 

realización de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Madrid, firmado electrónicamente 

Intervienen

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por 
Real Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de 
competencias regulada en el artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 
de abril, por la que se fijan los límites para administrar los créditos de gastos y se 
delegan y aprueban las delegaciones del ejercicio de competencias en el ámbito 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

Y de otra, doña Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, en nombre y representación de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto del Presidente n.º 14/2022, de 12 de mayo (BORM número 109 de 13 de 
mayo de 2022) y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el 
artículo 7.2 y 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 15 de diciembre de 2022.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua 
capacidad para obligarse y convenir, y

Exponen:

Primero.

La Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso 
mínimo vital crea y regula la prestación no contributiva de la Seguridad Social 
del ingreso mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza 
y exclusión social de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de 
convivencia, cuando se encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de 
recursos económicos suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas. 

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse 
a través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que 
se encuentran principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la 
educación, la vivienda, el suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión 
y Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, 

NPE: A-140123-236
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Seguridad Social y Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del 
Gobierno en materia de inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas 
que tienen por finalidad ayudar a la incorporación y la participación en la 
sociedad, en igualdad de oportunidades, de los colectivos más desfavorecidos, 
así como las actuaciones orientadas a propiciar la eficacia de las prestaciones y 
la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el impulso, elaboración, 
coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y programas 
de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión y 
desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 19/2021, de 20 
de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones promoverá, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, en el ámbito 
de sus competencias, estrategias de inclusión de las personas beneficiarias 
del ingreso mínimo vital mediante la cooperación y colaboración con los 
departamentos ministeriales, las comunidades autónomas, las entidades locales, 
las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, empresas 
colaboradoras, incluidas las empresas distinguidas con el Sello de Inclusión 
Social, así como entidades del Tercer Sector de Acción Social. 

Cuarto. 

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con 
el artículo 10, uno, 18 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, es competente en materia de servicios sociales. 

Por otra parte, el Decreto n.º 71/2022, de 2 de junio, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia, dispone en su artículo 1 que la 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia es 
el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado 
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo 
de Gobierno en las siguientes materias: asistencia y bienestar social; desarrollo 
comunitario; y en general de protección de personas en situación de emergencia, 
riesgo o exclusión social.

Quinto. 

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la 
irrupción del COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo 
del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico 
de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la 
convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un 
paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 
reforzado y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación 
(«Next Generation EU»)  Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará 
para España unos 140.000 millones de euros en forma de transferencias y 
préstamos para el periodo 2021-2023. La instrumentación de la ejecución de los 
recursos financieros del Fondo Europeo de Recuperación se realizará a través del 
Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia. Los proyectos que constituyen 
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dicho Plan permitirán la realización de reformas estructurales los próximos años, 
mediante cambios normativos e inversiones, y, por lo tanto, permitirán un cambio 
del modelo productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia 
causada por el COVID 19 y además una transformación hacia una estructura más 
resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con éxito otras posibles 
crisis o desafíos en el futuro.

Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el 
Componente 23 “Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo”, encuadrado en el área política VII “Nueva economía de los 
cuidados y políticas de empleo”. 

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se 
incluye la inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la 
vinculación de las políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con 
una dotación de 297,95 millones de euros, que promueve la implantación de un 
nuevo modelo de inclusión a partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la 
desigualdad de la renta y las tasas de pobreza extrema y moderada. Para lograr 
este objetivo, se ha planteado, entre otros, el desarrollo de proyectos piloto 
para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión social con las comunidades 
autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector de Acción Social. 

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea 
la suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de 
proyectos piloto de itinerarios de inclusión social (hito 351 del CID) a través de la 
suscripción de 8 convenios correspondientes con el hito 350 del CID, y al menos 
10 convenios adicionales según el indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II 
Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés)  

Esta subvención, acompañada de este convenio, contribuye al cumplimiento 
del indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por 
sus siglas en inglés) “al menos 10 convenios de colaboración adicionales firmados 
con administraciones públicas subnacionales, agentes sociales y entidades del 
tercer sector de acción social para llevar a cabo los proyectos piloto de apoyo a 
la inclusión socioeconómica de los beneficiarios del IMV a través de itinerarios”. 
Asimismo, tras la ejecución y evaluación de cada uno de los proyectos piloto 
subvencionados, se llevará a cabo una evaluación para valorar la cobertura, la 
efectividad y el éxito de los regímenes de renta mínima. La publicación de esta 
evaluación, que incluirá recomendaciones específicas para mejorar la tasa de 
acceso a la prestación y mejorar la eficacia de las políticas de inclusión social, 
contribuye al cumplimiento del hito 351 del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia previsto para el primer trimestre de 2024.

Séptimo.

Mediante Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 
euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
el Ministerio adquirió compromisos financieros, regulando la concesión de 
una subvención directa del Ministerio a la Comunidad Autónoma de la Región 
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de Murcia, por importe máximo de 3.131.403,00 de euros, con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al 
mecanismo excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, que permite la concesión directa de 
subvenciones cuando «se acrediten razones de interés público, social, económico 
o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 
pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta 
subvención se instrumentará mediante resolución de concesión acompañada 
de un convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones conforme a lo dispuesto 
en los artículos 22 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en desarrollo de lo previsto en el artículo 67 del Reglamento de la 
misma, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente convenio, de acuerdo con las siguientes 

Cláusulas

Primera. Objeto del convenio

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención 
directa para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo 
de itinerarios de inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir 
a la promoción de la igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza 
en sus distintas formas, mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando 
la efectividad del IMV a través de las políticas de inclusión, de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 
euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores 
consistentes en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados 
serán publicados, con objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la 
política de inclusión, a la orientación de la política de gasto de las administraciones 
públicas y a la creación de mayor impacto orientando su diseño a resultados y a 
la consecución de objetivos.

3. Asimismo, el presente convenio contribuye en el marco del componente 
23 inversión 7 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia al 
cumplimiento del indicador de seguimiento número 351.1 del anexo II de las 
Disposiciones Operativas del Plan de Recuperación acordadas por el Gobierno de 
España y la Comisión, que establece como mecanismo de verificación la firma 
de al menos diez convenios adicionales para el primer trimestre de 2023 y al 
cumplimiento del hito 351 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España, 
previsto para el primer trimestre de 2024 que consiste en la publicación de una 
evaluación, de al menos dieciocho proyectos piloto, que incluirá recomendaciones 
específicas para mejorar la tasa de acceso a la prestación y mejorar la eficacia de 
las políticas de inclusión social.
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Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo 
dispuesto en el Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 
euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, en particular 
los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del Reglamento; la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que 
en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse 
a esta Ley; así como lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que regula la tramitación de los convenios que 
celebre la Administración General del Estado, sus organismos públicos y 
entidades de derecho público, vinculados o dependientes, para la ejecución de 
los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades respecto de 
lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa 
interna aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en España, en particular, el 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuya aplicación será de 
obligado cumplimiento. Asimismo, resulta de aplicación la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información 
a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Tercera. Actuaciones a financiar 

1. El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerarios 
de inclusión social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la 
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. La descripción del proyecto financiado con esta subvención se recoge en 
el Anexo I del presente convenio. 

2. Las subvenciones irán destinadas al desarrollo de itinerarios de inclusión 
social con personas beneficiarias del ingreso mínimo vital, y su evaluación, en 
el marco de la inversión C23.I7 del Plan de Recuperación, Transformación y 
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Resiliencia de España: “Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación 
de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo Vital”.

Cuando el número de personas beneficiarias del ingreso mínimo vital en el 
territorio de la comunidad, ciudad autónoma o entidad local no sea suficiente 
para el desarrollo de la intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea 
necesario incluir otros colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras 
personas en situación o riesgo de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV 
o de las rentas mínimas autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la 
infancia y la juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; 
las personas migrantes; las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas 
de trata de seres humanos y explotación sexual; las personas víctimas de 
discriminación; las personas sin hogar; las personas procedentes de minorías 
étnicas; las personas trans; las personas reclusas y exreclusas; las personas con 
problemas de adicción; y otras personas en situación o riesgo de exclusión social.

3. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT) 

Cuarta. Gastos subvencionables 

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y que, como 
criterio general, sean consistentes con los objetivos y actividades previstas en 
el proyecto respetando lo dispuesto en los artículos 5, 9 y 22 del Reglamento 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes o de inversión:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, 
incluyendo, entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la 
intervención, que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de 
seguridad social y la indemnización por fin de contrato temporal, que deberá 
estar dedicado en exclusiva al proyecto para asegurar su ejecución. 

En el caso de organismos y entidades del sector público, será susceptible de 
ayuda los gastos de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa 
que resulte de aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia 
de una relación laboral entre la Administración General del Estado y el personal 
adscrito a la gestión de los proyectos, bien sea mediante contratos por obra o 
servicio determinado o a través de cualquier modalidad legal de incorporación de 
personal de duración determinada, a la que pudieran acogerse las comunidades 
autónomas y entidades locales, ajustándose a los límites que en cada momento 
puedan establecerse en las correspondientes leyes de Presupuestos Generales del 
Estado y demás normativa que regule el personal al servicio del sector público, 
sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a su posterior incorporación a 
dicho organismo o entidad. 
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b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros obligatorios o visados, asociado al proyecto siempre que 
sean necesarios para asegurar su ejecución. 

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto y evaluación 
incluidos los gastos de auditoría externa que el beneficiario presente de acuerdo 
con lo establecido en artículo 16 del Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo. Los 
gastos de auditoría externa subvencionables no podrán superar, en su conjunto, 
el límite máximo del diez por ciento de los gastos directos justificados

d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de 
estudios, difusión y publicidad. 

e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 
objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo 
de dicho itinerario o su evaluación, incluidos bienes fungibles no inventariables 
o inventariables no inscribibles en un registro público destinados exclusivamente 
a la realización de las actividades del proyecto. Se podrá incluir como gasto 
subvencionable la parte relativa a la cuota de amortización de acuerdo con el 
artículo 31.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Asimismo, se incluirán 
los gastos de adecuación de inmuebles donde esté previsto realizar el proyecto 
subvencionado, necesarios para su desarrollo, siempre que no supere el diez 
por ciento del presupuesto, entendiendo por adecuación los gastos relacionados 
con obras menores y pequeñas reparaciones y mantenimiento cuando estén 
debidamente justificados y relacionados con la actividad subvencionada.

f) Costes de equipos informáticos, incluyendo programas de ordenador de 
carácter técnico, de nueva adquisición o arrendamiento durante el período en que 
se utilicen para el proyecto. En caso de adquisición si estos no se utilizan en toda 
su vida útil para el proyecto, únicamente se considerarán financiables los costes 
de amortización correspondientes a la duración del proyecto, de acuerdo con el 
artículo 31.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En el caso de gastos de 
“renting” o “leasing” u otras fórmulas de arrendamiento financiero, estos serán 
financiables por el período de vigencia del convenio que acompaña la resolución 
de concesión. 

Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con 
el consumo energético y eficiencia de materiales establecidos de acuerdo con 
la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento de datos, o 
computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. Para 
la instalación de las infraestructuras IT, se seguirá la versión más reciente del 
Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en 
el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 “Instalaciones e infraestructuras 
de centros de datos - Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión 
energética”.

Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el 
anexo II de la Directiva 2011/65/UE, excepto cuando los valores de concentración 
en peso en materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo. 
Al final de su vida útil, el equipo se someterá a una preparación para operaciones 
de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida 
la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el 
Anexo VII de la Directiva 2012/19/UE.

g) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la 
realización de las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y 
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directa entre dicho alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente 
su necesidad. Comprende los gastos de arrendamiento de aulas, talleres y otras 
superficies utilizadas en la ejecución del programa, correspondientes única y 
exclusivamente al periodo subvencionable.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos 
según lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
el artículo 83.3 de su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, el Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y cualquier otra normativa que resulte 
aplicable en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Los gastos indirectos subvencionables no podrán superar, en conjunto, el límite 
máximo del diez por ciento de los gastos directos justificados, sin que sea precisa 
su justificación documental. No obstante, estos gastos se acreditarán mediante 
declaración responsable firmada por el representante legal de la entidad, en la 
que se describirán los tipos de gastos incluidos y los importes destinados a cada 
uno de ellos. Podrán imputarse como gastos indirectos los gastos de gestión y 
administración vinculados con la ejecución del proyecto.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad 
de l Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia os gastos correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 
de cualesquiera de las actuaciones relacionadas en el apartado anterior. 

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de 
febrero de 2020 hasta el 30 de noviembre de 2023 para la ejecución del itinerario 
objeto de la subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, 
siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones 

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 “Fomento del 
crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social 
al Ingreso Mínimo Vital” dentro del Componente 23 “Nuevas políticas públicas 
para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo” correspondiente al 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán 
al cumplimiento, ejecución y realización del objetivo y los hitos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se prevé que el objetivo a alcanzar 
para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 18 convenios para 
la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social (el hito 350 
del CID prevé 8 convenios, y el indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II 
Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) prevé, al menos, 10 
convenios adicionales a los anteriores)  Asimismo, estas ayudas contribuirán al 
cumplimiento del hito 351 del CID, relativo a la aprobación de la evaluación del 
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Plan de Recuperación y Resiliencia de España, previsto para el primer trimestre 
de 2024, que consiste en la publicación de una evaluación de, al menos dieciocho 
proyectos piloto, que incluirá recomendaciones específicas para mejorar la tasa 
de acceso a la prestación y mejorar la eficacia de las políticas de inclusión social.

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas: 

a) Proporcionar a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 
Social y Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), apoyo para el diseño 
de las actuaciones a realizar para la ejecución y seguimiento del objeto de la 
subvención, así como para el perfilado de los potenciales participantes del 
proyecto piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del 
proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 
378/2022, de 17 de mayo, en coordinación con la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el 
Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, en coordinación con la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS) 

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y 
objetivos de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Sexta. Compromisos asumidos por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia

1. En virtud del presente convenio, la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), deberá dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento 
en que se fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y 
plazo establecidos en el Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, la resolución de 
concesión y en el presente convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión 
y Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la 
información necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio 
de información previstos en el Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, en la 
resolución de concesión de la subvención y en el presente convenio. 

d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto 
de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo.
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e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación 
de los fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de 
documentos y a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores 
de las respectivas subvenciones, así como al control financiero de los mismos por 
la Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

f) Asegurar que los participantes en los itinerarios de inclusión social 
objeto del presente Convenio son adecuadamente informados y aceptan 
voluntariamente su participación en el mismo, a través de la firma de un 
consentimiento informado. Se indica en el Anexo III la referencia al contenido 
del consentimiento.

2. La Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), deberá rendir justificación ante el 
órgano gestor del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de los objetivos de la subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo 
con los requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las 
categorías de actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De 
esta manera la información incluida en la propia justificación de cumplimiento de 
las condiciones se adecuará al diseño general de la política de inclusión social. 

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

4. La Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), deberá proporcionar a la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social los 
datos e indicadores disponibles en sus bases de datos necesarios para el 
diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión social que son 
objeto de la subvención. En particular, se proveerán datos de la población de 
partida del proyecto para la inclusión social en el ámbito de sus competencias, 
con información sobre las características de cada uno de ellos, así como de sus 
unidades de convivencia. La Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, 
Política Social y Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), deberá registrar 
y compartir con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión 
y Previsión Social la información sobre los participantes en los itinerarios, así 
como de aquellos seleccionados para el grupo de control para la evaluación. 
Se registrará y proveerá información relativa a las actuaciones realizadas 
que permitan la evaluación de las mismas, el seguimiento de los indicadores 
necesarios para evaluar el impacto de los itinerarios y el enriquecimiento de la 
información con otra información adicional. 

Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea 
posible enriquecer la información con información adicional relacionada con el 
objeto de la subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por 
terceros.
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Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de 
reservados y secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente 
este carácter y a preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las 
que se refiera la información estableciendo los procedimientos que garanticen el 
tratamiento lícito en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) y 
en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública (LFE) 

5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente: 

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, 
en virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 
22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento 
el nivel de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a 
desarrollar por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que 
dichos terceros aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para 
determinar el valor de los indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de 
las actuaciones realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de 
mantenimiento de la documentación soporte. El suministro de la información 
se realizará en los términos que establezca el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública de conformidad con la normativa nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los 
documentos justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, 
en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. 
Este período será de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros. 

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude 
y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 
del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión.

h)  En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
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Acción Social (IMAS), garantizará el respeto al principio de «no causar un perjuicio 
significativo», conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa 
de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo 
requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España.

i) Las entidades beneficiarias deberán contribuir a los objetivos de soberanía 
digital y autonomía estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la 
seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional 
y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible 
que pueda formar parte de la solución, mediante la adquisición, cuando proceda, 
de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software asociado a 
proveedores ubicados en la Unión Europea.

j) Los beneficiarios de las inversiones estarán obligados a crear en España 
todo el empleo necesario para la realización de la actividad, que se realizará con 
personal contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El 
cumplimiento de este requisito tendrá que justificarse documentalmente.

k) De conformidad con lo previsto en la regla Séptima del artículo 7 de la 
Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2022, los ingresos por transferencias recibidos por las Comunidades 
Autónomas procedentes de la Administración General del Estado, y financiados 
con cargo al Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, están legalmente 
afectados a financiar los proyectos o líneas de acción que se integren dentro 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con el grado de detalle 
especificado en el mismo. Asimismo, en caso de no realizarse el gasto o en 
caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos, las citadas 
Comunidades Autónomas deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro 
Público, según el procedimiento que se regulará, a estos efectos, mediante Orden 
de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el 
artículo 22 del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro 
de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras 
bases de datos de la Administración que puedan suministrar dichos datos sobre 
los titulares reales. También, será posible la cesión de información entre estos 
sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las previsiones contenidas en 
la normativa europea y nacional aplicable. 

Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago 

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
de la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, 
de 14 de diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación 
queda legalmente vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, 
medidas integradas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España.

NPE: A-140123-236



Página 1382Número 10 Sábado, 14 de enero de 2023

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es de 3.131.403,00 
euros. Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.23WG.452, 
correspondiente de los Presupuestos Generales del Estado.

3. El pago de la subvención reconocida se hará con el siguiente desglose:

El 58,6% se hará efectivo con carácter anticipado y el 41,4% restante, 
se hará efectivo una vez comprobada la ejecución de la actuación, así como 
la entrega de la documentación justificativa de la subvención, según el plazo 
establecido en el artículo 16 del Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo.

4. No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 42.2.a) y d) del Reglamento de la citada ley, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Octava. Plazo y forma de justificación 

1. La Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), realizará la justificación a través 
de la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor regulada en el 
artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones. En este caso, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
no está obligada a aportar justificantes de gasto en la rendición de la cuenta, 
sin perjuicio de las actuaciones de comprobación y control que pueda realizar la 
Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas en 
el ejercicio de sus competencias.

2. Asimismo, la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social 
y Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), deberá presentar:

a) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención 
por el que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad de la subvención.

b) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para 
general conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la 
subvención.

c) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean 
aprobados por las autoridades competentes conforme a la normativa nacional 
y europea, dando cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo 
a las disposiciones normativas sobre el sistema de gestión y de información 
establecidas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento 
del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable 
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de 
aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades 
de comprobación y control.
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4. La Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), deberá presentar cualesquiera otros 
informes o documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o 
nacional resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, así como el suministro de información que sea solicitada para dar 
cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan, informando 
de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas 
que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y 
control de la financiación y los objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación 
adicional de otros documentos o datos aclaratorios que estime necesarios 
para poder proceder a la correspondiente liquidación respecto a las cantidades 
transferidas a cuenta y a la instrucción, si fuera preciso, del correspondiente 
procedimiento de reintegro de los importes no utilizados.

Novena. Subcontratación 

1. La Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, podrá 
subcontratar hasta el cien por cien por tener la condición de Administraciones 
Públicas, y se ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre y el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En todo 
caso, la solicitud de autorización deberá estar debidamente justificada y habrá 
de formularse con carácter previo a la ejecución de la actividad subcontratada y, 
a más tardar, 60 días hábiles antes de la finalización del plazo de ejecución del 
proyecto. 

La resolución de la autorización de subcontratación se dictará por el órgano 
concedente de la subvención y se notificará en el plazo máximo de tres meses 
a contar desde la fecha de presentación de la solicitud de subcontratación. Esta 
resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra ella 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, o bien ser impugnada 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma 
y plazos previstos por la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. 

La contratación y subcontratación por parte de los beneficiarios se sujetará a 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, cuando ésta resulte de aplicación, así como a 
la normativa en materia de ayudas de Estado.

2. En caso de que la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 
Social y Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
subcontrate parte o la totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá 
de prever los mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el 
principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente».

3. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán concertar con 
terceros la ejecución total o parcial de los proyectos piloto de inclusión social 
mediante los procedimientos de licitación correspondientes, subvenciones o 
proceder a su ejecución total o parcial a través de encargos a medios propios.

4. No podrá concertarse la ejecución de actividades a entidades incursas en 
alguna de las prohibiciones del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 72.5 de la citada ley. 
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Décima. Utilización de la información y protección de datos de 
carácter personal 

1. En virtud de los objetivos comunes definidos en el presente convenio, y 
con la única finalidad de alcanzar los mismos, ambas partes deberán compartir 
información personal necesaria para el desarrollo del proyecto, la cual será 
tratada en régimen de corresponsabilidad teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD) sobre la determinación 
conjunta de objetivos y medios del tratamiento.

2. La SGOPIPS y la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 
Social y Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
firmarán un acuerdo de corresponsabilidad en el tratamiento de datos de carácter 
personal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, a afectos 
de regular obligaciones y definir de manera transparente y con acuerdo mutuo el 
alcance de sus responsabilidades para los mismos datos.

3. La información que compartirá, en base a la cláusula sexta del presente 
convenio, la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tendrá como 
finalidad exclusiva su utilización por la SGOPIPS para los fines de la subvención 
objeto del presente convenio. El contenido de esta información se recoge en el 
Anexo II. La finalidad del tratamiento de datos incluye la selección de la muestra de 
participantes en el grupo de tratamiento (o grupos) y grupo de control a partir de 
la población de partida, así como el seguimiento de las intervenciones y actuaciones 
realizadas en el proyecto piloto, y la evaluación del impacto de estas intervenciones. 

4. La información que sea compartida por la SGOPIPS a la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia incluirá datos mínimos de carácter personal 
sobre los participantes a los simples efectos de contacto con éstos, en los casos 
en que sea necesario. 

5. Los datos de carácter personal tratados en el desarrollo del proyecto 
deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan limitar el acceso 
de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en cada caso, y adoptarán las medidas técnicas, 
administrativas y organizativas precisas para asegurar que ninguno de los datos 
facilitados sea distribuido sin autorización a terceras personas, instituciones 
u organizaciones, todo ello de acuerdo con los dispuesto en el acuerdo de 
corresponsabilidad en materia de seguridad social.

6. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el 
cruce de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así 
como la identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario. 

7. Por otro lado, en cumplimiento del artículo 12 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, ambas 
partes quedan informadas de que los datos de representación y firma contenidos 

NPE: A-140123-236



Página 1385Número 10 Sábado, 14 de enero de 2023

en el presente convenio serán tratados con la finalidad de formalizar el mismo, 
en base a la ejecución de un acuerdo. Los datos no serán cedidos a terceros 
salvo obligación legal, y serán conservados durante el tiempo necesario para 
dar cumplimiento a los plazos legalmente aplicables. Los interesados podrán 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, así como los 
demás que la normativa reconoce, dirigiendo escrito a la parte contraria por los 
canales de comunicación definidos y/o a su Delegado de Protección de Datos. En 
caso de considerar que el tratamiento vulnera la normativa, podrán interponer 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que, en su caso, pueda recibir comunidad autónoma 
beneficiaria de la subvención o el destinatario final para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos, nacionales o de 
organismos internacionales, con la excepción de otros fondos europeos, con los 
que serán incompatibles.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la ayuda 
concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo 
a otros programas e instrumentos de la Unión. Las reformas y los proyectos de 
inversión podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión 
siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste.

Duodécima. Publicidad y difusión

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones deben cumplir con las 
obligaciones de información y publicidad que las autoridades competentes 
establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. En particular, para el adecuado cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 10 del Acuerdo de Financiación, las entidades beneficiarias de estas 
subvenciones están obligadas a hacer mención en su publicidad del origen de esta 
financiación, velando por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el 
emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique 
«financiado por la Unión Europea-Next Generation EU», junto al logo del PRTR, 
disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Esta 
visibilidad se hará en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, 
facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, los datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos.

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del convenio 

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del convenio se 
creará una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán 4 
representantes de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social y un representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS) 
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Por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia formarán parte 
de la Comisión de Seguimiento 4 representantes de dicha entidad.

Adicionalmente, formarán parte de la Comisión de Seguimiento la persona 
titular de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social, que ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a con voz, pero sin voto, 
designado/a por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social de entre su personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar 
desde la fecha de la firma del convenio y se reunirá al menos dos veces al año.

3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la 
Presidencia, de común acuerdo con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las 
previsiones contenidas en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo 
atendida con medios personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las 
administraciones públicas que la integran.

Decimocuarta. Vigencia del convenio y plazo de ejecución 

1. El plazo de vigencia del presente convenio será desde la fecha de su firma 
y hasta el 31 de marzo de 2024.

2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión 
social objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá 
exceder la fecha límite del 30 de noviembre de 2023, mientras que la evaluación 
de los mismos, objeto de la subvención, no se extenderá del plazo del 31 de 
marzo de 2024, con la finalidad de cumplir con los hitos marcados por el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de política de inclusión.

3. Los gastos efectuados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
podrán realizarse durante todo el periodo de ejecución para el que se concede la 
ayuda. 

4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación. 

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del 
proceso, podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación 
para el que se concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser 
efectivamente pagados dentro del período de ejecución y justificación.

Decimoquinta. Modificación de la subvención 

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de 
Subvenciones, salvo cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas 
en la normativa europea y nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda 
firmada por ambas partes.
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2. La Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá solicitar, 
con carácter excepcional, modificaciones del contenido de la resolución basadas en 
la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, 
o que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del 
proyecto, y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución 
basadas en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del 
programa, o que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los 
gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de 
tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos 
y Políticas de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al 
momento en que finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el 
propio convenio y resolución de concesión.

3. La Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será informada 
de la fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro electrónico del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a partir de la cual se inicia 
el cómputo del plazo de resolución, mediante comunicación que a tal efecto les 
dirigirá la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, 
en los términos previstos por el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona 
titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio 
de las delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en 
el plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en 
el citado registro electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiéndose interponer contra ella el recurso potestativo de reposición ante el 
citado órgano administrativo en el plazo de un mes, o bien ser impugnadas 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en la forma 
y plazo previstos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado 
la resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los 
efectos la consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin 
perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

5. Cuando la cuantía de la subvención haya de ser objeto de reducción por 
aplicación de lo previsto en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, se dictará la resolución que proceda por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de 
las delegaciones de competencias existentes en la materia, y se procederá al 
reintegro del exceso, junto con los intereses de demora, de acuerdo con lo 
establecido de acuerdo con lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones.

Decimosexta. Resolución de controversias

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y 
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Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos 
en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la 
documentación exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como el incumplimiento del principio de “no causar 
perjuicio significativo”, será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad 
que deba ser reintegrada se determinará en aplicación del principio de 
proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento 
se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por la 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los 
artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del 
título III del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5..El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida 
será el concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o 
parcial de los objetivos previstos, el órgano concedente de la subvención deberá 
reintegrar los fondos recibidos al Tesoro Público, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 7 Regla Séptima, de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2022.

Decimoctava. Régimen sancionador 

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo 
establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y título IV de 
su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De conformidad con cuanto antecede, y en ejercicio de las atribuciones de 
que son titulares los firmantes, se firma electrónicamente el presente convenio 
en fecha 19 de diciembre de 2022.—Por el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social.—Por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia.
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ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención

1. Título de proyecto: 

“Proyecto de activación Social en comunidad para personas beneficiarias del 
Ingreso Mínimo Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras personas en 
situación de vulnerabilidad social”.

2. Objetivo del proyecto: 

El objetivo del proyecto es conseguir la activación inclusiva de personas 
adultas beneficiarias de IMV, Renta Básica de Inserción o que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad social acreditada, que estén inactivas o desempleadas, 
y que no se encuentren en un momento adecuado para su incorporación a 
recursos de activación para el empleo.

3. Resumen del proyecto: 

El proyecto presentado consistirá en la aplicación de una intervención 
basada en el desarrollo de itinerarios de activación social aplicados a una 
muestra estimada de aproximadamente 500 personas participantes, y que serán 
implementados por los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP) en tres 
entidades locales de la Región de Murcia (con posible colaboración de entidades 
sociales y/o empresas)  Para comprobar la eficacia de la intervención, ésta 
se contrastará con un grupo control estimado de unas 600 personas. Las tres 
entidades locales previstas para llevar a cabo el proyecto son Murcia, Cartagena 
y Alcantarilla.

Se proporcionarán “Itinerarios de Activación Individual” a las personas 
del grupo de tratamiento, mediante una relación secuencial de actuaciones de 
acompañamiento profesional en el proceso de promoción y autonomía personal, 
profundizando en la trayectoria vital de la persona participante, identificando 
fortalezas, y recuperando la motivación para la búsqueda de soluciones.

Estos itinerarios se prevé que tendrán una duración entre 214 y 250 horas 
en un periodo de entre seis y ocho meses e incluirán actividades individuales y 
grupales dirigidas al acompañamiento psicosocial, la capacitación y adquisición 
de competencias personales en función de las necesidades de las personas y la 
activación comunitaria. 

4. Hipótesis de partida a contrastar en la evaluación: 

Las hipótesis que se plantea este proyecto son las siguientes: 

Hipótesis 1: Las personas beneficiarias de IMV, RBI, y otras que se 
encuentran en situaciones de extrema vulnerabilidad mejoran sus niveles de 
activación inclusiva si reciben durante un período determinado (entre seis y ocho 
meses) apoyos intensos que trabajan dimensiones esenciales para su inclusión, 
como son las capacidades y competencias personales, las relaciones sociales y 
aspectos psicosociales. 

Hipótesis 2: Una adecuada provisión de apoyos intensos a la activación 
que combina apoyos individualizados (ej. sesiones individuales) y grupales (ej. 
talleres formativos) y entrenamiento en la participación comunitaria (ej. visitas 
a servicios públicos a espacios lúdicos y recreativos, etc.), consigue éxito en los 
niveles de activación inclusiva de las personas beneficiarias del IMV, RBI y otras 
que se encuentran en situaciones de extrema vulnerabilidad.
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Hipótesis 3: La intervención focalizada en las capacidades y competencias 
personales, relaciones sociales y aspectos psicosociales, desarrollada de forma 
combinada con apoyos individualizados y grupales y con entrenamiento en la 
participación comunitaria, consigue que a la finalización de la intervención, un 
porcentaje de personas participantes estén en condiciones de iniciar procesos 
de inclusión activa (activación hacia el empleo), y en consecuencia, mejoren sus 
deseos y expectativas hacia la formación y el empleo.

Hipótesis 4: La intervención focalizada en las capacidades y competencias 
personales, relaciones sociales y aspectos psicosociales, desarrollada de forma 
combinada con apoyos individualizados y grupales y con entrenamiento en la 
participación comunitaria, consigue éxitos similares con personas afines en los 
tres territorios de intervención por lo que el enfoque de la intervención es válido 
independientemente de los contextos territoriales. 

5. Descripción del/de los tratamientos/s:

El tratamiento consistirá en la aplicación de una intervención basada en 
el desarrollo de itinerarios de activación social con las personas participantes, 
que serán impulsados desde los Servicios Sociales de Atención Primaria de 
cada entidad local que participe en el proyecto. Se constituirán varios equipos 
de activación social, integrados por un número determinado de profesionales en 
función del tamaño muestral de los participantes definidos para cada territorio. 
Para estos equipos se implantará una metodología de trabajo común ofreciéndoles 
una formación específica y creando espacios de coordinación, colaboración y 
retroalimentación. 

Las actuaciones se desarrollarán previsiblemente según el siguiente 
esquema: 

1. Acogida grupal en el servicio: 

Se recibirá a las personas seleccionadas por tandas de entre 20 y 30 
personas en sesiones de acogida grupal en cada municipio de implementación, 
con una previsión de organizar 11 sesiones en Murcia, 7 sesiones en Cartagena y 
3 sesiones en Alcantarilla. 

En las sesiones de acogida se abordará la explicación con detalle del servicio, 
su funcionamiento, los apoyos que podrán recibir en el marco del itinerario de 
activación y las características de la evaluación. 

Al finalizar la reunión se convocará a cada persona participante a una cita en 
los siguientes 15 días. 

2. Diagnóstico y diseño de itinerario de activación individual: 

Esta segunda cita con cada persona tendrá como fin realizar un diagnóstico 
inicial y el diseño del itinerario de activación individual. 

A partir del diagnóstico inicial, la persona gestora del caso elaborará con 
la persona participante su itinerario de activación individual. Se entiende como 
Itinerario de Activación Individual la relación secuencial de actuaciones de 
acompañamiento profesional en el proceso de promoción y autonomía personal, 
profundizando en la trayectoria vital de la persona participante, identificando 
fortalezas, y recuperando la motivación para la búsqueda de soluciones. 

Estas actuaciones se seleccionarán con la persona entre una batería de 
siete tipos de actividades individuales y grupales que se ofrecerán en los 
tres municipios de intervención, y que estarán dirigidas al acompañamiento 
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psicosocial, el apoyo y la adquisición de competencias personales en función de 
las necesidades de las personas, con los siguientes enfoques:

a) Las actividades de atención de refuerzo individualizado se centrarán en 
procesos de acompañamiento profesional de refuerzo y empoderamiento de la 
autonomía personal, que prestarán los equipos profesionales de los SSAP locales. 
(Actividad 1)

b) La agenda formativa de activación social se centrará en procesos de 
adquisición de competencia personales a través de metodologías prácticas 
y participativas y estarán basados en las necesidades de las personas. 
(Actividades 2-6)

c) Las actividades de participación comunitaria serán espacios grupales de 
contacto e interacción con diferentes servicios comunitarios enfocados al manejo 
de la persona en el entorno que podrán incluir visitas a servicios comunitarios y 
otras actividades en la comunidad; culturales, medioambientales, deportivas o de 
voluntariado. (Actividad 7)

Las actividades previstas son:

Actividad 1 (30 horas): Atención psicológica, social y de autonomía personal.

Actividad 2 (36 horas): Taller de Autonomía personal.

Actividad 3 (36 horas): Taller de Habilidades personales (soft skills) 

Actividad 4 (36 horas): Taller de competencias básicas: lectoescritura y 
matemáticas.

Actividad 5 (36 horas): Taller de Competencias digitales.

Actividad 6 (36 horas): Taller de Competencias de hábitos laborales y 
participación social.

Actividad 7 (40 horas): Visitas a recursos comunitarios de interés para la 
activación como centro de salud, centros deportivos, empresas de la zona, y 
otras actividades en la comunidad como culturales, medioambientales, deportivas 
o de participación.

Cada persona participante decidirá junto con la persona gestora del caso 
las actividades en las que participará en función de sus necesidades y su 
voluntad de participación, debiendo participar en al menos el 100% de las horas 
previstas para los servicios de atención tutorial y las actividades de participación 
comunitaria, así como en el 80% de la agenda formativa (aproximadamente 4 de 
los 5 talleres indicados)  

Así, los itinerarios de activación social está previsto que tengan una duración 
mínima de 214 horas y máxima de 250 horas a desarrollar en un periodo de 
entre seis y ocho meses.

Con el fin de posibilitar la participación en los proyectos de las personas 
beneficiarias, están previstas medidas de conciliación para aquellas que tengan 
cargas familiares y que no dispongan de apoyos, así como otras medidas 
facilitadoras. 

Las personas recibirán una beca de asistencia por la participación en los 
talleres de la agenda formativa y las actividades de participación comunitaria 
para las actividades de al menos 3 horas diarias. Así mismo, se contempla la 
posibilidad de percibir una beca de transporte, posibilitando el acceso a cualquier 
actividad del proyecto (ya sea agenda formativa, apoyo individualizado o 
participación comunitaria) 
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6. Descripción de qué servicios recibirá el grupo de control: 

El grupo de control no recibirá ningún servicio por parte del programa, si 
bien se prevé la incentivación a la participación en la evaluación mediante un 
bono o cheque regalo.

7. Descripción de la muestra: 

El perfil de las personas participantes está previsto que se ajuste a las 
siguientes características: 

a) Que tengan una edad comprendida entre los 18 y 64 años. 

b) Que prioritariamente sean beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital (IMV), 
Renta Básica de Inserción de la Región de Murcia (RBI) y otras personas en 
situación o riesgo de exclusión social que no sean beneficiarias de IMV o RBI (non 
take-up)  

c) Que tengan múltiples necesidades de atención y no se encuentren 
realizando itinerarios de activación hacia el empleo. 

d) Que estén en situación de inactividad laboral. 

e) Que acepten voluntariamente su participación en el proyecto. 

El tamaño muestral estimado es de 1.100 personas: 500 personas 
corresponden al grupo de tratamiento y 600 al grupo de control (múltiplo de 1,2 
sobre grupo control para cubrir posibles pérdidas muestrales)  La muestra se 
distribuirá entre las tres entidades locales donde se prevé la implementación del 
proyecto: Murcia, Cartagena y Alcantarilla.

8. Método de aleatorización prevista para formación de grupo de 
control y grupo de tratamiento 

Se establecen objetivos de captación de un total aproximado de 2.352 
personas potenciales de participar, universo sobre el que se seleccionará la 
muestra, teniendo en cuenta que se estima que un 75% cumplirán con el perfil 
de acceso al programa. 

Para ello, en primer lugar, se procederá a la identificación de personas 
beneficiarias de IMV y RBI en los municipios de intervención a través de las bases 
de datos de beneficiarios de IMV que proporcionen el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones y las de beneficiarios del RBI proporcionadas por 
el IMAS. 

Asimismo, se podrá proceder a la selección directa de personas 
potencialmente participantes a partir del conocimiento que los equipos 
profesionales tienen de las personas en el territorio, lo que permitirá identificar 
con mayor agilidad a las personas que cumplen con los requisitos del perfil en el 
momento de la selección. 

Los grupos estarán dimensionados en cada territorio en función del tamaño 
muestral del grupo de tratamiento y grupo de control definidos 

De las personas que cumplan perfil, se reducirá en un 23% el número de 
personas que participan en el grupo de tratamiento por pertenecer a la misma 
unidad familiar (estimación de 1,3 personas que cumplen perfil por unidad familiar), 
ya que se prioriza que solo participe una persona adulta por familia beneficiaria 
para mejorar el aislamiento de la intervención a efectos de la evaluación. 

De las personas contactadas como participantes se estima que del grupo 
de tratamiento el 85% aceptarán participar en el programa, mientras que en el 
grupo de control sería del 60%.
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Finalmente, sobre el resultado anteriormente descrito, la SGOPIPS realizará 
un proceso de aleatorización en el que se estima que un grupo de tratamiento 
esté formado por 500 personas y un grupo de control por 600 personas 
distribuidas entre las tres entidades locales donde se prevé la implementación del 
proyecto. 

9. Número previsto de unidades en cada grupo

Está previsto que, del universo poblacional (personas beneficiarias de IMV 
y/o RBI en la Región de Murcia), estimado en 21.421, se llegue a una muestra 
estimada de 1.100 personas: 500 en el grupo de tratamiento y 600 en el grupo 
de control.

10. Principales variables que se utilizarán para medir el resultado 
y diferencia esperada en estas variables entre el/los grupo/s de 
tratamiento y el de control 

Se medirán diferentes variables en las distintas áreas de actuación que 
se abordarán en los itinerarios de activación social. En base a las variables se 
construirá una batería de indicadores para medir las diferencias que se consiguen 
en el grupo de tratamiento respecto al grupo control como consecuencia de 
la intervención, con objeto de medir los efectos netos aislados de ésta y los 
obtenidos tras la realización de la intervención. 

Dada la amplitud de los ámbitos en los que se trabaja, será necesario 
construir indicadores sintéticos para cada una de las áreas, si bien se presentan a 
continuación algunos ejemplos del tipo de indicadores que podrían utilizarse para 
los diferentes ejes:

a. Recursos económicos: 

 -N.º Personas que disponen ingresos estables 

 -Cuantía de ingresos mensuales

b. Accesibilidad digital:

 -N.º Personas que disponen de equipamiento electrónico 

 -N.º Personas que disponen de conexión a internet de manera regular

c. Salud:

 -Grado de satisfacción con la salud 

 -N.º días que problemas de salud le impiden realizar tareas 

d. Competencias básicas:

 -N.º Personas que pueden leer y escribir 

 -Velocidad de lectura y copia de textos 

 -Capacidad de comprensión lectora

e. Habilidades laborales y sociales: 

 -Grado de motivación para el trabajo 

 -Relación con personas en el trabajo 

 -Dificultad para establecer conversación con personas nuevas 

 -Grado de evitación de conflictos interpersonales

f. Relaciones familiares: 

 -Satisfacción y frecuencia de las relaciones con la familia

g. Relaciones sociales: 

 -Satisfacción y frecuencia de actividades que realiza con otras personas 

NPE: A-140123-236



Página 1394Número 10 Sábado, 14 de enero de 2023

 -Satisfacción y frecuencia de contactos con amistades 

 -N.º Personas que cuentan con alguien en quien apoyarse o con quien hablar

h. Participación comunitaria: 

 -Frecuencia de uso de recursos del entorno 

 -Diversidad de recursos comunitarios utilizados

i. Habilidades personales: 

 -Grado de comodidad en eventos sociales 

 -Capacidad de gestionar las emociones 

j. Autopercepción: 

 -N.º Personas que se muestran satisfechas con su vida

k. Autovaloración/motivación: 

 -Grado de satisfacción con uno mismo Motivación para realizar diferentes 
tipos de actividad

11. Principales variables que se utilizarán para medir la puesta en 
práctica del tratamiento. 

Se realizará una evaluación de implementación para conocer si las personas 
participantes del proyecto están recibiendo los servicios previstos, así como 
si el funcionamiento y la organización interna del programa son adecuados, 
proporcionando una retroalimentación para valorar si es necesario realizar 
adaptaciones. 

Para ello se podrán tener en cuenta las siguientes variables:

a. Recursos humanos:

 -Ratio profesional/personas beneficiarias 

 -Adecuación del perfil profesional al objeto del proyecto

b. Recursos económicos y materiales:

 -Recursos económicos utilizados 

 -Recursos materiales utilizados 

 -Adecuación de los recursos al objeto del proyecto

c. Prestación de servicios

 -N.º de actividades realizadas para cada uno de los tres servicios en cada 
municipio 

 -Adecuación de los servicios al perfil de las personas participantes 

 -Satisfacción de las personas participantes con la prestación

d. Estructura organizativa:

 -Funcionamiento de la coordinación interna del proyecto (IMAS-Entidades 
locales) 

 -Funcionamiento de la coordinación externa del proyecto (Entidades 
locales-otros agentes relevantes)

e. Cobertura:

 -Número de personas participantes 

 -Porcentaje de personas participantes sobre la población beneficiaria 

 -Cumplimiento de perfil por parte de las personas participantes
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Para la recogida de estas variables se utilizarán diversos instrumentos 
como fuentes secundarias como el registro de actividades del proyecto y de 
contabilidad, y fuentes primarias como entrevistas con informantes clave, grupos 
focales o encuestas de satisfacción

12.  Descripción del proceso de recogida de datos y de resultados: 

Los datos de las personas (nombre, contacto y situación de vulnerabilidad 
cuando esté disponible) para configurar la muestra total, desagregada en grupos 
de intervención y grupos de control equivalentes por territorio, se obtendrán de 
fuentes administrativas disponibles en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones respecto 
a los beneficiarios/as de RBI e IMV, así como de los departamentos de servicios 
sociales locales y de las entidades del Tercer Sector y otros agentes relevantes 
en el caso de las personas en situación de vulnerabilidad social no perceptoras 
(non-take-up)  

El IMAS contratará una empresa externa a través de un contrato de asistencia 
técnica para el desarrollo de las tareas relacionadas con la evaluación que le 
correspondan, principalmente relacionadas con el diseño de instrumentos de 
evaluación, el trabajo de campo y la depuración de las bases de datos, así como 
para el apoyo al análisis de datos y elaboración de informes si fuera necesario. 

El principal instrumento de recogida de datos será un cuestionario de 
evaluación que se construirá de manera colaborativa con participación del MISSM, 
el IMAS y la empresa externa responsable de la evaluación. 

Utilizando este cuestionario y las bases de datos asociadas, la empresa 
externa será responsable de la toma de datos de las 1.100 personas participantes 
mediante aplicación del cuestionario pre y post test, así como entrevistas cuando 
sea necesario, que se realizarán de forma presencial, telefónica, online o mixta. 

La aplicación del cuestionario se realizará previsiblemente en dos tomas con 
un intervalo temporal entre seis y ocho meses para el grupo de tratamiento y el 
grupo de control, por lo que a la finalización del programa se espera disponer 
de datos de 1.000 personas (500 del grupo de tratamiento y 500 del grupo 
de control, considerando una pérdida muestral en el grupo de control de 100 
personas entre las mediciones del pre y post)  

13. Coste previsto por participante: 

El coste por participante previsto, teniendo en cuenta el coste total del 
proyecto, para el grupo de tratamiento es de 5.811,90 euros, mientras que para 
el grupo de control sería de 375,75 euros.

14. Agentes relevantes: 

Participarán en el proyecto los siguientes actores: 

- El Ministerio de Inclusión, Seguridad y Migraciones (MISSM) como 
financiador del proyecto en los aspectos administrativos y de gestión necesarios 
y como principal responsable del proceso de evaluación para la dimensión de la 
evaluación RCT.

- El Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) a través del Servicio de 
Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social de la Dirección General de 
Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión como principal responsable de la 
ejecución del proyecto. 
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- Las entidades locales serán las responsables en la implantación de las 
actuaciones en cada uno de los municipios, especialmente a través de sus 
Servicios Sociales de Atención Primaria. Asumirán la captación de las personas 
participantes, la prestación de los itinerarios de activación en coordinación con 
otros agentes, la interlocución con el IMAS en la coordinación y el seguimiento 
del proyecto. 

- Las entidades del tercer sector que participarán en el proceso de derivación 
de las personas potencialmente participantes y, en su caso, en la prestación de 
servicios en el marco de los itinerarios de activación social. 

- Las empresas externas contratadas tanto para la prestación de servicios en 
el marco de los itinerarios de activación social, así como en la asistencia técnica 
para la gestión y evaluación del proyecto, el diseño de herramientas, formación a 
profesionales y otras.

15. Cronograma o calendario previsto: 

Durante los meses de octubre a diciembre está previsto realizar la selección 
de personas, contacto e información a los participantes y firma del consentimiento 
informado. 

La asignación aleatoria de los participantes a grupo de tratamiento y control 
se realizará previsiblemente en enero de 2023.

La ejecución y seguimiento del itinerario de activación está previsto que se 
realice entre los meses de febrero y noviembre de 2023.

Finalmente, entre diciembre de 2023 y marzo de 2024 se realizará la 
evaluación.

16. Posibles riesgos: 

Se identifican los siguientes riesgos:

- Escasa duración del proyecto, teniendo en cuenta la intervención que 
se pretende desarrollar unida a las dificultades y características de la población 
objeto de intervención. 

- Sobrecarga de trabajo para las administraciones implicadas teniendo en 
cuenta la duración y complejidad de implementación del proyecto. 

- Celeridad con la que se pretende poner en marcha el proyecto.

- Dificultad y tiempo requerido para la conformación de la muestra objeto 
de intervención (grupos de intervención y grupos de control), ante la falta de 
acceso a datos relacionados con los beneficiarios/as de IMV que se ajusten al 
perfil adecuado para acceder al proyecto y la necesidad de comprobación del 
perfil de acceso previa a la asignación. 

- Desgaste de la muestra (tanto del grupo de control como del grupo con el 
que se interviene) por la salida precipitada del proyecto o falta de cooperación de 
los participantes, entre otros motivos.
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ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente convenio, con 
información específica según el tipo de actuación. 

Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

• Información de hogares / unidades de convivencia: composición, 
características adicionales, beneficiarios de renta mínima o de IMV, así como 
aquella información adicional de que disponga el cesionario que sea relevante 
para el diseño.

• Información personal: características generales de edad, sexo, 
nacionalidad, cobro de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, 
así como aquella información adicional de que disponga el cesionario que sea 
relevante para el diseño.

Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

• Información personal: información relevante de la participación en el/los 
itinerarios, variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella 
información adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el 
seguimiento y evaluación.

• Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así 
como la información adicional tanto de las características como de la ejecución 
que sea relevante para el seguimiento y evaluación.
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ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

Todos los participantes en el proyecto, tanto los que formen parte del 
grupo(s) de tratamiento como del grupo de control, deberán ser informados 
del alcance del mismo. Para garantizarlo, deberán firmar un consentimiento 
informado que recoja una descripción de las actividades del proyecto, los plazos 
y lugares de desarrollo de las mismas, las actividades relativas a la evaluación 
en las que deberán participar, así como el tratamiento de datos personales que 
llevarán a cabo la SGOPIPS y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
calidad de corresponsables del tratamiento. 

También se informará sobre la identidad del Delegado de Protección de 
Datos, informando de la existencia de un mecanismo sencillo y gratuito para 
que los participantes beneficiarios, en cualquier momento, puedan ejercitar sus 
derechos ARCO-POL. 

La SGOPIPS definirá un modelo de consentimiento detallado para los 
potenciales participantes. 
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Resolución de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social por la que se concede una subvención a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 
adscrito a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia, al amparo del Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la Inclusión social.  
 
La Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital crea 
y regula la prestación no contributiva de la Seguridad Social del ingreso mínimo vital 
como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social de las 
personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, cuando se 
encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos 
suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas. 
 
Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las personas 
más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su derecho a la 
plena inclusión social y laboral. Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal 
que debe desarrollarse a través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, 
entre los que se encuentran principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, 
la educación, la vivienda, el suministro energético y las competencias digitales. 
 
El artículo 149.1. 1º de la Constitución Española reconoce al Estado la competencia 
exclusiva para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales. Asimismo, el artículo 149.1. 13º reconoce la competencia exclusiva del 
Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica. Al amparo de dichos preceptos, y conforme con el artículo 22 del Real 
Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones es el órgano 
encargado de la propuesta y ejecución de la política de inclusión del Gobierno.  
 
Concretamente y siguiendo lo dispuesto en el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, en relación con el artículo 21 del Real Decreto 
139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, le corresponde a la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, desarrollar, entre otras, las siguientes 
funciones: el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a 
la incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos; así como el impulso, elaboración, coordinación y 
seguimiento de las políticas, estrategias, planes y programas de actuación en materia 
de inclusión. 
 
Por otro lado, al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción 
del COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 de julio 
de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance. 
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Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y 
la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation 
EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. 
La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. 
 
En el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa de forma relevante en el 
Componente 23 “Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo”, encuadrado en el área política VII “Nueva economía de los 
cuidados y políticas de empleo”.  
 
Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión 7 “Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las políticas 
de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital”, que promueve la implantación de un 
nuevo modelo de inclusión a partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la 
desigualdad de la renta y las tasas de pobreza. Para lograr este objetivo, se ha 
planteado, entre otros, el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de 
itinerarios de inclusión social con las comunidades y ciudades autónomas, entidades 
locales y entidades del Tercer Sector de Acción Social, así como con los distintos 
agentes sociales.  
 
El Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE 118, de 18 de mayo de 2022), 
determina que concurren las circunstancias excepcionales que acreditan las razones de 
interés público para su aprobación como subvenciones de concesión directa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 
El artículo 4 del Real Decreto 378/2022 señala que la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia podrá ser beneficiaria de una subvención de concesión directa para 
la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la 
igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas 
mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de 
las políticas de inclusión, por un importe de 3.131.403,00 euros, estando asignada a la 
aplicación presupuestaria 32.50.23WG.452.  
 
A tenor del artículo 3 del citado real decreto, el procedimiento de concesión se realizará 
mediante resolución acompañada de un convenio de la persona titular del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones como órgano competente para su concesión, 
sin perjuicio de las delegaciones de competencias existentes en la materia, previa 
solicitud por parte de las entidades beneficiarias. Los convenios a través de los cuales 
se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos 
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aplicables de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El 
órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión será la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social. 
 
 
Por cuanto antecede, esta Secretaría General RESUELVE: 
 
Primero.- Concesión de la subvención. 
 
Conceder a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS) adscrito a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia, una subvención de concesión directa de 
TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TRES EUROS 
(3.131.403,00 €), destinada a desarrollar el proyecto “Proyecto de activación Social en 

comunidad para personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital (IMV), Renta Básica 
de Inserción (RBI) y otras personas en situación de vulnerabilidad social”, con la 
finalidad de contribuir a la promoción de la igualdad, la inclusión social y la lucha contra 
la pobreza en sus distintas formas, mejorando la tasa de acceso al IMV e 
incrementando la efectividad del IMV a través de las políticas de inclusión, de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 euros, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
Segundo.- Actuaciones subvencionables 
 
El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerarios de inclusión social y 
su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) adscrito a la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, a partir de la 
solicitud presentada por la entidad beneficiaria: 
 
El “Proyecto de activación Social en comunidad para personas beneficiarias del Ingreso 

Mínimo Vital (IMV), Renta Básica de Inserción (RBI) y otras personas en situación de 
vulnerabilidad social” consistirá en proporcionar unos “Itinerarios de Activación 
Individual” a las personas del grupo de tratamiento, mediante una relación secuencial 

de actuaciones de acompañamiento profesional en el proceso de promoción y 
autonomía personal, profundizando en la trayectoria vital de la persona participante, 
identificando fortalezas, y recuperando la motivación para la búsqueda de soluciones. 

Se aplicará un tratamiento intensivo a un grupo de personas asignadas aleatoriamente 
para comparar los resultados antes y después de dicho tratamiento, tanto respecto al 
propio grupo de tratamiento, como respecto a un grupo de control que también se 
evaluará antes y después. 
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El proyecto se concretará en las siguientes actuaciones: 
 

• El tratamiento consistirá en la aplicación de una intervención basada en el 
desarrollo de itinerarios de activación social con las personas participantes, que 
serán impulsados desde los Servicios Sociales de Atención Primaria de cada 
entidad local que participe en el proyecto.  

• Se constituirán varios equipos de activación social, integrados por un número 
determinado de profesionales en función del tamaño muestral de los 
participantes definidos para cada territorio. Para estos equipos se implantará una 
metodología de trabajo común ofreciéndoles una formación específica y creando 
espacios de coordinación, colaboración y retroalimentación.  

• Las intervenciones tendrán una duración de unas 250 horas en un periodo de 
entre seis y ocho meses e incluirán actividades individuales y grupales dirigidas 
al acompañamiento psicosocial, la capacitación y la adquisición de 
competencias personales en función de las necesidades de las personas y la 
activación comunitaria.  

• Las personas recibirán una beca de asistencia por la participación en los talleres 
de la agenda formativa y las actividades de participación comunitaria para las 
actividades de al menos 3 horas diarias. Con el fin de posibilitar la participación 
en los proyectos de las personas beneficiarias, están previstas medidas de 
conciliación para aquellas que tengan cargas familiares y que no dispongan de 
apoyos, así como otras medidas facilitadoras.  

• El proyecto incluirá una evaluación de impacto a través de la metodología de 
evaluación de impacto experimental Randomized Control Trial (RCT).  

 
 
Tercero.- Cuantía y financiación. 
 
De conformidad con la cuantía máxima establecida en el artículo 7 del Real Decreto 
378/2022, de 17 de mayo, y de acuerdo con la solicitud presentada por la entidad 
beneficiaria el importe de la subvención será de TRES MILLONES CIENTO TREINTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS TRES EUROS (3.131.403 €) que se financiará con cargo 
a la aplicación presupuestaria 32.50.23WG.452 del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones.  
 
Cuarto.- Compatibilidad con otras subvenciones 
 
El artículo 13 del Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, señala que esta subvención 
será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, 
pueda recibir el destinatario final para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos, nacionales o de organismos internacionales, con la 
excepción de otros fondos europeos, con los que serán incompatibles. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la ayuda concedida en el marco del 
Mecanismo, se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos 
de la Unión. Las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros 
programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo 
coste. 
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Quinto.- Formalización y pago de la subvención 
 
El pago de la subvención estará condicionado a la suscripción del convenio que 
recogerá las condiciones de la ayuda y que deberá acompañar a la resolución de 
concesión. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del citado Real Decreto 378/2022, de 17 de 
mayo, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones efectuará la propuesta 
de pago de la subvención a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) adscrito a la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia con el siguiente desglose: 
UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOS EUROS CON DIECISÉIS 
CÉNTIMOS (1.835.002,16 €) se hará efectivo con carácter anticipado en el momento de 
la firma del convenio que acompaña la resolución de concesión, y un importe de UN 
MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.296.400,84 €) que se hará efectivo una vez 
comprobada la ejecución de la actuación, así como la entrega de la documentación 
justificativa de la subvención, según el plazo establecido en el artículo 16 del Real 
Decreto 378/2022, de 17 de mayo.   
 
No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 42.2.a) y d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. 
 
Sexto.- Plazo de ejecución 
 
Conforme al artículo 17.1 del Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, el plazo de 
ejecución del proyecto piloto “PROYECTO DE ACTIVACIÓN SOCIAL EN COMUNIDAD 
PARA PERSONAS BENEFICIARIAS DEL INGRESO MÍNIMO VITAL (IMV), RENTA 
BÁSICA DE INSERCIÓN (RBI) Y OTRAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL” objeto de esta subvención no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de noviembre de 2023, mientras que la evaluación del mismo, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión. 
 
Séptimo.- Justificación 
 
De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, la justificación 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) adscrito a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, 
Política Social y Transparencia del cumplimiento de la finalidad para la que se concede 
la mencionada subvención se llevará a cabo ante el órgano gestor, como máximo, en 
tres meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de vigencia del 
correspondiente convenio, a través de la cuenta justificativa con aportación de informe 
de auditor regulada en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones. En este caso, la entidad beneficiaria no está 
obligada a aportar justificantes de gasto en la rendición de la cuenta, sin perjuicio de las 
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actuaciones de comprobación y control que pueda realizar la Intervención General de la 
Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus competencias. 
 
Asimismo, la entidad beneficiaria de la subvención deberá presentar: 
 

a)  Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de 
la subvención. 

b) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la 
subvención. 

c) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por  
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando  
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación,  
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones 
normativas sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento 
y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público 
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
La entidad beneficiaria deberá conservar toda la documentación original justificativa y 
de aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de 
comprobación y control. 
 
La entidad beneficiaria deberá presentar cualesquiera otros informes o documentos 
justificativos que de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten exigibles en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el suministro 
de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión 
y seguimiento del Plan, informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema 
y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o europea prevea para la 
gestión, el seguimiento y control de la financiación y los objetivos. 
 
La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados. 
 
Octavo.- Incumplimiento y reintegro 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, 
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los intereses 
devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
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acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación exigida por 
la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como el 
incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo», serán causa de 
reintegro. 
 
En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo 
en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por las entidades beneficiarias una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 
 
El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los 
objetivos previstos, el órgano concedente de la subvención deberá reintegrar los fondos 
recibidos al Tesoro Público, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 Regla Séptima, 
de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2022. 
 
Noveno.- Publicidad y difusión 
 
Conforme al artículo 14 del Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS) adscrito a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia, debe cumplir con las obligaciones de información y publicidad que las 
autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. En particular, para el adecuado cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 10 del Acuerdo de Financiación, las entidades beneficiarias de estas 
subvenciones están obligadas a hacer mención en su publicidad del origen de esta 
financiación, velando por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el 
emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique 
«financiado por la Unión Europea-Next Generation EU», junto al logo del PRTR, 
disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Esta visibilidad 
se hará en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando 
información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, 
incluidos los medios de comunicación y el público. 
 
A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, los datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 
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Décimo.- Régimen jurídico aplicable 
 
Esta subvención se regirá, además de por la presente resolución y el convenio que le 
acompaña, por el Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, y por lo previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la 
ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta Ley, 
y demás normas que resulten de aplicación. 
 
Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la gestión, 
seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
cuya aplicación será de obligado cumplimiento. Asimismo, resulta de aplicación la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 
de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. 
 
 
Undécimo.- Recursos 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición, ante la persona titular del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las delegaciones de competencias 
existentes en la materia, en el plazo de un mes, según lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11.1 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DE OBJETIVOS Y POLITICAS DE INCLUSIÓN Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

(P.D. Orden ISM/149/2021, de 26 de abril) 
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